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El presente número de la Gaceta está dedicado 
al concepto de calidad en la educación: ¿cómo 
se construye?, ¿cuáles son sus dimensiones?, 

¿cómo se evalúa? El tema es extenso e intenso, y 
su importancia no puede ser exagerada. Baste con 
decir que la sola inclusión de la palabra “calidad” 
en el texto constitucional echó a andar la Reforma 
Educativa y obligó al Estado a transformar la polí-
tica en la materia con el fin de satisfacer las nuevas 
exigencias en términos de pertinencia, relevancia, 
eficacia, impacto, suficiencia, eficiencia y equidad. 
Se dice fácil, pero implica un cambio de paradigma 
en la educación del país y, en consecuencia, en el 
tipo de personas que lo habitarán y construirán en 
un futuro cercano. 

En “De puño y letra”, la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación (inee) enuncia una serie clara y concisa de 
acciones que es preciso realizar —en México, en 
2018— para orientar la educación en el progresivo 
camino de la calidad.

“Carta náutica”, como es costumbre, nos pone al 
día respecto de la actualidad institucional.

Nuestro “Invitado” en esta ocasión es Carlos 
Henríquez Calderón —secretario ejecutivo de la 
Agencia de Calidad de la Educación de Chile—, 
quien escribe sobre el admirable trabajo que ahí se 
realiza. Su colaboración es: “Un sistema que amplía 
la mirada de calidad y se esfuerza en esa dirección”.

La sección “Voces de la Conferencia” nos trae 
tres artículos. En “Definiciones de calidad de la 
educación en el inee”, Sylvia Schmelkes del Valle 
hace un matizado análisis sobre estos conceptos 
rectores, sus fuentes y sus interpretaciones. Com-
plementando su descripción, la consejera presi-
denta del inee, Teresa Bracho, reflexiona sobre la 
“calidad a partir del principio de mejora continua”, 
la cual da sentido a las acciones y cambios de la Re-
forma Educativa. Por último, Patricia Vázquez del 
Mercado, entonces secretaria de Educación Públi-
ca de Puebla, nos habla sobre las estrategias y pers-
pectivas con las que se propuso elevar la calidad 
educativa en su entidad.

En la sección “Hoja de ruta”, José Luis Gutiérrez 
aborda los retos implicados en el proceso de convertir 
los resultados de las evaluaciones en mejoras educati-
vas tangibles y las mediaciones que se deben cumplir 
para llegar de uno a otro punto. Desde otra perspecti-
va, Marcela Gajardo plantea también el papel de la di-
fusión y uso de los resultados de las evaluaciones para 
mejorar la calidad educativa. Por su parte, Giulianna 
Mendieta, Magnolia Villarroel e Itandehui Salmorán 
exponen la complejidad de evaluar políticas y progra-
mas educativos orientados a la calidad.

El “Reportaje especial: Calidad educativa: ¿cómo 
se piensa y cómo se mide?” inicia con un artículo de 
Francisco Miranda, quien hace una propuesta para 
derivar una agenda de medición de calidad educa-
tiva de su propio concepto normativo. En segun-
do lugar, los funcionarios de Hidalgo, Guanajuato, 
Veracruz, Baja California y Durango nos cuentan 
su experiencia en la instrumentación de los Pro-
gramas Estatales de Evaluación y Mejora Educativa 
(peeme), que buscan disminuir en las entidades las 
principales brechas en la materia. En la tercera parte 
de la sección, Harvey Spencer Sánchez nos brinda 
una visión amplia y profunda de la calidad educativa 
centrada en los derechos humanos.

El artículo “Componentes de la educación de ca-
lidad”, como es propio de la sección “De pie en el 
aula”, contiene el punto de vista de docentes, super-
visores y directores acerca del tema. 

Esta revisión se cierra con nuestro “Dossier”, que 
convoca a tres expertos a hablar “Sobre la evalua-
ción de la calidad en América Latina”: Atilio Pizarro, 
coordinador general del llece; Lilliam Mora Agui-
lar, directora de Gestión y Evaluación de la Calidad 
del Ministerio de Educación Pública de Costa Rica; 
y Paul Antonio Torres Fernández, coordinador na-
cional del llece y subdirector general del Instituto 
Central de Ciencias Pedagógicas de Cuba.

Esperamos que el presente número de la Gaceta 
sea útil para nuestros lectores y contribuya al deba-
te e intercambio de ideas en el Sistema Nacional de 
Evaluación Educativa.

Los editores 

Editorial
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P
oco diré de la importancia que tiene la educación buena. Tampo-
co me detendré en mostrar que la hoy usada es mala: mil lo han 
demostrado ya, y no he de pararme a llenar un libro de cosas que 
todo el mundo sabe. Únicamente observaré que desde hace infini-

to tiempo no hay más que una voz contra la práctica establecida, sin que a 
nadie se le ocurra proponer otra que sea mejor. La literatura y el saber de 
nuestro siglo más tienden a destruir que a edificar. Censúrase con tono  
de maestro; mas para proponer se debe tomar otro tono, y esto ya com-
place menos a la elevación filosófica. A pesar de tantos escritos que, según 
dicen, sólo tienen por objeto la utilidad pública, todavía sigue olvidado el 
arte de formar a los hombres, que es la primera de todas las utilidades.

Jean-Jacques Rousseau, Emilio o de la educación, 1762
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De puño y letra

La educación, productividad y trabajo. Es funda-
mental dotar al estudiante de conocimientos y ha-
bilidades para su desenvolvimiento óptimo en la 
sociedad y en el mundo del trabajo.

La autonomía de la educación. Es indispensable 
guiar las decisiones de la política educativa hacia el 
bienestar nacional y el interés superior de la niñez.

Las condiciones materiales. Ninguna política está 
completa si no asigna un lugar importante a la in-
fraestructura y condiciones materiales de las escue-
las y planteles.

Los problemas de gobernabilidad en el sistema edu-
cativo. Se trata de una situación que se asocia con 
factores económicos, sociales y políticos que son 
distintos entre regiones e incluso entre entidades, y 
que impactan negativamente el desarrollo de niños, 
jóvenes y del propio sistema.

El financiamiento de la educación. México invierte 
recursos públicos en educación equivalentes a 5.3% 
de su producto interno bruto (pib); no obstante, el 
gasto por alumno es bajo. Se requiere mayor eficien-
cia en el uso de los recursos de la educación.

El federalismo. Las asimetrías nacionales se re-
flejan en la organización institucional en materia 
educativa.

La base única de información oficial. Se necesita un 
sistema confiable y suficiente, basado en datos re-
gistrales, que se complemente con información de 
contexto para optimizar la gestión del sistema esco-
lar en su conjunto (Junta, 2018: 11-12).

Junta de Gobierno (2018). Educación para la democra-
cia y el desarrollo de México. Ciudad de México: inee.  

En un texto de reciente aparición —Educación 
para la democracia y el desarrollo de Méxi-
co—, los consejeros que integran la Junta de 

Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación toman postura respecto a los desa-
f íos más relevantes del actual panorama educativo 
del país y señalan con claridad los principales “asun-
tos que requieren atención para garantizar el derecho 
de todos a una educación de calidad” (Junta, 2018: 
10). Éstos son los siguientes: 

El fortalecimiento de las escuelas normales. El país 
requiere centros de alta calidad competentes para la 
formación inicial de las maestras y los maestros.

El fortalecimiento de los centros escolares. Es im-
prescindible hacer de ellos el centro de las políticas, 
del sistema y de las acciones educativas.

La evaluación y revisión de planes de estudio. El es-
fuerzo educativo ha de ser a largo plazo, con evalua-
ción periódica y cambios curriculares con sustento 
suficiente. 

La investigación educativa. La mejora de la educa-
ción nacional exige ampliar el conocimiento siste-
mático sobre ella, lo que requiere a su vez vigorizar 
la investigación educativa y promover su desarrollo 
empírico sobre la enseñanza, los maestros y lo que 
ocurre en el salón de clases.

La participación de los padres de familia. Ha de ser 
materia de políticas específicas de vinculación de 
los padres y las madres de familia con las escuelas 
de sus hijos.

La equidad en los servicios educativos. Se le debe dar 
prioridad a la atención de comunidades en situación 
de vulnerabilidad.

La calidad educativa en México
Junta de Gobierno del inee
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Acciones de fortalecimiento 
institucional en la implementación 

del pmp-snee 2016-2020

Carta náutica

En el marco de la Política Nacional de Evaluación 
de la Educación (pnee) y del Programa de Me-
diano Plazo del Sistema Nacional de Evaluación 

Educativa 2016-2020 (pmp-snee), el Instituto Nacio-
nal para la Evaluación de la Educación (inee) impulsó 
el diseño de 170 Proyectos Estatales de Evaluación y 
Mejora Educativa (Proeme) que están siendo imple-
mentados actualmente; de ellos, 130 pertenecen al 
ámbito de las autoridades educativas locales, 34 son 
de carácter nacional y seis corresponden al ámbito in-
ternacional.  

De los 130 Proeme, 68% se enfocó en la realiza-
ción de nuevas evaluaciones; 31%, en el uso y difusión 
de resultados de evaluaciones que ya existen; y 1%, 
en la implementación de intervenciones de mejora. 
Todos ellos tienen como objetivo final incidir en la dis-
minución de brechas educativas en las 32 entidades 
federativas y, por tanto, coadyuvar al cumplimiento 
del derecho a una educación de calidad. 

Durante 2017, el Instituto desarrolló acciones de 
asesoría y fortalecimiento de capacidades institucio-
nales a través de diversas formas de acompañamien-
to, así como de diferentes esfuerzos de capacitación. 
Éstos se pueden dividir en tres vertientes principales:

1. Elaboración y difusión de guías de acompañamiento 
técnico. Para orientar y facilitar las acciones com-
prometidas en los Proeme, en 2017 el inee diseñó 
y compartió, con los equipos técnicos estatales, 
guías que los orientaron teórica y metodológica-
mente para la formulación de marcos de referen-
cia, instrumentos de evaluación, estrategias de 
difusión y uso de resultados de evaluaciones, así 
como de intervenciones educativas. 

2. Asesoría y acompañamiento. Diseñada y desarrolla-
da ad hoc para los propios responsables estatales de 
implementar los Proeme. El Instituto realizó reu- 
niones nacionales entre los enlaces estatales y los 
equipos técnicos del inee con la finalidad de analizar 
los avances y experiencias derivados del desarrollo 
de sus proyectos de evaluación y mejora, y con ello 
establecer estrategias de articulación e integra-
ción de resultados. Además de dichas reuniones, 
se realizaron visitas de acompañamiento; en ellas se 
analizaron los avances, se discutieron las meto-
dologías y procedimientos implementados sobre 
los proyectos de evaluación y mejora educativa, 
y se retroalimentó el trabajo de los equipos esta-
tales. Durante 2017, se llevaron a cabo cincuenta  
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visitas a las entidades federativas como acciones de 
acompañamiento a las autoridades educativas. De 
acuerdo con el propósito de la visita, el desglose es 
el siguiente:  
• 35 visitas con la finalidad de dar seguimiento 

a la implementación de los Proeme, incluidos 
en su Programa Estatal de Evaluación y Mejora 
Educativa (peeme), y brindar apoyo técnico y 
asesoría.1

• 15 visitas para realizar la presentación oficial de 
los peeme, con la participación de las autorida-
des educativas estatales, así como del inee.2

3. Formación en materia de evaluación. Con el fin de 
promover y contribuir a la formación de especialistas  
en distintos campos de la evaluación de la educa-
ción, así como de realizar las acciones de capacita-
ción requeridas para llevar a cabo los proyectos y 
acciones de evaluación del Instituto y, en su caso, 
del Sistema Educativo Nacional (sen), se llevaron 
a cabo diversos programas de formación, capaci-
tación y fortalecimiento a partir de la colaboración 
entre el inee e instituciones de educación superior 
nacionales e internacionales que responden a las ne-
cesidades de tales programas.

Entre 2016 y 2018, el inee ha impulsado acciones 
de capacitación para diversos funcionarios públicos 
encargados de implementar los Proeme. Así, a lo largo 
de dos años, y a través de cinco instituciones de nivel 
nacional e internacional, se han desarrollado y forta-
lecido capacidades para favorecer el avance y cumpli-
miento de metas de los proyectos. 

Sin duda, esta labor ha implicado la transferencia, el 
desarrollo y el fortalecimiento de capacidades de índole 
técnica y de otras asociadas con el capital social de las 
organizaciones, con la consolidación de las áreas esta-
tales de evaluación en cada entidad federativa y con la 
generación de sinergias institucionales para el desarro-
llo de conocimiento sobre la materia. Estas vertientes 
constituyen una herramienta fundamental para el desa-
rrollo de las acciones programadas en 2018 en materia 
de generación y piloteo de instrumentos de evaluación, 
así como para la implementación de estrategias de difu-
sión y uso de resultados. Hacia 2020, éstas impulsarán 
el avance de las metas que contempla el pmp-snee. 

Tabla 1. Acciones de fortalecimiento 
de capacidades, 2016-2018

Nombre de la 
especialidad, 

diplomado o curso

Institución
responsable Participantes

Diplomado en evaluación 
educativa unam 282

Especialidad en política y 
gestión de la evaluación 
educativa

Flacso 112

Proyecto de observación 
en aula ilce 183

Diplomado en evaluación 
de la gestión educativa iipe-unesco 329

Curso de desarrollo 
de capacidades en 
evaluación educativa

mide 61

Total 967

Referencia y notas

Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación (2017). Criterios técnicos para el desarrollo,  
uso y mantenimiento de instrumentos de evalua-
ción. Ciudad de México: inee. Disponible en: <goo.
gl/oXx3Ci> [Consulta: marzo de 2018].

1 Baja California (2), Baja California Sur, Campeche, Coli-

ma, Chiapas (2), Chihuahua (2), Durango, Guerrero (2), 

Hidalgo (2), Jalisco (2), Michoacán, Morelos, Nayarit 

(4), Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 

Potosí, Sonora, Tabasco (4), Tlaxcala, Veracruz y Zaca-

tecas.

2 Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chi-

huahua, Colima, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 

Estado de México, Michoacán, Nuevo León, Querétaro, 

San Luis Potosí y Zacatecas. 
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Invitado

Introducción
Una de las reformas más importantes a la educa-
ción chilena durante la última década corresponde 
a la creación de un sistema que propone asegurar 
la calidad de la educación e instalarla como un de-
recho para todos los niños, niñas y jóvenes que se 
educan en Chile. Lo anterior, en concordancia con 
los objetivos de la Agenda 2030 de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura (unesco, por sus siglas en inglés) en 
la materia, que buscan “Garantizar una educación 

Un sistema que amplía 
la mirada de calidad
y se esfuerza en  
esa dirección

En este artículo, Carlos Henríquez 
Calderón, maestro en Gestión y 
Políticas Públicas por la Facultad de 
Ciencias Físicas y Matemáticas de la 
Universidad de Chile, nos ofrece un 
fresco del admirable trabajo llevado 
a cabo en Chile por la Agencia de 
Calidad de la Educación, de la cual es 
secretario ejecutivo. Destaca en su 
discurso la amplitud de miras con la 
que se ha emprendido la tarea y, al 
mismo tiempo, la concentración en 
que el trabajo evaluativo se refleje sin 
ambigüedades en una mejor calidad  
de la educación.    

Carlos Henríquez Calderón
carlos.henriquez@agenciaeducacion.cl
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inclusiva y equitativa de calidad y promover opor-
tunidades de aprendizaje permanente para todos” 
(unesco, 2015). 

En el marco del Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad (sac),1 se creó la Agencia de Calidad de 
la Educación (en adelante, la Agencia),2 que inició 
funciones en 2012. El sac se organiza en torno a la 
evaluación de resultados y procesos educativos,  
a la generación de información para el sistema  
escolar y a la entrega de orientación y apoyo a esta-
blecimientos que, al considerar el contexto socioe-
conómico de sus estudiantes, presentan mayores 
debilidades respecto al desempeño educativo. 

Durante los últimos años, la Agencia ha impul-
sado un proceso de resignificación de la evaluación, 
enfatizando su propósito de servir como puente en-
tre la enseñanza y el aprendizaje, y con ello apor-
tar al mejoramiento educativo. Para avanzar en este 
desaf ío, se definió como objetivo estratégico ins-
titucional el transitar hacia un sistema integral de 
evaluaciones de resultados educativos más amplio 
y comprensivo, que entregue más y mejor informa-
ción para la toma de decisiones pedagógicas y de 
gestión a los equipos directivos, docentes de las es-
cuelas y liceos, y contribuya a mejorar la calidad de 
la educación en todos los establecimientos del país. 
En este sentido, se ha buscado promover una eva-
luación centrada en la orientación y la mejora es-
colar, más allá de la responsabilización y rendición 
de cuentas que contempla como usos la normativa 
vigente, para contribuir así al mejoramiento de la 
calidad de la educación en Chile.

En el esfuerzo por resignificar la evaluación y 
convertirla en una herramienta que sea de utilidad 
en los procesos de mejora escolar, el Ministerio de 
Educación y la Agencia han desarrollado diversas 
iniciativas orientadas a revisar el sistema nacional 
de evaluación y a optimizarlo para favorecer el uso 
pedagógico de sus resultados, con el fin de lograr 
mayor calidad y equidad educativas.

De acuerdo con el marco legal, se considera que 
los establecimientos deben ser clasificados anual-
mente en cuatro categorías de desempeño: alto,  
medio, medio-bajo e insuficiente, las cuales se cons-
truyen a partir de un índice de resultados educativos 

académicos y no académicos, y se ajustan según las 
características socioeconómicas de los estudiantes 
de cada establecimiento, en el entendido de que el 
nivel socioeconómico es un factor que incide en los 
resultados educativos. 

La ley indica que los establecimientos clasifica-
dos en las categorías de desempeño insuficiente y 
medio-bajo deben recibir orientación a través de 
las visitas de evaluación y orientación que realiza la 
Agencia, en las cuales pondera los procesos de ges-
tión de los establecimientos para identificar sus for-
talezas y debilidades, y proponer buenas prácticas 
que propendan a mejorar su desempeño. Además, 
estos recintos deben recibir apoyo del Ministerio 
de Educación, que presta este servicio directamente 
por medio de los supervisores o de una entidad ha-
bilitada para ello. El principal objetivo es asesorar y 
acompañar a las escuelas en el diseño de mecanis-
mos que favorezcan el desarrollo de sus capacidades 
en la gestión institucional, promoviendo el liderazgo 
pedagógico y el trabajo colaborativo para la mejora 
de los aprendizajes. 

Por otro lado, la ley estipula consecuencias, que 
van desde el envío de una carta certificada a los 
apoderados de establecimientos que han sido cla-
sificados en categoría insuficiente durante cuatro 
años consecutivos,3 hasta la revocación del recono-
cimiento oficial y su eventual cierre.4 

Se ha buscado promover una 
evaluación centrada en la orientación 
y la mejora escolar, más allá de la 
responsabilización y rendición de 
cuentas que contempla como usos 
la normativa vigente.
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La construcción de la categoría de desempeño 
que sirve de insumo a la política de aseguramiento de 
calidad implica evaluar tanto los resultados educati-
vos considerados en la ley como un conjunto de indi-
cadores asociados con la calidad de la educación. Una 
vez calculada e informada la categoría de desempeño, 
se lleva a cabo la evaluación de procesos de gestión en 
los establecimientos de menor nivel. 

Evaluación de los resultados 
educativos
Parte importante del quehacer de la Agencia con-
siste en evaluar el desempeño académico en asigna-
turas clave como Lenguaje, Matemática y Ciencias, 
para lo cual se implementa, desde 1988, un Sistema 
de Medición de la Calidad de la Educación (Simce), 
cuyo propósito es eminentemente sumativo. Esta 
prueba evalúa censalmente los logros de aprendizaje 
referidos al currículo nacional en distintos grados,5 
y se aplica de acuerdo con un plan que se elabora 
cada cinco años. A partir de 2013 se aplican prue-
bas  censales  a  estudiantes de educación básica con 
discapacidad sensorial. A las pruebas Simce censa-
les se agregan las muestrales, rendidas por estudian-
tes de distintos grados.6

Desde 2014, la Agencia evalúa y reporta los indi-
cadores de desarrollo personal y social con el fin de 
avanzar hacia una educación más integral para todos 
los niños, niñas y jóvenes del país. Cuatro de ellos  
—autoestima académica y motivación escolar, clima 
de convivencia escolar, participación y formación 
ciudadana, y hábitos de vida saludable— son medi-
dos a través de los Cuestionarios de contexto y cali-
dad de la educación, que se aplican paralelamente a 
la prueba Simce. Los otros cuatro —equidad de gé-
nero, asistencia, retención escolar, y tasa de titulación 
para la modalidad técnico-profesional en enseñanza 
media— se calculan con datos secundarios. 

Evaluación de los procesos  
de gestión
La Agencia evalúa los procesos de gestión escolar 
con base en los llamados estándares indicativos del 
desempeño (eid), un conjunto de referentes que 
constituyen un marco orientador para los estableci-
mientos y sus sostenedores. La batería fue elabora-
da por el Ministerio de Educación, aprobada por el 
Consejo Nacional de Educación y dictada mediante 
Decreto Supremo. 

Esta evaluación se aplica en el contexto de la vi-
sita de evaluación y orientación —también llamada 
visita integral—, que se realiza bienalmente a los 
establecimientos clasificados en la categoría insu-
ficiente, y cada cuatro años a los clasificados en la 
categoría medio-bajo. En las visitas se establece un 
vínculo directo con el establecimiento, a partir del 
cual es posible observar en profundidad cuatro di-
mensiones de la gestión escolar: liderazgo, gestión 
pedagógica, formación y convivencia, y gestión de 
recursos. Esta observación permite al equipo de eva-
luadores elaborar un diagnóstico de los procesos de 
gestión del establecimiento, que deriva en un taller 
de orientación a la mejora, diseñado de manera par-
ticular a raíz de la realidad de cada establecimiento. 

De esta manera, la Agencia ha transitado des-
de un sistema que sólo evaluaba resultados a uno 
que incorpora la evaluación de procesos de gestión 
escolar. Con ello, se ha conocido en mayor profun-
didad el trabajo diario de los establecimientos, lo 
que favorece una mejor orientación y la entrega de 

Esta observación permite al 
equipo de evaluadores elaborar 

un diagnóstico de los procesos de 
gestión del establecimiento, que 
deriva en un taller de orientación 
a la mejora, diseñado de manera 
particular a raíz de la realidad de 

cada establecimiento. 
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insumos oportunos a la política educativa para que 
ésta focalice sus esfuerzos en los establecimientos 
que requieren más apoyo. 

Concepto de calidad de la educación  
e innovaciones 
En la política pública, implementada conforme a la 
ley en la materia, subyace un concepto de calidad 
de la educación que da fundamento a la evaluación 
y orientación que realiza la Agencia. En esta sec-
ción presentamos los tres ejes que dan sentido a la 
noción que opera en la política actual: una mirada 
amplia de la calidad, la idea de que todos los esta-
blecimientos pueden movilizar procesos de mejora 
si reciben los apoyos necesarios y la centralidad de 
la equidad para generar una educación de calidad. 
Estas claves son contrastadas con la visión de los ac-
tores educativos, obtenida a partir de una serie de 
estudios efectuados por la misma Agencia.7 En cada 
eje se presentan las principales innovaciones que la 
institución ha realizado para impulsarlos y, en de-
finitiva, para promover mejoras en la calidad de la 
educación. 

Construir calidad desde  
una mirada amplia
La política pública ha forjado una definición multi-
variada de la calidad, adoptando una mirada amplia 
de los aspectos que la constituyen. En este escenario, 
la Agencia evalúa diferentes puntos del desempeño 
educativo del establecimiento, los que corresponden 
tanto al ámbito académico como al no académico. 

A nivel de sistema escolar, existe un acuerdo con 
respecto a la pertinencia de la visión amplia de la cali-
dad de la educación, en el sentido de extender el con-
cepto a aspectos no académicos. Nuestras investiga-
ciones sugieren que los actores valoran este esfuerzo 
que la institucionalidad ha hecho por ampliar la mira-
da de la calidad.8 Por otra parte, el concepto forjado por 
los actores educativos releva el vínculo afectivo entre 
el alumno y el profesor, y la importancia de fomentar 
en los estudiantes habilidades como el pensamien-
to crítico y la autonomía. Para ellos, una educación 
de calidad es aquella que forma a los estudiantes en 
habilidades que van más allá del conocimiento de 

asignaturas tradicionales, lo cual plantea el desaf ío 
de entender y observar qué hacen los establecimien-
tos para promoverlas, cuáles son las capacidades do-
centes y qué aspectos del currículo se hacen cargo de 
su cumplimiento, de modo que se puedan identificar 
necesidades y generar mejoras. 

La Ley sac impulsa que los establecimientos 
provean las condiciones idóneas para fomentar las 
habilidades no académicas que subrayan los actores 
en la definición de calidad de la educación. Duran-
te estos años hemos generado información y orien-
taciones concretas respecto de los indicadores de 
desarrollo personal y social evaluados. Un ejemplo 
de este esfuerzo es la ficha de convivencia escolar, 
donde cada establecimiento puede acceder a infor-
mación desagregada según actor educativo —es-
tudiantes y docentes— de las percepciones sobre  
aspectos concretos de la convivencia escolar. Tam-
bién se puso a disposición de los establecimientos el 
libro Construyendo juntos: claves para la conviven-
cia escolar (Arón et al., 2017), que recopila buenas 
prácticas observadas en nuestros establecimientos 
para mejorar la cohabitación, de modo que inspira a 
otros a idear prácticas efectivas en su contexto.  
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Movilizar para la mejora
Un segundo aspecto subyacente al concepto de cali-
dad en la política pública alude a la idea de que los es-
tablecimientos pueden, con las orientaciones y apoyos 
adecuados, mejorar sus procesos de gestión y resulta-
dos educativos a partir de los cuales son evaluados en 
el contexto de la ley. Este aspecto, basado fuertemente 
en la confianza en que los establecimientos pueden 
mejorar, convive con la presión que genera en ellos un 
sistema de responsabilización con consecuencias y la 
alta visibilidad de los resultados de su desempeño. 

La Agencia ha orientado sus esfuerzos a poten-
ciar la capacidad de los establecimientos para gene-
rar procesos de mejora efectivos y sustentables, en 
concreto: a) ha buscado impulsar la capacidad de 
autoevaluación en las escuelas (a través de las visi-
tas de evaluación y orientación del desempeño, el 
fomento del uso de la información para la mejora y 
el desarrollo de habilidades orientadas al uso de esta 
información); b) ha buscado balancear la evaluación 
a fin de combinar herramientas formativas y sumati-
vas; y c) ha sido proactiva en socializar buenas prác-
ticas con la idea de impulsar a los establecimientos 
a diseñar su propio plan de acción para la mejora. 

Fomentar la capacidad 
de autoevaluación en los 
establecimientos
Con el fin de movilizar la mejora escolar, es nece-
sario que el establecimiento reflexione constante-
mente, utilizando la información disponible, sobre 
el grado en que los procesos impulsados generan los 
resultados deseados, y evalúe si las decisiones toma-
das en cuanto a procesos de gestión son efectivas. 

La visita de evaluación y orientación del desem-
peño es una buena oportunidad para que los esta-
blecimientos con resultados más débiles mediten 
respecto de la efectividad de sus procesos. Cierta-
mente, uno de los objetivos de aquélla es que se pue-
dan desarrollar habilidades de autoevaluación que 
permitan identificar fortalezas y debilidades para 
instaurar estrategias de mejora. Ello implica que el 
establecimiento entienda el estado de sus resulta-
dos, a fin de fijar metas y definir y evaluar acciones 
para lograrlas de la manera más efectiva. 

La Ley sac considera central la información re-
ferida anteriormente y su uso por parte de los esta-
blecimientos: una herramienta clave al servicio de 
la mejora. En este sentido, el esfuerzo de la Agencia 
ha estado enfocado en entregar mejor información 
a los establecimientos, lo que ha requerido muchas 
veces desagregar los contenidos de los reportes y 
fomentar la instalación de nuevas capacidades para 
utilizarla. 

En el Plan de Evaluaciones 2016-2020 —apro-
bado por el Consejo Nacional de Educación y ac-
tualmente en vigencia—, la cantidad de evaluacio-
nes externas a las que están sometidas las escuelas 
fue revisada, disminuyendo grados y materias, de 
dieciocho evaluaciones censales anuales a nueve, 
en promedio. En este contexto, la Agencia logró 
entregar información más detallada a través de, 
por ejemplo, el reporte por eje en los resultados 
de Matemáticas y Ciencias, que ayuda al estableci-
miento a identificar sus fortalezas y debilidades en 
áreas específicas de cada asignatura. Además, desde 
2016 se incluye información acerca de la brecha de 
género en el reporte dirigido a docentes y directo-
res, ante la necesidad detectada de visibilizar esta 
problemática.9 

Con la publicación de la Guía metodológica para 
el uso de datos, la Agencia (2018a) busca estimular 
capacidades en torno al proceso completo de análisis 
de información, modelo que parte de la fijación de 
metas, pasa por la recopilación e interpretación  
de datos, continúa con la toma de decisiones que de- 
rivan del análisis y culmina con la evaluación de la 
efectividad de tales decisiones respecto de la meta 
inicial. La guía se elaboró para ser trabajada por 
equipos de sostenedores, directivos y docentes, 
ilustrando de forma simple, a través de ejemplos 
concretos, los pasos a seguir para utilizar los datos 
internos y externos que recibe y genera la escuela. 
Estas orientaciones apoyan la definición de acciones 
del Plan de Mejoramiento en función del proyecto 
educativo.10 Cabe destacar que esta guía no sirve 
únicamente para metas de resultados educativos, 
también puede ser aplicada a objetivos relaciona-
dos con la gestión; es decir, constituye una herra-
mienta útil para que en el establecimiento se pueda  
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reflexionar en torno a la manera como los procesos 
se asocian con los resultados. 

Balancear las oportunidades  
de evaluación
Diversos autores han señalado que las prácticas de 
evaluación formativa tienen un gran efecto en la 
mejora de los aprendizajes de los estudiantes, al au-
mentar su motivación y reducir las brechas (Dunn 
y Mulvenon, 2009; Black y Wiliam, 2006; Heritage, 
2010). La Agencia entiende que las evaluaciones su-
mativas o del aprendizaje, como la prueba Simce, 
si bien son relevantes para la toma de decisiones, 
no tienen el mismo alcance y uso que las orienta-
das para el aprendizaje o con propósito formativo. 
A diferencia de las primeras, estas últimas proveen 
información oportuna respecto del desempeño de 
cada estudiante para que el docente pueda ajustar 
el proceso de enseñanza y aprendizaje y hacerlo más 
efectivo. 

Dada esta evidencia, la Agencia ha trabajado en 
el fortalecimiento de las evaluaciones con propósi-
to formativo en el sistema escolar, impulsando dos 
métodos: progresivo y formativo. Ambos comple-
mentan la información entregada por el Simce, de 
manera que se obtiene una variedad de enfoques y 
propósitos evaluativos.

Evaluación Progresiva pone a disposición de los 
establecimientos un instrumento para ser usado in-
terna y voluntariamente, de manera que los docentes 

puedan obtener información oportuna, específica y 
pertinente respecto de los avances en el desarrollo 
de habilidades de Comprensión Lectora en estu-
diantes de segundo grado básico y de Matemáticas 
en séptimo básico. La herramienta recoge informa-
ción en tres momentos del año escolar y tiene como 
principal propósito orientar, con evidencia, las de-
cisiones pedagógicas para mejorar los aprendiza-
jes de los estudiantes. Progresiva se basa en cuatro 
principios: alineamiento curricular,11 voluntarie-
dad,12 flexibilidad,13 y colaboración.14 A diferencia de 
las pruebas estandarizadas, dicho instrumento está 
a disposición de los docentes y equipos directivos de 
las escuelas para que puedan revisar los textos y las 
preguntas con propósitos pedagógicos, y les sirva 
como modelo en las evaluaciones internas. 

Los resultados de Progresiva son entregados de 
manera inmediata, con el fin de que las escuelas 
tomen decisiones y desarrollen rápidamente accio-
nes para la mejora de los aprendizajes. Se reporta 
información por alumno para la habilidad evaluada 
(promedio y nivel según los estándares de aprendi-
zaje definidos por el Ministerio de Educación); ello 
contribuye a vincular la evaluación y el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. 

Asimismo, la Agencia define usos deseados y 
no deseados con la idea de fomentar la correcta in-
terpretación y empleo de los resultados; también 
entrega sugerencias acerca de cómo desarrollar  
las  habilidades evaluadas.15 

A diferencia de las pruebas estandarizadas, este instrumento 
está a disposición de los docentes y equipos directivos de las 
escuelas para que puedan revisar los textos y las preguntas 
con propósitos pedagógicos, y les sirva como modelo en las 
evaluaciones internas. 
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Por otra parte, Evaluación Formativa busca fa-
cilitar el proceso que los docentes y estudiantes 
realizan para identificar qué deben aprender los 
alumnos, cuál es el estado de sus aprendizajes con 
relación a lo que deben lograr y cuáles son los pasos 
a seguir para cerrar la brecha. El proceso involucra 
recoger evidencia del aprendizaje de los estudiantes 
mientras aprenden y, con base en ella, retroalimen-
tarlos; también se busca la retroalimentación del 
docente en su propia práctica.

La Agencia ha puesto a disposición de las escue-
las un sitio web con recursos que permiten plantear 
metas de aprendizaje concretas, levantar evidencia e 
interpretarla, para finalmente apoyar el avance de los 
estudiantes. Asimismo, se han dispuesto herramien-
tas para fortalecer el papel activo del estudiante en 
el proceso de aprendizaje, fomentando la autoeva- 
luación y la evaluación entre pares. La institución ha 
trabajado con un grupo de escuelas a fin de promover 
este enfoque evaluativo; se han probado los recursos y 
recibido sugerencias respecto de los materiales utiliza-
dos y las necesidades particulares del contexto escolar. 
Ha sido como un laboratorio para mejorar los produc-
tos. También se han difundido videos con prácticas 
docentes que han servido como modelo de uso de las 
herramientas y se ha expresado la valoración tanto de 
directivos como de docentes acerca de la importancia 
de la evaluación formativa en su labor cotidiana. 

Sistematización de buenas prácticas
Una tercera forma empleada por la Agencia para im-
pulsar la mejora en los establecimientos educacio-
nales ha sido la sistematización y difusión de buenas 
prácticas observadas en nuestras escuelas. 

En primer lugar, se encuentran las visitas de 
aprendizaje realizadas a establecimientos que, con-
siderando su contexto socioeconómico, presentan 
un alto desempeño.16 Éstas permiten, junto con los 
actores de la comunidad educativa, sistematizar 
prácticas que inciden directa o indirectamente en 
el desarrollo de los estudiantes y el mejoramiento 
institucional en ese contexto, de suerte que aportan 
alternativas reales para enfrentar los desaf íos del 
desarrollo institucional y de los alumnos. 

En la visita de aprendizaje, la comunidad recibe 
a un equipo de profesionales de la Agencia que in-
terioriza su forma de trabajo y, en conjunto con la 
escuela, caracteriza una práctica que destaque por 
su relevancia educativa, institucionalización y sis-
tematicidad. Se llevan a cabo reuniones, entrevis-
tas, y observaciones de clases y de otras actividades 
propias de la escuela. Sobresalen, además, talleres 
donde los propios protagonistas problematizan y 
sistematizan la práctica.

En la sistematización de cada experiencia in-
teresa rescatar sus sentidos, logros, el paso a paso 
de la interacción entre los participantes, la trayec-
toria, los facilitadores, y las formas de superar las 
dificultades y de asumir desaf íos para asegurar 
su mejoramiento en el tiempo. Luego, se anali-
zan grupos de experiencias donde se busca iden-
tificar elementos comunes, sin perder de vista 
lo singular de cada una. A través de dispositivos 
presenciales, digitales, audiovisuales e impresos, 
este trabajo se pone a disposición de las escuelas 
y de las instituciones del sac para inspirar proce-
sos de mejoramiento que promuevan el análisis y 
la problematización sobre las temáticas abordadas 

 La comunidad recibe a un equipo de profesionales de la 
Agencia que interioriza su forma de trabajo y, en conjunto 

con la escuela, caracteriza una práctica que destaque por su 
relevancia educativa, institucionalización y sistematicidad.
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y el diseño de nuevas alternativas contextualizadas 
(Agencia, 2016a; 2017).

En segundo lugar, se crea una agenda de estudios 
que recopilan buenas prácticas en el fomento de los in-
dicadores de desempeño evaluados en el contexto de la 
Ley sac. En virtud de esta iniciativa, se han publicado 
estudios a propósito de la reducción de la brecha de 
género (Agencia, 2016b), la mejora del clima de convi-
vencia escolar (Arón, 1917), y las claves para el mejora-
miento educativo (Agencia, 2018b), entre otros.

Calidad con equidad
Un tercer punto central en el concepto de calidad 
que se lee en la política pública tiene que ver con 
la ponderación que para su logro se le atribuye a la 
equidad. La Ley sac adopta una postura compensa-
toria, en la medida en que la evaluación del desem-
peño educativo se realiza considerando el contexto 
socioeconómico de los estudiantes. El índice de re-
sultados que da origen a la categoría de desempeño 
es ajustado —como se mencionó— según las carac-
terísticas socioeconómicas de los alumnos atendidos 
por cada establecimiento. Este ajuste es una manera 
de resarcir las desventajas derivadas de la vulnerabi-
lidad socioeconómica y responde a la necesidad de 
responsabilizar de manera justa a los establecimien-
tos, en el entendido de que educar en contextos de 
vulnerabilidad es más desafiante y debe tomarse en 
cuenta a la hora de evaluar su desempeño.

La política pública en educación ha tenido impor-
tantes avances en el intento por mejorar las oportu-
nidades de los estudiantes más vulnerables a través 
de iniciativas de tipo compensatorio, como la Ley de 

Subvención Escolar Preferencial. En esta línea, la ca-
tegoría de desempeño se calcula con base en las con-
diciones contextuales, ajustando el índice de acuerdo 
con una serie de variables sociales y económicas.

Reflexiones finales
El sistema de evaluación chileno ha buscado ser más 
comprehensivo de los procesos educativos y sus 
resultados, y ha presentado importantes logros en 
este aspecto. Desde 2014, el sistema escolar del país 
cuenta con una evaluación de calidad más amplia, 
ya que no sólo considera los aprendizajes académi-
cos de los estudiantes medidos a través de las prue-
bas Simce, sino que también incorpora aspectos de 
su formación y desarrollo no académicos, mismos 
que fueron señalados en el Sistema de Asegura-
miento de la Calidad como relevantes para una for-
mación integral, y que se plasman en los indicadores 
de desarrollo personal y social. Además, se avanza la 
mirada hacia el proceso que da origen a los resulta-
dos educativos, profundizando así en las dinámicas 
escolares que favorecen la calidad y equidad del sis-
tema en su conjunto.

Como Agencia y como Sistema de Asegura-
miento de la Calidad hemos apostado por ampliar 
la perspectiva de ésta, con foco en que cada colegio 
sea gestor, actor y protagonista de sus resultados. 
Este punto de vista implica poner atención a otros  
elementos de la formación de los estudiantes, como 
la experiencia escolar y la formación en habilidades 
socioemocionales que permiten empatizar con los 
demás y construir una sociedad verdaderamente 
cohesionada. 
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La tarea está en consolidar la escuela como un 
lugar seguro, donde se fomente el bienestar, el res-
peto y la valoración de la diversidad. Una escuela 
donde los estudiantes puedan aprender a aprender, 
generar espacios de convivencia y respeto, y ejercer 
sus derechos para la construcción de una sociedad 
más justa y tolerante: la democracia que queremos 
para este siglo xxi. 
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Dunn, Karee y Sean Mulvenon (2009). “A Critical Review 
of Research on Formative Assessment: The Limited 
Scientific Evidence of the Impact of Formative Assess-
ment in Education”. Practical Assessment, Research & 
Evaluation 14 (7): 1-11.

Heritage, Margaret (2010).  Formative Assessment: Ma-
king It Happen in the Classroom. Thousand Oaks: 
Corwin Press.

unesco (2015). Educación 2030. Declaración de Incheon 
y Marco de Acción para la realización del Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 4. Disponible en: <https://goo.gl/
opDsVX> [Consulta: marzo de 2018].

1 Este Sistema se creó a partir de la Ley General de Edu-
cación del año 2009 (N°20370 lege) en la Ley N°20 529.

2 Además, se creó la Superintendencia de Educa-
ción y, con nuevas funciones, el Consejo Superior 
de Educación se convirtió en Consejo Nacional de 
Educación. Dichas instituciones se sumaron al Mi-
nisterio de Educación. Las instituciones del sac se 
coordinan para fortalecer la mejora educativa en las 
escuelas y generar equilibrio entre la autonomía de 
los sostenedores, la fiscalización para el resguardo  
de los derechos de los actores del sistema escolar, la 
evaluación educativa, la entrega de orientación y 
apoyo a los colegios, y la exigencia en la rendición de 
cuentas a los propios establecimientos.

3 En la cual se incluye un listado de los 30 establecimien-
tos más cercanos clasificados en una categoría de des-
empeño superior.

4 El cierre del establecimiento se hace efectivo cuando 
éste ha sido clasificado en categoría insuficiente duran-
te cinco años consecutivos, o seis en caso de que haya 
presentado alguna mejora significativa de sus resulta-
dos en el periodo.

5 Lenguaje y Comunicación (comprensión de lectura y 
escritura), Matemáticas, Ciencias Naturales, Historia, 
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Geograf ía y Ciencias Sociales. Se aplica a estudiantes 
de cuarto, sexto y octavo grados básico y ii medio.

6 Actualmente estas pruebas evalúan Lectura en segun-
do básico; Inglés en iii medio; y Formación Ciudadana 
y Educación Física en 8º básico. El plan de evaluación 
contempla, además, una prueba de competencias ge-
néricas en educación media técnico profesional, que 
se aplicará a iv medio en 2020. Del mismo modo, el 
plan de evaluación considera la aplicación de los es-
tudios internacionales Programa para la Evaluación 
Internacional de Estudiantes (pisa, por sus siglas en 
inglés), Estudio Internacional de Tendencias en Ma-
temática y Ciencias (timss, por sus siglas en inglés), 
Estudio Regional Comparativo y Explicativo (erce), 
Estudio Internacional de Alfabetización Computacio-
nal y Manejo de Información (icils, por sus siglas en 
inglés) y Estudio Internacional del Progreso en Com-
petencia Lectora (pirls, por sus siglas en inglés), que 
tienen como propósito monitorear los aprendizajes de 
los estudiantes y obtener información comparable con 
los resultados de otros países.

7 El libro Tarea de todos: hacia una visión compartida  
de la calidad de la educación, publicado por la Agen-
cia de Calidad de la Educación, recopila una serie de 
estudios orientados a profundizar en el concepto  
de calidad en los distintos niveles educativos (Agencia, 
2018).

8 Véase al respecto el estudio sobre la Marcha Blanca del 
sac, donde se observa que la mayoría de los encuesta-
dos está de acuerdo o muy de acuerdo con la inclusión 
de los aspectos no académicos en el cálculo de la cate-
goría de desempeño (Agencia, 2016).

9 La Agencia llevó a cabo un estudio cuyo objetivo fue 
relevar las buenas prácticas para la reducción de la bre-
cha de género. Uno de los hallazgos más relevantes fue 
la aproblematicidad del tema. En efecto, las diferencias 
de género en los aprendizajes y las prácticas asociadas 
son altamente invisibles para el establecimiento, lo que 
generó la necesidad, en primer lugar, de visibilizar la 
problemática. 

10 En términos operativos, la Agencia pone a disposición 
de la escuela un set de trabajo que contiene un docu-
mento con el marco conceptual de la guía. 

11 Las pruebas administradas en el contexto de Progresiva 
evalúan los objetivos de aprendizaje de las bases curri-
culares y sus resultados se entregan en función de los 
estándares nacionales de aprendizaje.

12 Cada recinto puede decidir libremente si Progresiva 
puede fomentar, considerando los proyectos y pro-
gramas ya implementados, la apropiación conceptual 
y práctica por parte de los equipos profesionales de 
la escuela. Alrededor de 70% de éstas se ha inscrito 
voluntariamente, representando a más de 84% de los 
estudiantes matriculados en segundo básico.

13 Las escuelas tienen la posibilidad de elegir si aplican la 
evaluación en el computador o en papel y lápiz, con-
siderando sus condiciones y las características de los 
alumnos. 

14 El modelo de Progresiva sugiere reflexionar en torno 
a los datos de manera colaborativa entre los docentes, 
el equipo directivo y los padres y apoderados. La co-
munidad educativa puede disponer de las herramien-
tas que entrega la Agencia y tomar decisiones sobre 
cómo y cuándo aplicar la evaluación (dentro de un 
rango temporal establecido), analizar los resultados y 
utilizar las orientaciones para instrumentar acciones 
de mejora.

15 Progresiva está diseñada para entregar información 
de uso pedagógico a profesores y directivos. Se es-
pera que, en conjunto, analicen los resultados y pue-
dan definir las acciones de mejora. Se explicita que la 
información no debe ser utilizada para rendición de 
cuentas, calificación de los estudiantes, evaluación a 
docentes o comparación de cursos que hayan rendi-
do esta evaluación.

16 De acuerdo con el marco legal, la Agencia de Cali-
dad de la Educación invita a participar en las visitas 
de aprendizaje a establecimientos de alto desempeño. 
Se priorizan comunidades que presenten población 
escolar heterogénea, de mayor vulnerabilidad o que 
avancen en estrategias inclusivas; que presenten lo-
gros en los desarrollos personal y social, trayectoria 
de mejoramiento en resultados de aprendizaje, estra-
tegias innovadoras para su contexto, y con disposición 
a compartir su experiencia.
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En el Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación (inee) se manejan cuatro defi-
niciones de calidad de la educación. Son las 

siguientes.

1. La de relevancia, pertinencia, eficacia, 
equidad y eficiencia
Es la más antigua, la histórica, la que aparece en el 
Plan Maestro de Evaluación Educativa de 2007 del 
inee. Es parcialmente retomada por la Ley General 
de Educación (lge) en el artículo 8, fracción iv, re-
formado en 2013, y tiene como fundamento la clá-
sica definición de Carlos Muñoz Izquierdo, quien 
considera la calidad de la educación como un con-
cepto complejo, constituido por los componentes de 
relevancia, pertinencia, eficacia, equidad y eficien-
cia (Muñoz, 2008). 

Definiciones de calidad 
de la educación en el 
Instituto Nacional para 
la Evaluación de la 
Educación1

La autora expone y analiza las 
definiciones de calidad de la educación 
que orientan el quehacer del inee y, 
de acuerdo con ellas, ensaya una 
conceptualización dirigida al campo 
operativo, con el fin de anclar en la 
práctica la concepción teórica.  

Sylvia Schmelkes del Valle
Consejera de la Junta de Gobierno del inee
sschmelkes@inee.edu.mx
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La definición del inee es la siguiente: “La calidad 
del sistema educativo es la cualidad que resulta de la 
integración de las dimensiones de pertinencia, re-
levancia, eficacia interna, eficacia externa, impacto, 
suficiencia, eficiencia y equidad” (inee, 2006). Ha 
sido retomada por la Oficina Regional de Educación 
para América Latina y el Caribe de la Organiza     - 
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (orealc-unesco, por sus si-
glas en inglés) en revisiones de la calidad de la edu-
cación en la región (2009).

Se entiende que la pertinencia, la relevancia, la 
eficacia externa y el impacto se derivan de la rela-
ción de los objetivos y productos del sistema edu-
cativo con las necesidades del entorno. La eficacia 
interna se desprende de la relación entre productos 
y objetivos. La eficiencia depende de la relación en-
tre insumos o recursos y productos o resultados. La 
equidad se deriva de la adecuada distribución de re-
cursos y productos educativos.

En concreto, el inee sostiene que un sistema 
educativo de calidad es aquel que:

 • Establece un currículo adecuado a las necesida-
des individuales de los alumnos (pertinencia) y 
a las de la sociedad: no sólo una mayor produc-
tividad económica, sino también la democracia 
política, el respeto a los derechos humanos, el 
desarrollo de la ciencia, el cuidado del ambiente 
y la preservación y enriquecimiento de la diver-
sidad cultural (relevancia). 

 • Logra que la más alta proporción posible de des-
tinatarios acceda a la escuela, permanezca en ella 
hasta el final del trayecto previsto y egrese alcan-
zando los objetivos de aprendizaje (eficacias in-
terna y externa).

 • Consigue que los aprendizajes logrados por los 
alumnos sean asimilados en forma duradera y 
den lugar a comportamientos sociales susten-
tados en los valores de libertad, equidad, soli-
daridad, tolerancia y respeto a las personas; que 
dichos comportamientos sean fructíferos para la 
sociedad y para el propio individuo, quien podrá 
así alcanzar un desarrollo pleno en los diversos 
roles que habrá de desempeñar como trabajador, 

La calidad del sistema educativo 
es la cualidad que resulta de la 
integración de las dimensiones de 
pertinencia, relevancia, eficacia 
interna, eficacia externa, impacto, 
suficiencia, eficiencia y equidad.

productor, consumidor, padre de familia, elector, 
servidor público, lector y telespectador, entre 
otros; en pocas palabras, como ciudadano cabal 
(impacto).

 • Cuenta, para ello, con los recursos humanos y 
materiales necesarios (suficiencia) y los aprove-
cha de la mejor manera, evitando despilfarros y 
derroches (eficiencia).

 • Considera la desigual situación de alumnos y 
familias, de las comunidades en que viven y de 
las escuelas mismas, y ofrece apoyos especiales a 
quienes lo requieren, para que los objetivos edu-
cativos sean alcanzados por el mayor número 
posible (equidad).

El Instituto considera que el concepto de calidad 
es relativo y dinámico. Relativo, porque el juicio so-
bre la calidad depende del punto de referencia que 
se tome. Dinámico, porque la calidad nunca se al-
canza totalmente: siempre es posible proponerse 
metas más elevadas. 

De esta manera, el punto de referencia más per-
tinente para valorar la calidad educativa es el pasado 
y el futuro del propio sistema. Un sistema educativo 
de calidad es aquel que mejora siempre respecto de 
sí mismo, y que se compara contra un referente pre-
definido: un conjunto de parámetros, estándares o 
propósitos a lograr.
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La calidad no es un estado sino una tendencia: 
la autoexigencia permanente y razonable de supe-
ración, que no se puede adquirir del exterior, sino 
que solamente puede surgir del interior mismo del 
sistema a mejorar (inee, 2006).

2. La que proporciona el artículo 3° 
constitucional
Este artículo, reformado en febrero de 2013, que 
también da lugar al inee autónomo y es referente 
obligado para nuestro quehacer evaluativo, enuncia:

El Estado garantizará la calidad de la educación 
obligatoria, de manera que los materiales y méto-
dos educativos, la organización escolar, la infraes-
tructura educativa y la idoneidad de los docentes y 
directivos garanticen el máximo logro de aprendi-
zaje de los educandos (cpeum, 2013).

3. La que está planteada en la lge 
La lge también retoma la definición anterior, en 
su artículo 8, fracción iv: “Será de calidad, enten-
diéndose por ésta la congruencia entre resultados y  
procesos del sistema educativo, conforme a las di-
mensiones de eficacia, eficiencia, pertinencia y 
equidad” (lge, 2013).

Conviene mencionar que esta ley contiene, ade-
más, un capítulo destinado a la equidad educativa, el 
cual —entre otras cosas— señala en su artículo 32:

Las autoridades educativas tomarán medidas ten-
dientes a establecer condiciones que permitan el 
ejercicio pleno del derecho a la educación de calidad 
de cada individuo, una mejor equidad educativa, así 
como el logro de la efectiva igualdad de oportunida-
des de acceso y permanencia en los servicios educa-
tivos. Dichas medidas estarán dirigidas, de manera 
preferente, a los grupos y regiones con mayor rezago 
educativo o que enfrentan condiciones económicas 
y sociales de desventaja (lge, 2013).

4. La que adopta el enfoque de derechos
Con el inee autónomo (2013), adoptamos el enfo-
que de derechos como el marco de referencia básico 
y, en consecuencia, el del derecho a una educación 
de calidad. Había ya antecedentes en el Instituto: 
el marco de referencia de la Evaluación de Condi-
ciones Básicas para la Enseñanza y el Aprendizaje 
—evaluación de escuelas— ya había asumido las 
cuatro A de Katherina Tomasevsky como punto de 
partida para la medición de la calidad, entendiendo 
—como ella lo hace— que son el mínimo irreduc-
tible, un piso expandible y no un techo. Su cumpli-
miento es progresivo, lo que coincide con una visión 
dinámica de la calidad.

De esta forma, se asume que la educación es un 
derecho humano inalienable, imprescriptible e inhe-
rente a la persona. También se entiende que es un de-
recho clave: un derecho bisagra cuyo cumplimiento 
permite el ejercicio de los otros derechos humanos. 
El derecho a la educación se entiende como el dere-
cho a aprender aquello que se requiere para vivir una 
vida digna. Como derecho, es exigible y justiciable.

Hay que recordar que el artículo 1° constitucio-
nal se reformó en 2011. Desde entonces no se habla 
ya de garantías individuales, sino de derechos, y a 
los tratados internacionales se les otorga un rango 
constitucional.

Las cuatro A son parte importante del marco de 
referencia del derecho a la educación de calidad y, 
por tanto, de las evaluaciones del inee:

La educación es un derecho 
humano inalienable, imprescriptible 

e inherente a la persona. También 
se entiende que es un derecho 
clave: un derecho bisagra cuyo 

cumplimiento permite el ejercicio de 
los otros derechos humanos.
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Del derecho a la educación:
1. Disponibilidad (availability): que existan escue-

las, aulas y maestros en número suficiente para 
atender a los titulares de la educación.

2. Accesibilidad: que estas escuelas no presenten ba-
rreras para su acceso, de naturaleza f ísica, econó-
mica ni de otro tipo (discriminación).

Del derecho en la educación:
1. Adaptabilidad: que la educación sea relevante 

para las diferentes poblaciones a las que debe aten-
der. Es especialmente significativo por la necesi-
dad de reconocer, valorar y atender la diversidad.

2. Aceptabilidad: entre otras cosas, que los alumnos 
consideren que lo que aprenden es útil; que en la 
escuela no haya discriminación; que se sientan se-
guros, acogidos y respetados en sus derechos. La 
inequidad se considera una violación del derecho 
a la educación.

Estas cuatro definiciones coexisten en el inee. 
No se contraponen ni se contradicen; son más bien 
complementarias. 

El marco de referencia está definido. Falta, en 
todo caso, una definición más operacional.

Medición de la calidad de la educación  
en el inee
Por mandato constitucional, las evaluaciones que 
hace el Instituto deben referirse a componentes, 
procesos y resultados de la educación; debe hacer-
las de logro (alumnos), de idoneidad y desempeño 
(docentes y directivos); de escuelas, de políticas y de 
programas.

La manera como hemos entendido el marco de 
referencia al que he aludido, en el caso de la cons-
trucción de indicadores que dan cuenta del avance 
de la educación, es que éstos se generan sobre los 
temas siguientes:

1. Contexto. Aunque no se explicita en las anteriores 
definiciones, se acepta que la calidad de la edu-
cación es multideterminada, y que algunas de 
sus causas fundamentales están fuera del sistema 

educativo. Se da cuenta del contexto y de su 
heterogeneidad.

2. Agentes y recursos (eficiencia)
3. Acceso y trayectoria (disponibilidad, accesibi- 

lidad)
4. Procesos educativos y gestión (eficiencia, per- 

tinencia)
5. Resultados educativos (eficacia)

Por otra parte, para definir lo que se va a me-
dir, la evaluación de logro escolar contempla los 
aprendizajes clave, es decir, aquellos que todo niño 
o joven debe saber independientemente del contex-
to donde viva. Este punto atañe a la pertinencia y a 
la relevancia. Además, toma en cuenta el contexto  
—entorno, familia, escuela—, sea a través de cuestio-
narios o por datos obtenidos de fuentes secundarias. 
Siempre considera la equidad, al presentar resulta-
dos por zonas de diferentes niveles de marginación, 
por tipos de escuela (incluyendo la pertenencia de 
los alumnos a culturas distintas de la mestiza do-
minante) y los recursos familiares (constructo que 
incluye acceso a bienes y a servicios).

En el caso de la evaluación de escuelas, se toman 
en cuenta siete ámbitos, divididos en cuatro de re-
cursos y tres de procesos.

Se acepta que la calidad de la 
educación es multideterminada, 
y que algunas de sus causas 
fundamentales están fuera del 
sistema educativo.
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De recursos:
1. Infraestructura para el bienestar y el aprendizaje 

de los estudiantes: servicios básicos en el plantel, 
espacios escolares suficientes y accesibles, condi-
ciones básicas de seguridad e higiene.

2. Mobiliario y equipo básico para la enseñanza y 
el aprendizaje: mobiliario suficiente y adecuado, 
equipamiento de apoyo para la enseñanza y el 
aprendizaje.

3. Personal que labora en las escuelas: perfil profe-
sional de directivos y docentes de acuerdo con su 
función, personal suficiente y constante durante 
el ciclo escolar, oportunidades de actualización 
profesional en la escuela.

4. Material de apoyo educativo: materiales curri-
culares disponibles, existencia de materiales 
didácticos.

De procesos:
5. Gestión del aprendizaje: uso efectivo del tiempo 

para la implementación del currículo, práctica 
docente orientada al aprendizaje, estrategias de 
seguimiento y apoyo a la práctica docente y a los 
estudiantes.

6. Organización escolar: existencia de trabajo co-
legiado, visión común de los docentes sobre la  
escuela, participación de los padres de familia, 
prácticas de disciplina que respeten los dere-
chos de los estudiantes y el manejo pacífico de 
conflictos.

7. Convivencia escolar para el desarrollo personal 
y social: relación armónica, respeto, confianza y 
seguridad entre estudiantes. Prácticas discipli-
narias dignas, que respetan los derechos de los 
alumnos.  

En síntesis, en el inee medimos particularmen-
te las dimensiones de disponibilidad, accesibilidad, 
eficiencia, eficacia —sobre todo en lo relaciona-
do con Lenguaje y Matemáticas—, y hemos hecho 
un intento por medir las de convivencia y equidad  
—que atraviesan todo—.

Tenemos menos desarrollo de metodologías e 
instrumental para acercarnos a medir las dimensio-
nes de adaptabilidad, aceptabilidad, pertinencia y 
relevancia, y muy poco hemos incursionado en los 
terrenos de la eficacia externa e impacto.

Siempre que es posible, realizamos comparacio-
nes en el tiempo, es decir, analizamos tendencias, 
en concordancia con la definición de calidad como 
mejora continua. 
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Introducción
El Seminario Internacional Estrategias para Impul-
sar la Calidad de la Educación surgió de mi inquie-
tud, académica y profesional, por determinar con 
la mayor claridad posible el contenido del concep-
to calidad en el ámbito educativo. Este esfuerzo ha 
contado con la participación de ministerios e insti-
tutos de evaluación de la educación de Latinoamé-
rica, así como de organizaciones y expertos interna-
cionales en el tema.

Además, cuento con un equipo de trabajo dentro 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación (inee) que se ha enfocado en la definición 
teórica del concepto de la calidad en la educación, 
la identificación de sus componentes o dimensio-
nes, así como en la construcción de los indicadores 
adecuados para monitorearla, al mismo tiempo que 
propone aplicaciones prácticas de indicadores cons-
truidos con los datos e información disponibles en 
el Instituto. 

Hacia un concepto  
de calidad

Este artículo es parte de una 
continua y profunda reflexión que la 
doctora Teresa Bracho, consejera 
presidenta del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, 
ha cultivado desde hace lustros. El 
cuidado orden de su exposición y la 
claridad de sus ideas son el mejor 
vehículo para pensar con seriedad 
un concepto clave en el quehacer 
educativo: la calidad.  

Teresa Bracho González
Consejera presidenta de la Junta de Gobierno del inee
tbracho@inee.edu.mx
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El concepto de calidad suele ser empleado en el 
campo educativo de manera espontánea y muchas 
veces acrítica, lo que crea confusión respecto a su 
contenido. Además, se trata de un concepto com-
plejo —es decir, que reúne diversos significados y 
capas de interpretación—, y las diferentes versiones 
que de él se han dado no siempre son compatibles 
entre sí. En suma: en la mayor parte de los casos en 
que se menciona la calidad en la educación se hace 
de manera ambigua e imprecisa, y a menudo desfa-
sada del contexto en el que se emplea.

Cabe recordar que la definición de la calidad en el 
ámbito educativo es un tema que no sólo representa 
un problema teórico, sino que rebasa con mucho el 
ámbito estrictamente académico. Y tiene influencia 
en asuntos relativos a la toma de decisiones políticas 
y de gestión del sistema educativo y las escuelas, así 
como un alto impacto en los espacios escolares, en 
donde tienen lugar la enseñanza y el aprendizaje.

Como veremos más adelante, la modificación 
constitucional del año 2013 deposita el peso de la 
Reforma Educativa precisamente en el concepto de 
“calidad a partir del principio de mejora continua”, 
que da sentido a las transformaciones e innovacio-
nes implementadas desde entonces —entre ellas,  
la autonomía del propio Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación—. 

En este contexto, una prioridad inaplazable es 
definir con la mayor precisión posible a qué nos 

referimos cuando hablamos de calidad en la educa-
ción, en el entendido de que esta definición permi-
tirá precisar los objetivos a alcanzar, con el fin de 
hacer realidad la garantía del derecho a una edu-
cación de calidad para todos a partir de la mejora 
constante. 

Este ejercicio no es poca cosa, por lo que vale 
la pena aproximarnos paso a paso a un concepto 
de calidad capaz de orientar nuestra actividad, en 
el sentido en que mandata el texto constitucional. 
Así, más que pretender dar una respuesta acaba-
da al problema de cómo definir y medir la calidad 
educativa, nuestro trabajo se ha centrado en aportar 
elementos para que el debate sobre el tema permita 
llegar a acuerdos básicos acerca de cómo concebir y 
monitorear los avances o retrocesos en la materia.

A diferencia de lo que ocurre con otro tipo de 
indicadores, como los económicos (en los que se ha 
llegado a un punto en el que se comparten concep-
tos y metodologías, por ejemplo, en el caso del pro-
ducto interno bruto), en el caso de la calidad de la 
educación no hay dos países que empleen el mismo 
indicador o se adscriban a la misma definición.

Esta circunstancia deriva de la naturaleza mis-
ma del objeto estudiado, ya que la calidad tiene un 
carácter relativo, es decir, se tiene o no en relación 
con cierto estándar normativo; axiológico, de ma-
nera que contempla el sentido y coherencia que los 
valores dan a las acciones de mejora; subjetivo, su 
concreción depende de elecciones individuales (o 
de instituciones manejadas por individuos) en mo-
mentos específicos; y contextual, porque su defini-
ción está indisolublemente asociada al entorno. 

A pesar del consenso generalizado a escala in-
ternacional sobre la necesidad de impulsar una edu-
cación de calidad, cada quien la concibe de forma 
distinta. Por eso, la manera de llegar a una solución 
en este caso no es a partir de la reflexión individual, 
por profunda que sea, sino del acuerdo colectivo 
que permita la comprensión general y el proceder 
organizado de los actores involucrados en el fenó-
meno educativo.

Así, “cualquier acción de política educativa que 
pretenda mejorar la calidad de la educación debe 
empezar por definir explícitamente el concepto de 

La manera de llegar a una solución 
en este caso no es a partir de la 

reflexión individual, por profunda que 
sea, sino del acuerdo colectivo  

que permita la comprensión general 
y el proceder organizado de  

los actores involucrados  
en el fenómeno educativo.
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calidad que se adopta, para establecer los objetivos 
que se pretenden alcanzar, con el fin de poder hablar 
de su mejoramiento” (Bracho, 2009: 47-50).

Enfoques sobre la calidad de la educación
Para pensar cómo aproximarse a la definición y 
medición de un concepto complejo, tomemos el 
ejemplo de la noción de pobreza. En 1990 el Banco 
Mundial definió el umbral de pobreza en un dólar 
al día, estableciendo un estándar normativo que 
rápidamente hubo que ajustar, entre otras razones, 
porque fija un piso mínimo insuficiente. La ense-
ñanza de esto es que, aun sabiendo que la pobreza 
es una realidad intrincada, relativa, multifactorial y 
multidimensional, su medición parte de una noción 
simple y concreta que determinó un punto de re-
ferencia para orientar las acciones de su combate y 
sirvió como base para complementar su definición 
y valoración. Hoy en día tenemos una mucho mejor 
comprensión y medición de este concepto, que ha 
avanzado de manera importante.

En un célebre trabajo sobre equidad social, Amar-
tya Sen (1980) observa que no se debe hablar de 
igualdad en abstracto y que, al abordar el tema, debe 
aclararse a qué tipo de igualdad nos estamos refirien-
do. Primero habría que responder dos preguntas: 
¿igualdad respecto a qué? e ¿igualdad para qué?, con 
el fin de plantear después cuál habría de ser el crite-
rio normativo. Análogamente, no lleva a ningún lado 
acercarse en abstracto a la calidad educativa en un 
país sin establecer claramente su definición.

Este esquema resulta valioso siempre y cuando 
se tengan identificados los campos o enfoques a los 
que corresponden las características observadas en 
el objeto de análisis, por lo que a continuación se 
describe el paradigma de calidad de la educación 
empleado en México, para luego presentar los enfo-
ques desde los cuales ésta puede ser analizada.

En nuestro país, el “paradigma multidimensional 
de administración de la educación”, propuesto por 
Sander (1996), ha tenido una fuerte influencia en la 
concepción de calidad y es sin duda un referente en 
las definiciones oficiales que estipula la legislación. 
Este modelo incluye cuatro dimensiones: la econó-
mica (eficiencia), la pedagógica (eficacia), la política 

(efectividad) y la cultural (relevancia). Sin embargo, 
como señaló Carlos Muñoz Izquierdo: “Es impor-
tante aclarar que ese paradigma no fue diseñado con 
la finalidad de ser aplicado directamente a la educa-
ción en sí, sino a la administración de los sistemas 
escolares” (Muñoz, 2009: 24). 

Por eso, más que una definición de calidad de la 
educación, lo que incluyen las definiciones legales 
vigentes —incluso la del inee— son afirmaciones 
sobre algunos aspectos que pueden influir en la cali-
dad educativa; en particular, respecto de la adminis-
tración del sistema (eficiencia y eficacia), la calidad 
del currículo (pertinencia y relevancia) y la forma 
como se distribuyen los recursos destinados a la 
educación (suficiencia y equidad). 

Aunque sin duda tales aspectos son necesarios 
en un análisis de la calidad educativa, varios autores 
proponen un conjunto de dimensiones más extenso, 
cuya amplitud permite una definición más matizada 
y completa.

A partir de una extensa revisión de la literatura 
especializada y de los trabajos de investigación dis-
ponibles acerca del tema, es posible establecer las 
macrodimensiones, en las que se pueden agrupar los 
diversos aspectos y temáticas enfatizados por distin-
tos enfoques sobre la calidad de la educación:

1. Enfoque filosófico. Incluye los debates sobre la per-
tinencia, la relevancia y los fines de la educación 
que se imparte en un país. Pone el énfasis en dis-
cusiones axiológicas y pedagógicas. Explicitar los 
valores últimos a los que se orienta la educación 
no es un asunto trivial.

2. Enfoque administrativo. Busca evaluar la calidad 
mediante el análisis de la forma en que se admi-
nistran los recursos destinados a la educación, 
tanto en términos económicos (análisis de efi-
ciencia) como pedagógicos (estudios de eficacia 
escolar). Pone su atención en la forma como los 
centros educativos emplean los recursos huma-
nos y materiales para que sus alumnos alcancen 
aprendizajes significativos.

3. Enfoque de derechos. Busca establecer si el Estado 
cumple con las obligaciones estipuladas en la le-
gislación nacional y en los tratados internacionales 
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en la materia, para garantizar a toda la población 
el derecho a la educación de calidad.

Principios básicos de la calidad educativa  
A pesar de la diversidad de definiciones académicas y 
legales sobre el tema de la calidad educativa, existen 
en torno a él algunos acuerdos básicos. Tales princi-
pios están incluidos en la legislación mexicana y es-
tablecen un piso básico para evaluar los avances en 
materia de calidad y equidad educativa. 

1. Principio de universalidad. Todas las personas de-
ben tener acceso a la escuela y permanecer en ella 
hasta concluir su educación obligatoria.

2. Principio de equidad. No deben existir entre las 
personas diferencias en el acceso, permanencia o 
logro educativo en función de su género, grupo 
étnico, adscripción cultural, nivel socioeconómi-
co, nacionalidad o cualquier otro motivo.

3. Principio de logro. Las personas deben desarrollar 
las mismas competencias (o equivalentes), en los 
mismos niveles y en cada punto del sistema edu-
cativo, cualesquiera que sean los contenidos, co-
nocimientos y valores que un sistema nacional se 
proponga enseñar.

4. Principio de suficiencia y calidad de la oferta. Para 
que los principios anteriores se cumplan, el Esta-
do tiene la obligación de generar una oferta edu-
cativa con suficientes recursos humanos capacita-
dos y con las condiciones materiales adecuadas a 
tal fin.

En medio de tantas perspectivas conceptuales, 
estos cuatro principios nos aportan una primera de-
finición operativa, desde la cual nos es posible orien-
tar la acción y la evaluación, y nos habrá de permitir 
identificar hasta qué punto el Estado cumple con 
garantizar el derecho humano a la educación. 

La calidad de la educación  
en la Constitución
El enfoque de derechos cuenta en México con me-
jores elementos para construir una definición fun-
cional de calidad educativa, toda vez que nuestra 
legislación establece disposiciones claras sobre qué 

se entiende por derecho a la educación de calidad. 
A partir de ahí, es posible elaborar un sistema de in-
dicadores con el fin de verificar el cumplimiento de 
los objetivos y metas que establece la normatividad 
vigente.

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (cpeum) define con claridad las caracte-
rísticas esenciales que debe tener la educación en el 
país. Puesto que se trata del instrumento jurídico de 
mayor jerarquía en México, cuyas disposiciones son 
de acatamiento obligatorio, lo dispuesto en él cons-
tituye el fundamento de lo que debe contener una 
definición de educación de calidad que sea opera-
tiva para el Estado y permita orientar su actuación. 

Si se lee con atención el artículo tercero, se com-
probará que los principios expuestos en el apartado 
anterior están integrados de manera clara y consis-
tente en nuestra Carta Magna. En efecto, resultan 
fácilmente identificables los principios educativos de:

1. Universalidad o acceso universal: “Toda persona 
tiene derecho a recibir educación. […] La educa-
ción preescolar, primaria y secundaria conforman 
la educación básica; ésta y la media superior serán 
obligatorias” (párrafo primero).

2. Equidad: “Contribuirá a la mejor convivencia hu-
mana, […] evitando los privilegios de razas, de re-
ligión, de grupos, de sexos o de individuos” (frac-
ción ii, inciso c).

3. Logro (aprendizaje efectivo): “Será de calidad [y 
buscará] el máximo logro académico de los edu-
candos” (fracción ii, inciso d). 

4. Suficiencia y calidad de la oferta: “El Estado ga-
rantizará la calidad en la educación obligatoria de 
manera que los materiales y métodos educativos, 
la organización escolar, la infraestructura educati-
va y la idoneidad de los docentes y los directivos 
garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos” (párrafo tercero).

El texto constitucional añade a los anteriores un 
quinto principio fundamental, que desde mi punto de 
vista significa un paso adelante en la concepción  
de la calidad educativa , debido a que impone una base 
para cualquier característica que se le dé a la calidad:
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5. Principio de mejora constante: “Será de calidad, 
con base en el mejoramiento constante” (fracción 
ii, inciso d).

Acaso pueda parecer trivial la adición de este par 
de palabras —“mejoramiento constante”—, pero 
dista mucho de serlo. Esta característica hace de la 
calidad un expediente abierto (que, en consecuen-
cia, precisa de una definición abierta), en constan-
te proceso de renovación y crecimiento. Obliga al 
Estado a garantizar una educación progresivamente 
extensa y profunda, cuyos logros y metas consisten 
en superarse a sí misma, más que en alcanzar es-
tándares normativos prestablecidos en cualquiera 
de los aspectos que la constituyen. Dicho de otro 
modo: una educación de calidad que se adapte y 
arraigue en su propio tiempo histórico e impulse la 
mejora de todos los ciudadanos.

Reflexiones finales
Según lo expuesto, la Constitución establece que, 
para que la educación pueda ser considerada de cali-
dad, debe mejorar constantemente; no sólo en cuan-
to a los conocimientos que imparte, sino también 
en cada uno de los principios que la caracterizan. 
En consecuencia, una educación de calidad supone 
el mejoramiento constante en el acceso, el logro, la 
oferta educativa y la equidad. Puede afirmarse, en-
tonces, que el principio de mejora constante es el 
fundamento rector de la calidad de la educación en 
México.

El Seminario Internacional Estrategias para Im-
pulsar la Calidad de la Educación ha sido un exce-
lente punto de partida para dar claridad al concepto. 
Nos ha permitido un rico intercambio entre países 
de Latinoamérica; a través de él hemos descubier-
to puntos en común y buenas prácticas que pueden 
ser replicadas o adaptadas. Este espacio ha servido 
también para abrir la participación de los expertos 
internacionales con entrevistas y artículos en esta 
Gaceta.

Decíamos al principio que la calidad es la piedra 
de toque sobre la cual se levanta la reciente Refor-
ma Educativa en nuestro país. Ahora podemos ver 

con un poco de mayor claridad por qué: el enfoque 
de derechos adoptado por México deposita en ella 
—con la seriedad jurídica que esto implica, pues se 
trata de una obligación irrenunciable e intransferi-
ble del Estado— su incesante búsqueda de demo-
cracia, equidad y conocimiento o, si se prefiere, su 
proyecto de nación.  
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Punto de partida
El camino trazado por la Secretaría de Educación 
Pública de Puebla inició con la identificación de una 
serie de retos, como explica la especialista en políti-
cas públicas, Patricia Vázquez del Mercado: 

—Al momento de ocupar la titularidad, un de-
saf ío ya identificado con claridad era la necesidad 
de plantear un modelo accesible y propio, de alto 
impacto y capaz de ser expresado con brevedad y 
sencillez para que fuera comprendido por todos los 
actores educativos en todos los niveles. Así llega-
mos a lo que hoy se conoce como el Modelo Educa-
tivo Poblano Asistencia, Permanencia y Aprendizaje 
(mep-apa). 

No era un problema meramente de denomina-
ciones, sino de integración en la práctica. Con este 

Origen, recorrido 
y logros del 
Modelo Educativo 
Poblano Asistencia, 
Permanencia y 
Aprendizaje

En entrevista con la Gaceta, Patricia 
Vázquez del Mercado, entonces 
secretaria de Educación Pública de 
Puebla y actualmente consejera 
del inee, habla sobre la mejora de la 
educación en esa entidad. Para la 
maestra en Políticas Públicas 
Comparadas por la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales, 
su gestión en el estado se orientó a 
elevar la calidad educativa por la ruta 
de la equidad. 
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modelo conseguimos comunicarnos de manera más 
eficiente con los distintos niveles educativos. 

Asimismo, se hizo cada vez más evidente la ne-
cesidad de integrar en una misma línea de mando 
los diferentes escalones, desde educación preesco-
lar hasta bachillerato, razón por la cual se creó la 
Subsecretaría de Educación Obligatoria, haciendo 
énfasis en el trabajo académico entre niveles.

Otro de los retos identificados fue la supervi-
sión escolar. En este sentido, las y los supervisores 
concebían que su función principal era la de vigi-
lar el cumplimento de la normatividad y la gestión 
administrativa de las escuelas, pero su participación 
en las acciones de mejora educativa era mínima, 
desarticulada y desde iniciativas dispersas. Adicio-
nalmente, estaban desvinculados de las acciones de 
desarrollo profesional docente.

En cuanto a la formación continua de maestros, 
encontramos que era administrada desde la edu-
cación superior y carecía de diagnósticos sobre las 
necesidades de los profesores de la educación obli-
gatoria. Tampoco se vinculaba con las actividades 
de formación y capacitación que emprendían desde 
sus trincheras los programas federales. Es decir, se 
capacitaba mucho, pero sin una línea clara y pre-
cisa que abonara a la mejora de la calidad de los 
aprendizajes. 

Un último reto fue hacer que la Comisión Estatal 
de Planeación y Programación de la Educación Me-
dia Superior (cepp-ems) de Puebla fuera un órgano 
colegiado con suficiente capacidad para transfor-
mar, a través de la colaboración, la problemática de 
rezago educativo, baja permanencia y bajos resulta-
dos de aprendizaje.

Conceptos rectores y principios
Como detonante de las acciones para mejorar la 
educación en Puebla, Patricia Vázquez del Mercado 
identifica enfáticamente el concepto de calidad: 

—La calidad se define por los resultados en las 
pruebas estandarizadas. Sin embargo, es decisivo 
que su medición sea inseparable de la equidad. Una 
política central que ha atravesado todas las acciones 
tiene que ver con la atención al rezago educativo, 
entendida no sólo como la necesidad de poner un 

alto al abandono, sino de habilitar acciones que pro-
muevan la permanencia y atiendan la falta de opor-
tunidades de aprendizaje que merman el interés y 
retrasan la adquisición de habilidades escolares, lo 
que, al final, se traduce en el abandono y la baja per-
manencia. Así, la concepción de la política educati-
va en Puebla ha sido la de mantener la calidad desde 
la construcción de la equidad. 

Para ello, se definió una serie de principios en 
la educación que favorecen la continuidad y rigen 
nuestras acciones:

 • Elevar las aspiraciones del estado. No confor-
marnos con alcanzar la media nacional.

 • Se estableció el mep-apa, con los siguientes 
objetivos: 
1. asegurar la asistencia escolar de todas las per-

sonas de 3 a 17 años;
2. asegurar su permanencia hasta concluir al 

menos el bachillerato; y 
3. garantizar que todos los estudiantes adquie-

ran los aprendizajes básicos de los planes y 
programas de estudio.

 • En el marco del mep-apa, se adoptaron estrate-
gias de focalización de acciones y articulación de 
recursos y programas. Con ello se busca elevar la 
calidad por la vía de la equidad. 

Las y los supervisores concebían 
que su función principal era la 
de vigilar el cumplimento de 
la normatividad y la gestión 
administrativa de las escuelas,  
pero su participación en las  
acciones de mejora educativa  
era mínima, desarticulada  
y desde iniciativas dispersas.
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Es importante añadir que la entidad ha adoptado 
la Reforma Educativa federal como objetivo propio 
y la ha articulado con la política educativa estatal. 

Estrategias y objetivos
Una vez establecidos los principios que guiarían las 
labores de mejora en la educación, se definieron es-
trategias y objetivos en el marco de la Reforma Edu-
cativa. De acuerdo con la entrevistada: 

—Desde que el concepto del Servicio de Asesoría 
Técnica a las Escuelas (sate) surgió en la Reforma 
Educativa, nos planteamos trabajar en alianza con 
los supervisores escolares, pues son un gran refe-
rente para medir el impacto real y el nivel de imple-
mentación de las decisiones de política educativa. 

Para nosotros fue claro que, si un supervisor es-
colar no estaba convencido de la pertinencia de al-
guna acción, seguramente habría dificultades en su 
aterrizaje en las escuelas y en las aulas. Por eso ins-
talamos el Servicio de Asistencia Técnica a la Escue-
la Poblana (satep), a partir de diversas estrategias 
que incluían, entre otros aspectos, el trayecto for-
mativo del supervisor escolar, la Academia Poblana 
de Supervisores (aps) y el apoyo regional a través de 
la reconversión de los Centros de Maestros en los 
actuales Centros de Asistencia Técnica a la Escuela 
Poblana (catep). 

Para mayor claridad desglosaremos cada estra-
tegia: una fue el fortalecimiento de la supervisión 

escolar. El satep —que surgió como una instancia 
de la estructura de la Subsecretaría de Educación 
Obligatoria— se volvió la institución responsable de 
los recursos del Programa para el Desarrollo Pro-
fesional Docente (Prodep) y del personal de Cen-
tros de Maestros. Con ello, la formación continua 
se orientó a dos prioridades: apoyar a las escuelas 
con peores resultados de la Evaluación Nacional de 
Logros Académicos en Centros Escolares (enlace), 
hoy Plan Nacional para la Evaluación de los Apren-
dizajes (Planea), y acompañar a los docentes que 
deben evaluarse.

De igual modo, vinculamos el satep con las ac-
ciones de desarrollo profesional docente, aprove-
chando la plataforma que brinda la formación con-
tinua de maestros, tal como lo sugiere el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (inee) 
en sus directrices. 

Otra estrategia fue la conversión de los Centros 
de Maestros para dar lugar a los catep, que enfocan 
su atención en las escuelas y coordinan las acciones 
de capacitación. 

También se integró la Academia Poblana de Su-
pervisión, constituida por los mejores supervisores 
desde preescolar hasta educación superior. La aps 
lleva a cabo los procesos de formación de todos los 
supervisores del estado y asesora a la Secretaría de 
Educación Pública de Puebla en temas relacionados 
con la gestión escolar.

Nos planteamos trabajar en alianza con los supervisores 
escolares, pues son un gran referente para medir el impacto 

real y el nivel de implementación de las decisiones  
de política educativa. 
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Una estrategia más fue la creación del Cole-
giado Estratégico de Educación Obligatoria, con 
docentes seleccionados de secundaria y media su-
perior. Este órgano se dedica a identificar temas 
que requieren reforzamiento en las escuelas foca-
lizadas de ambos niveles y a construir propuestas 
para que los alumnos de esos planteles mejoren su 
aprendizaje.

Igualmente, se instauró el portal www.escuela-
poblana.org, como parte del satep, para difundir 
toda la información estadística que posee la secre-
taría, teniendo a directores escolares y superviso-
res como usuarios principales.

Se diseñó y produjo el Reporte apa, una síntesis 
de información personalizada por escuela que bus-
ca servir como diagnóstico para la toma de deci-
siones de los Consejos Técnicos Escolares. Incluye 
la estadística oficial, los resultados de Planea, el 
nombre de los alumnos dados de baja en el ciclo 
escolar y también el de aquellos que están en riesgo 
de abandonar la escuela por combinar bajos niveles 
de calificaciones, inasistencia y extraedad.

En cuanto a las relaciones institucionales, se ar-
monizó la normativa estatal con las nuevas dispo-
siciones de la Ley del Servicio Profesional Docen-
te. En ese aspecto, Puebla es una de las entidades 
que alcanza, con el apoyo del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación (snte) y del H. 
Congreso del Estado, una mejor alineación.

Se fundó el área responsable del Servicio Profesio-
nal Docente, con el cuidado necesario para que com-
plemente —y no duplique— las áreas de administra-
ción de personal y evaluación por niveles educativos.

Por último, se diseñó e implementó el Programa 
de Atención Intensiva con fondos concursables de 
la Secretaría de Educación Pública (sep). Éste foca-
liza a doscientas primarias, doscientas secundarias 
y cien preescolares con los más bajos resultados en 
enlace y Planea y las atiende con capacitación 
de alta calidad a docentes y directores, además de 
efectuar cursos de verano para asegurar que todos 
los egresados de segundo de primaria puedan leer, 
escribir, sumar y restar. 

Logros 
Patricia Vázquez del Mercado, quien entre 2011 y 
2015 fue directora general de Innovación Educativa 
y Nuevas Tecnologías, coordinadora académica de 
Educación Media Superior, subsecretaria de Edu-
cación Básica y Media Superior, y participante en 
la construcción de la Subsecretaría de Educación 
Obligatoria, señala: 

—En cuanto a los resultados, desde el primer 
año de aplicación de la evaluación docente nos pro-
pusimos acompañar académicamente al cien por 
ciento de los convocados al examen, y lograr que 
todos presentaran cada etapa de la evaluación. Con-
seguimos hacerlo sin incidentes. Posteriormente, 
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apoyamos a la sep con la evaluación de maestros de 
otros estados y hemos acompañado a los aspirantes 
a ingresar a las normales para presentar su examen 
de ingreso. 

Por otra parte, la totalidad de los recursos para 
capacitación docente de los programas federales y 
los de Prodep son canalizados a cursos y talleres 
que atienden tanto a sus reglas de operación como 
a las prioridades estatales, con el apoyo del satep.

Puebla obtuvo, por primera vez en su historia, el 
primer lugar en desempeño académico en la prueba 
Planea 2015 de media superior, resultado que se 
ha repetido por tres años y se ha extendido al nivel 
de secundaria. 

Especial orgullo nos da tener el primer lugar de 
desempeño de secundaria entre las escuelas de los 
municipios de alta y muy alta marginación del país. 

Visión educativa
Si bien los progresos de la educación en Puebla han 
sido notorios, Vázquez del Mercado sostiene:

—En la política educativa es fundamental asegu-
rar la continuidad, la consolidación y el perfecciona-
miento de las líneas que se han trazado. Igualmen-
te, hay que garantizar la asistencia, permanencia y 
aprendizaje escolares de las niñas, niños y jóvenes 
en el estado. Además, es preciso dar una atención 
pertinente a los adultos que no han concluido la 
educación básica, con la intención de que todos 
puedan recibir la formación personal y profesional 
que requieren. Esto es, buscamos que el mep-apa 
logre permear y cristalizar sus esfuerzos en todas y 
cada una de las instituciones educativas del estado. 

Asimismo, es de primera importancia articular 
las instancias y recursos disponibles en torno a lí-
neas de acción concretas para optimizar los esfuer-
zos del sector, con un esquema de implementación 
que comprometa a todos los actores, y un esquema 
de focalización que priorice a los estudiantes, escue-
las y regiones con mayores necesidades de apoyo. 

Ante todo, debemos garantizar el derecho a la 
educación. Precisamente, el énfasis de las futuras 

Especial orgullo nos da tener el primer lugar de desempeño de 
secundaria entre las escuelas de los municipios de alta y muy 

alta marginación del país.
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políticas tendrá que versar sobre una asignatura 
pendiente en la entidad, coadyuvando en el cumpli-
miento de las metas del desarrollo sustentable 2030, 
a través de: 
1. fomentar opciones de atención educativa a la 

primera infancia (cero a tres años once meses); 
2. promover la asistencia de todos los niños al pre-

escolar y asegurar su llegada y conclusión hasta 
la educación media superior; 

3. ampliar la atención educativa a los grupos vul-
nerables (la población migrante, los estudiantes 
con necesidades educativas especiales y los ha-
blantes de lenguas mexicanas); y

4. fomentar la atención educativa con enfoque de 
género. 

Puebla cuenta ahora con la Unidad de Promo-
ción del Derecho a la Educación, que pretende ha-
cer realidad un mecanismo de cuidado y vigilancia 
donde el Estado, a través de la autoridad educativa, 
se convierta en garante del ejercicio de ese derecho. 

Conclusiones
En palabras de la maestra en Políticas Públicas Com- 
paradas:

—El estado tiene hoy un gobernador —José An-
tonio Gali— que ha dado la mayor prioridad a la 
educación obligatoria, por lo que hemos aplicado 
programas de mejora en todos los niveles educati-
vos con buenos resultados. Estamos contentos, pero 
no satisfechos con lo conseguido. Aspiramos a tener 
uno de los mejores sistemas educativos de la Repú-
blica, que pueda medirse con ventaja con los mejo-
res sistemas educativos internacionales. 

Contamos con un magisterio comprometido 
con la calidad y la equidad, y con su propia supe-
ración mediante la formación continua. Los padres 
de familia, como en todas las culturas, desean que 
sus hijas e hijos reciban la mejor educación posi-
ble, como la forma más segura de llegar a vivir bien 
a partir de su propio esfuerzo. Nuestro objetivo de 
elevar la calidad por la ruta de la equidad va por 
buen camino. 

Contamos con un magisterio comprometido con la calidad  
y la equidad, y con su propia superación mediante  
la formación continua.
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En el debate sobre la evaluación educativa a 
veces queda un tanto oscurecido el uso de las 
evaluaciones, lo cual es sorprendente porque 

el tema está asociado con el fin último de toda eva-
luación: elevar los estándares de la calidad educativa.

En efecto, todo sistema de evaluación se funda 
en la premisa de que el conocimiento generado se 
empleará para introducir mejoras en el objeto eva- 
luado; de hecho, se suele juzgar el éxito de una  
evaluación por el grado en que utiliza la informa-
ción recabada.

En el caso de la evaluación educativa en Méxi-
co, el propósito se expresa en el propio texto cons-
titucional y en la Ley del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación (linee). En ambos  
ordenamientos se prevén mecanismos para favorecer 

Problemas y 
desafíos en el uso 
de las evaluaciones 
educativas

La desconexión entre el diseño  
de las evaluaciones, la adecuada 
difusión de los resultados, la correcta 
entrega de la información, el manejo 
contextual de las fuentes y el uso 
pertinente de los datos no lleva 
de manera automática a la calidad 
educativa. En este artículo se analizan 
los motivos y los protagonistas de tal 
desarticulación. 

José Luis Gutiérrez Espíndola
Director general de Difusión y Fomento  
de la Cultura de la Evaluación, inee
jgutierrez@inee.edu.mx
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la conexión entre los resultados de la evaluación, la 
toma de decisiones y la mejora educativa (inee-lxii 
Legislatura, 2015: 50-51). 

Con el fin de evitar ambigüedades, conviene acla-
rar el significado que le atribuimos al término usos. 
Según la definición de Teresa Bracho, consejera pre-
sidenta del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (inee), por usos debemos entender aquellas

acciones deliberadas, ejecutadas por diferentes 
usuarios de la información, que retoman, en dife-
rentes grados y para distintos propósitos, los resul-
tados, métodos o conceptos de la evaluación edu-
cativa como insumos relevantes para sustentar sus 
decisiones y acciones de mejora en sus contextos 
particulares de actuación (Bracho, 2016: 38).

Varios aspectos destacan en esta definición: sólo 
califican como usos las acciones deliberadas; no  
sólo hay usos por parte de los tomadores de decisio-
nes de alto nivel (los formuladores de políticas pú-
blicas), sino también de una amplia gama de actores, 
ubicados en distintos puntos del sistema y capaces de 
emprender acciones de mejora; la evaluación es uno 
entre varios insumos, pero debe ser relevante; y son 
susceptibles de uso tanto por los resultados propia-
mente dichos como por los componentes de la eva-
luación. Esto visibiliza la amplia gama de usos y de 
usuarios posibles. 

Atendiendo a sus propósitos y consecuencias, 
es posible distinguir cuatro tipos fundamentales de 
usos:1

1. Iluminativos. Influyen en cómo los actores edu-
cativos reconocen y estudian un problema desde 
ciertos marcos conceptuales y metodológicos. 
Generan aprendizajes. Puede tener gran influen-
cia en la medida en que modifican las percepcio-
nes de los actores sobre determinados problemas 
y su posición frente a ellos, pero en lo inmediato 
sus efectos son intangibles.

2. De legitimación. Derivan de la instrumentali-
zación política de la evaluación. No sirven para  
revisar, corregir y mejorar, sino para validar deci-
siones tomadas o líneas de acción.

3. Consultivos. Retoman información de las evalua-
ciones para alimentar trabajos académicos, repor-
tes técnicos o documentos que, sin embargo, no 
se reflejan en acciones sustantivas de cambio y 
mejora.

4. Instrumentales. Generan acciones específicas en 
diversos aspectos del objeto o ámbito evaluado.

Sin disminuir la importancia de los usos ilumi-
nativos, es evidente que el uso de las evaluaciones 
es por excelencia el de carácter instrumental (enten-
dido en su sentido más amplio). Las instituciones 
evaluadoras, que se caracterizan por lo que Pedro 
Ravela denomina el enfoque agerecéntrico,2 orien-
tan buena parte de su esfuerzo a lograr este tipo de 
impacto.

Pero aun en tales instituciones, donde la preocu-
pación no se reduce a la difusión, sino que se centra 
en la promoción de determinados usos, no se termi-
na de erradicar una visión —un tanto ingenua, pero 
sorprendentemente generalizada— según la cual 
la conexión entre evaluación, toma de decisiones y 
mejora educativa es lineal e inmediata. De acuerdo 
con esta concepción, hay una alineación natural y 

No se termina de erradicar una 
visión —un tanto ingenua, pero 
sorprendentemente generalizada— 
según la cual la conexión entre 
evaluación, toma de decisiones 
y mejora educativa es lineal e 
inmediata.
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espontánea entre las necesidades, los intereses y las 
competencias de los evaluadores, los políticos, los 
cuadros técnicos y los actores educativos. 

Se olvida que los políticos no están a la espera de 
que los académicos y los evaluadores les digan por 
dónde ir: son actores sometidos a presiones variadas 
y generalmente contradictorias, tienen sus propios 
intereses e incentivos para actuar en un determi-
nado sentido y poseen informaciones disímbolas y 
fragmentarias, provenientes de muy diversas fuen-
tes. Por lo tanto, deben elegir cursos de acción que 
casi nunca dependen sólo de la calidad de la infor-
mación o de las recomendaciones técnicas que les 
brinde un ente evaluador, por más sólidas que sean.3

Omitir estas variables, y las complejas media-
ciones existentes entre evaluación y toma de de-
cisiones, da lugar a estrategias poco eficaces para 
promover el uso de las evaluaciones. A la postre, 
lo que encontramos es una brecha enorme entre la 
cantidad y calidad de la información producida y un 
escaso empleo de la misma, no necesariamente co-
herente con la mejora educativa. Este no es un pro-
blema privativo de México, sino uno generalizado 
que se presenta en muy distintos países.

¿Cuáles son los conflictos que impiden una ade-
cuada conexión entre la evaluación y su uso? El  

escaso o inapropiado empleo de las evaluaciones es 
imputable a las características de los actores; a la es-
tructura o funcionamiento del sistema educativo; a 
factores sociales o culturales; y a las propias institu-
ciones evaluadoras. 

Tipología de las desconexiones entre  
la evaluación y su uso
Entre las deficiencias atribuibles a los actores educa-
tivos, incluidas las autoridades del sector, están las 
siguientes:

 • El recelo frente a evaluaciones que se visualizan 
más bien como auditorías, cuyos resultados pue-
den implicar costos de distinta naturaleza.

 • El pragmatismo político de los funcionarios que 
desconf ían de lo relacionado con la investiga-
ción y la academia.

 • La falta de motivaciones e incentivos políticos, 
económicos, profesionales o simbólicos para que 
los responsables de las políticas y los programas 
evaluados promuevan innovaciones y mejoras. 

 • La carencia de competencias técnicas para usar 
los resultados en los procesos de planeación y 
formulación de políticas.

Algunas causas imputables a la organización y el 
funcionamiento del Sistema Educativo Nacional son:

 • Las inercias del sector público en los procesos de 
planeación y presupuesto.

 • La segmentación —y aun la fragmentación— 
de políticas y programas y, por lo tanto, de las  
competencias, responsabilidades y capacidades 
institucionales para atender a los cambios reco-
mendados: mientras cada funcionario responde 
sólo por su área de responsabilidad, los problemas 
atraviesan distintas unidades administrativas, 
son más amplios y, por ende, generan recomen-
daciones articuladas.

 • La carencia de espacios y mecanismos institucio-
nalizados para captar y procesar las recomenda-
ciones derivadas de los procesos de evaluación. 
Esto es similar a lo que pasa en diversas institu-
ciones cuando deben atender recomendaciones  

Se olvida que los políticos no están 
a la espera de que los académicos 

y los evaluadores les digan por 
dónde ir: son actores sometidos a 

presiones variadas y generalmente 
contradictorias, tienen sus propios 

intereses e incentivos para actuar en 
un determinado sentido.
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provenientes de los organismos públicos de dere-
chos humanos.

Entre las deficiencias que deben adjudicarse a 
factores sociales y culturales de índole más general, 
destaca:

 • La precaria cultura de la evaluación, que la con-
cibe como un instrumento punitivo y de control.

Y entre las que dependen de las propias institu-
ciones evaluadoras:

 • La excesiva producción de información técni-
camente sólida en detrimento de quién la usa y 
para qué fines. Esta visión da por sentado que los 
destinatarios tienen la disposición, el interés y 
los incentivos para usarla y que, en consecuen-
cia, todo lo que tiene que hacer la institución 
evaluadora es poner la información al alcance de 
los usuarios potenciales.

 • La convicción de que el uso se resuelve con la 
sola difusión de los resultados, como si el proble-
ma fuera sólo de formatos y lenguajes.

 • La pretensión de que el evaluador es el que mejor 
sabe qué y cómo evaluar, que lo lleva a tomar de-
cisiones autosuficientes y unilaterales. Esto con-
vierte a los actores educativos en sujetos pasivos, 
sin capacidad de interlocución sobre los aspec-
tos interesantes de su labor que deberían incluir 
el diseño y la aplicación de la evaluación.

 • El supuesto infundado de que las autoridades 
y los actores educativos tienen, por definición, 
las competencias técnicas para entender las 
evaluaciones.

Puentes e interlocutores
De los problemas identificados con el escaso o in-
apropiado uso de las evaluaciones por parte de los 
actores educativos, los especialistas destacan cinco 
principales:4

1. Falta de sincronía. Las evaluaciones se hacen a 
destiempo —cuando un programa está por ce-
rrarse, por ejemplo—, o bien sus resultados se dan 

a conocer cuando algunos aspectos han cambiado 
y la información ha perdido parte de su vigencia.

2. Límite de facultades. Las recomendaciones de las 
instituciones evaluadoras no se atienden porque 
exceden las facultades de la autoridad educativa, 
el programa o la política evaluados.

3. Falta de claridad. Remite a informes que recu-
rren a un lenguaje técnico poco accesible para el 
no especialista, pero también a recomendaciones 
genéricas o ambiguas, e informes que inducen a 
interpretaciones erróneas (por ejemplo, rankings 
de los que no se precisan alcances y límites).

4. Carencia de recursos. Las recomendaciones no se 
atienden porque la autoridad o el programa eva-
luado carecen de los insumos necesarios.

5. Falta de viabilidad. Las recomendaciones deriva-
das de las evaluaciones no se atienden porque no 
prevén factores políticos o del entorno.

A la vista de lo anterior, es evidente que los 
usos esperados no se producirán en forma natural 
y espontánea,5 por lo cual es indispensable generar 
las condiciones e incentivos adecuados para que 
ocurran.

Quienes han trabajado sistemáticamente estos 
temas consideran cuatro condiciones generales para 
fortalecer los usos de las evaluaciones (Pérez, 2016: 
84-86):

Mientras cada funcionario responde 
sólo por su área de responsabilidad, 
los problemas atraviesan distintas 
unidades administrativas, son más 
amplios y, por lo tanto, generan 
recomendaciones articuladas.
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1. Legitimidad. Implica que los actores reconoz-
can la importancia de la evaluación y la acepten 
como parte de la gestión gubernamental. Supone 
fomentar una nueva cultura de la evaluación edu-
cativa y generar tradiciones de transparencia, ren-
dición de cuentas, responsabilidad y evaluación 
del servicio público sustentadas en la normativa 
correspondiente.

2. Calidad. Se refiere a que los actores acepten la va-
lidez y confiabilidad de las evaluaciones, lo robus-
to de los datos generados y, en general, los altos 
estándares técnicos seguidos.

3. Credibilidad. Conlleva que los actores adviertan 
que la evaluación no tiene sesgo y que el proceso 
ha sido transparente en todas sus fases. La credi-
bilidad está positivamente correlacionada con la 
independencia de quienes evalúan. En ese senti-
do, el inee tiene a su favor el estatuto de órgano 
constitucionalmente autónomo.

4. Participación. Significa que los actores educati-
vos se involucren en la evaluación, empezando 
por la detección de las necesidades informa-
tivas y de los problemas a resolver antes de su 
diseño. Asimismo, deben conocer su propósito 
y alcance, ser informados de los resultados y te-
ner la posibilidad de analizarlos y extraer con-
clusiones conjuntamente con las instituciones 

evaluadoras. La participación es, de los cuatro, 
el elemento decisivo: sin ella se reduce drástica-
mente la posibilidad de potenciar los usos de la 
evaluación.6

Además de estas condiciones generales, hay 
otras acciones que pueden contribuir a incentivar 
diversos empleos de las evaluaciones. Entre ellas:7

 • Contar con una política que atienda el proble-
ma del uso escaso o deficiente de las evaluacio-
nes y resignifique el tema, desplazándolo del 
ámbito puramente comunicacional al terreno 
de la “intervención de política pública” (Bracho, 
2016: 39).

 • Identificar los usos esperados y deseables de la 
evaluación desde su diseño. Esto permitirá defi-
nir el tipo de información a generar, sus usuarios 
potenciales y los problemas que se atenderán. 
Así, los resultados podrán fluir a través de los ca-
nales adecuados, en formatos y lenguajes acor-
des con la definición previa.8

 • Procurar que las áreas evaluadoras conozcan el 
funcionamiento, los alcances y las limitaciones 
del sector público educativo y sus responsables.

 • Identificar las responsabilidades de los encargados 
de atender las orientaciones y recomendaciones. 
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 • Contar con espacios de encuentro, interlocución 
y acompañamiento donde las instancias evalua-
doras y las autoridades educativas puedan ana-
lizar las evaluaciones y explicar las implicacio-
nes y alcances de las recomendaciones. Si bien 
la linee prevé algunos —el Sistema Nacional 
de Evaluación Educativa (snee) y, dentro de él, 
la Conferencia (linee, art. 12, 2013)—, conviene 
establecer otros para atender asuntos puntuales.

 • Hacer recomendaciones técnicamente factibles y 
políticamente viables.9 

 • Trabajar para que la evaluación sea vista por las 
autoridades y los actores educativos como una 
herramienta que contribuye al logro de las metas 
trazadas.

 • Generar productos derivados de evaluaciones en 
medios, lenguajes y formatos adecuados a cada 
tipo de usuario. Para ello, es preciso valorar su 
ubicación en el sistema, sus ámbitos de compe-
tencia, sus posibilidades efectivas de acción, sus 
tradiciones y culturas profesionales.

El último punto amerita un desarrollo aparte, 
pero conviene adelantar aquí que las tareas de co-
municación social, difusión, promoción del uso de 
resultados y fomento de la cultura de la evaluación 
—siempre que se enmarquen en el referido enfoque 

agerecéntrico— son cruciales para que las evaluacio-
nes ayuden a mejorar el Sistema Educativo Nacional. 
Sin su mediación, carecerán de incidencia efectiva. 
Constituyen uno de los principales puntos de contac-
to entre la producción de la información y las decisio-
nes de los actores educativos.

En el marco conceptual donde los actores educati-
vos no sólo son objeto de evaluación, sino interlocu-
tores privilegiados de las instituciones evaluadoras, 

 • la difusión de las evaluaciones entraña poner 
información significativa, focalizada, oportuna 
y pertinente al alcance de interlocutores estra-
tégicos. Algunas orientaciones prácticas a este 
respecto son las siguientes:

 Ε Al ofrecer los resultados se debe explicar su 
contexto para dimensionar el proceso: qué se 
evalúa y a través de qué instrumentos. 

 Ε Aclarar que las evaluaciones externas de gran 
escala son una fuente de información que se 
debe combinar con otras y con la información 
de la propia escuela.

 Ε No se deben presentar los datos crudos, sino 
el producto del análisis y la interpretación.

 Ε Evitar el manejo exclusivo o principal de es-
trategias de comunicación masiva. Son indis-
pensables los formatos focalizados, insertos 

Las tareas de comunicación social, difusión, promoción 
del uso de resultados y fomento de la cultura de la 
evaluación son cruciales para que las evaluaciones ayuden 
a mejorar el Sistema Educativo Nacional. 
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en una estrategia que provea apoyos directos 
y estructurados a las escuelas.  

 • la promoción del uso de esas evaluaciones impli-
ca desplegar un conjunto articulado de acciones 
orientadas a fomentar, en las instituciones y los 
actores educativos, el desarrollo de capacidades 
que les ayuden a comprender, interpretar y usar 
apropiadamente los resultados de las evaluacio-
nes para acciones de mejora. Algunas orienta- 
ciones prácticas en este rubro son las siguientes:

 Ε Es prioritario asociar directa e inmediata-
mente la presentación de resultados y las 
acciones de mejora. La generación de capaci-
dades y habilidades actúa como bisagra entre 
ambas situaciones. 

 Ε Es indispensable generar capacidades para in-
terpretar los resultados y formular hipótesis 
sobre las razones que los explican, así como 
diseñar intervenciones viables y con metas 
claras a fin de producir mejora y monitorear 
esas intervenciones. 

 • el fomento de la cultura de la evaluación consiste 
en generar un sustrato de legitimidad, confianza, 
credibilidad y sentido de utilidad para que la eva-
luación educativa sea aceptada, apreciada e incluso 

exigida por la sociedad, en especial por los acto-
res educativos. Asumiendo que estas tareas son 
permanentes y sólo pueden tener impacto en el 
mediano y largo plazo, cabe enunciar algunas 
orientaciones prácticas:

 Ε Es preciso legitimar la actividad evaluativa 
para que sea considerada válida, propia del 
ámbito educativo y útil para sus propósitos. 

 Ε Conviene que las evaluaciones externas, ge-
neralmente concebidas como ajenas al día a 
día de la escuela, se presenten como insumos 
que adquieren sentido al combinarlos con la 
información y experiencia del director, el do-
cente y el asesor técnico pedagógico. 

 Ε Es necesario presentar la evaluación como 
una actividad digna de confianza en dos ver-
tientes: primero, en tanto está encargada a un 
órgano autónomo y, por lo tanto, no compro-
metido partidariamente ni sujeto a designios 
que no sean los constitucionales; y segundo, 
con una pericia técnica acumulada y recono-
cida públicamente.

 Ε Debe fomentarse la credibilidad de los re-
sultados, afectados por el descreimiento 
general de la población en las instituciones 
públicas más que por indicios de sesgo o 
manipulación.

Es prioritario asociar directa e inmediatamente la 
presentación de resultados y las acciones de mejora. 

La generación de capacidades y habilidades actúa como 
bisagra entre ambas situaciones.
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 Ε Sobre todo, los actores educativos deben ver 
la evaluación como una herramienta prácti-
ca, capaz de acreditar de manera fehaciente, 
útil para diagnosticar problemas y detonar 
procesos de innovación y cambio.

En esta visión es estratégica la adecuada articu-
lación de las tareas de difusión, la promoción del 
uso y el fomento de la cultura de la evaluación para 
contribuir a que las evaluaciones redunden en una 
mejora educativa que garantice a todas las perso-
nas el derecho a una educación de calidad. De eso 
se trata. 

Como ha dicho la doctora Teresa Bracho: 

[...] para que se materialice la promesa que encierra 
la evaluación como instrumento de mejora, se re-
quiere que no sólo se produzca en forma rigurosa, 
justa y oportuna, sino que es imprescindible garan-
tizar su uso efectivo por todos los actores involu-
crados, cada uno en el nivel que le corresponda, 
con la intención clara y explícita de servir de guía 
y evidencia para sustentar decisiones de mejora 
dentro de cada ámbito particular de actuación […]. 
Tenemos un margen de maniobra muy importante 
desde la oferta para fomentar o estimular una de-
manda más amplia y reflexiva (2016: 42)

Es evidente, sin embargo, que incluso las mejores 
prácticas en materia de difusión, promoción del uso 
y fomento de la cultura de la evaluación sólo serán 
capaces de promover mejoras, si:

 
1. Los actores educativos tienen incentivos institu-

cionalizados para conducir procesos de innova-
ción y mejora, que no necesariamente deben ser 
de naturaleza económica, sino que pueden estar 
relacionados con el reconocimiento social y el de-
sarrollo profesional.

2. Se diseñan apoyos directos y estructurados para 
que los actores y los centros educativos tengan la 
posibilidad de generar capacidades propias.

3. Se ponen a disposición de las escuelas, particular-
mente de las que más lo necesitan, los recursos para 
echar a andar acciones de mejora consistentes. 
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1 Esta clasificación se basa en la propuesta de Pérez Ya-
rahuán (2016: 84). 

2 Se trata, según Ravela, de un enfoque centrado en los 
agentes: “Si la intención de la evaluación es lograr que 
ciertos agentes obren, actúen, hagan cosas y produz-
can efectos de mejora en la educación, lo primero que 
debería hacerse es reconocer a esos agentes (maestros, 
estudiantes, padres y madres de familia, autoridades, 
tomadores de decisiones) y conocer sus modos de ac-
tuar en relación con la educación, sus percepciones 
sobre la misma, sus intereses y el tipo de decisiones 
que están en condiciones de tomar, para luego pensar  
la evaluación y el tratamiento de los resultados desde la 
perspectiva de los usos que aquéllos podrán y que-
rrán darle a la información […]. Ya no se trataría de 
lograr que los destinatarios usen la información que 
los evaluadores producimos, sino que, a la inversa, los 
evaluadores deberíamos preocuparnos por producir 
información que pueda resultar relevante para los dis-
tintos tipos de acciones y decisiones que los actores 
toman normalmente, en el marco de su agencia en el 
sistema educativo” (Ravela, 2012: 134).

3 Véase el iluminador texto de Reimers y McGinn, 
Diálogo informado: “Los problemas educativos, tal 
como son enfrentados por los formuladores de po-
lítica, carecen de la precisión que ha de encontrarse 
en un estudio sistemático que pueda especificar con 
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anticipación todas las variables relevantes. Hay di-
mensiones pedagógicas, económicas, legales, buro-
cráticas, etcétera, en los problemas afrontados por los 
tomadores de decisiones y en las alternativas que pue-
den ser consideradas. Sacar a colación la experiencia 
altamente especializada en el análisis racional para 
examinar los problemas e identificar soluciones es un 
ejercicio útil, pero que, por definición, simplifica las 
dimensiones del problema. Por lo tanto, las alternati-
vas deben considerarse no dentro del ambiente sim-
plificado del analista, sino en el mundo real, donde las 
personas y los grupos concretos expresan estos múlti-
ples intereses” (Reimers y McGinn, 1997: 51-52).

4 Véase Cejudo, G. y Abarca, F. (2016: 79). Los autores 
hablan de cuatro factores; yo he añadido el quinto: la 
falta de viabilidad. 

5 Por lo general, los que se producen en forma espontá-
nea suelen ser usos inapropiados, por ejemplo, uso de 
rankings para calificar la calidad educativa de plante-
les, sistemas educativos o países.

6 Es importante, sin embargo, mantener el equilibrio 
entre involucramiento de actores educativos en su 
calidad de sujetos de evaluación y/o potenciales usua-
rios de la información, por un lado, y la independencia 
de la instancia evaluadora, por el otro.

7 Parte de esta lista está basada en la propuesta por Ce-
judo, G. y Abarca, F. (2016: 80).

8 A partir del análisis de la Evaluación Nacional del 
Logro Académico en Centros Escolares (enlace) 
y el Examen para la Calidad y el Logro Educativo 
(Excale), el equipo coordinado por Martínez Rizo 
recomienda que las pruebas se fundamenten en un 
modelo lógico, conceptual y empíricamente docu-
mentado, que detalle: “a) usos previstos basados en 
necesidades y prioridades de distintos grupos de 
usuarios; b) contexto y criterios claros en relación con 
los recursos necesarios y disponibles, el proceso de 
desarrollo y aplicación de pruebas, diseminación  
de resultados y la capacidad de usuarios, entre otros; 
c) efectos y consecuencias esperadas a corto, media-
no y largo plazos; y d) mecanismos y criterios de se-
guimiento para determinar el grado en que ocurren 
estos usos previstos en la práctica” (Martínez, 2015: 
85-87).

9 El modelo para la construcción y emisión de directri-
ces del inee prevé un proceso de diálogo con las au-
toridades e incluye expresamente la factibilidad como 
un criterio para valorar las posibilidades de ejecución 
de las directrices emitidas por el Instituto (inee, 2015: 
41-42).
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Difusión y uso de 
resultados de estudios 
y evaluaciones:
una política clave para 
mejorar la calidad 
educativa

El tema de cómo las políticas públicas 
pueden optimizar la enseñanza, el 
liderazgo y la participación social de las 
escuelas para elevar la calidad educativa 
es una constante en el debate actual 
sobre la materia. Así se plantea en el 
libro Mejorar las escuelas: estrategias 
para la acción en México (ocde, 2010), 
uno de cuyos capítulos, “Condiciones 
para el éxito de la Reforma Educativa”, 
es sintetizado en este artículo por 
Marcela Gajardo J., consejera 
técnica del inee especializada en la 
difusión y uso de los resultados de las 
evaluaciones para mejorar la calidad 
educativa.

Marcela Gajardo 
Consejera técnica del inee
marcelagajardoj@gmail.com

Los países con sistemas educativos de alto desem-
peño muestran que las mejoras son posibles, 
que incluso se pueden lograr en periodos de 

tiempo relativamente cortos, que la calidad y la equi-
dad no se excluyen, y que es factible obtener excelentes 
resultados para prácticamente todos los estudiantes.
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Por su parte, la investigación educativa ha demos-
trado que el progreso del capital humano está es-
trechamente ligado a la productividad, al desarrollo 
económico y al bienestar social; que un año adicio-
nal de escolaridad puede contribuir a incrementar el 
producto interno bruto per cápita en 0.58% anual; y 
que las políticas educativas pueden hacer una gran 
diferencia en la mejora de los resultados escolares. 
También ha comprobado que, más allá de un cierto 
nivel básico, los resultados de los estudiantes no pa-
recen estar relacionados con el nivel del gasto edu-
cativo nacional. Además, los estudios sostienen que 
es poco probable que las medidas de política pública, 
del tipo que sean, produzcan por sí solas los efectos 
deseados, e indican que la mejora real en los resulta-
dos depende de estrategias integrales que toman en 
cuenta muchos aspectos al mismo tiempo. Por ejem-
plo, mientras que las prácticas de enseñanza eficaces 
podrían ser por sí solas el elemento más importante 
para conseguir mejores resultados por parte de los 
estudiantes, dichas prácticas están influenciadas, 
entre otras cosas, por el liderazgo, el currículo, las 
instalaciones, la autonomía escolar, el sistema de go-
bernanza, la cultura escolar, la rendición de cuentas y 
el desarrollo profesional docente. Es imposible para 
cualquier país tomar en cuenta todas estas condicio-
nes simultáneamente, pero en algún momento debe 
dársele atención a cada una de ellas.

Estos hallazgos han elevado el nivel de exigencia 
para todos los países y han enfatizado la importancia 
de tomar las decisiones correctas frente a distintas 
opciones de política pública. Considerando los datos 
de estudios internacionales como el Programa para 
la Evaluación Internacional de Alumnos (pisa, por 
sus siglas en inglés), análisis comparativos de política 
pública y de práctica llevados a cabo por la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(ocde) y otros organismos, así como los resultados 
de pruebas estandarizadas e investigaciones que van 
desde estudios de caso hasta análisis cuantitativos de 
grandes bases de datos, se vislumbra que existe ya un 
conocimiento sólido de cómo los países pueden me-
jorar su desempeño educativo.

A esto se deben agregar dos advertencias: prime-
ro, que es igualmente importante definir las políticas 

públicas correctas, como contar con instrumentos 
bien desarrollados para hacer realidad tales políti-
cas en un gran número de escuelas; segundo, que 
sólo en raras ocasiones la política pública acierta 
completamente en su primer intento, por lo cual, la 
implementación de reformas debe incluir fases de 
retroalimentación que permitan hacer ajustes ba-
sados en las lecciones aprendidas y en las nuevas 
circunstancias.

Principios rectores de los sistemas 
educativos de alto desempeño
El primer paso que dan los sistemas exitosos es esen-
cial y consiste en definir un número reducido de ob-
jetivos, claros, medibles y de la más alta prioridad, 
enfocados en los resultados de los estudiantes, pues 
centran la atención y proporcionan los puntos de re-
ferencia para el progreso. Estos objetivos deben es-
tar relacionados con los resultados de los estudian-
tes, y no sólo con la cantidad de recursos o procesos, 
y hay que referirse a ellos en términos que sean ac-
cesibles al público y repercutan en los educadores 
profesionales. Por ejemplo, los objetivos podrían 
ser: incrementar en cierto porcentaje el número de 
estudiantes que concluye la educación secundaria, 

Sólo en raras ocasiones la política 
pública acierta completamente en 
su primer intento, por lo cual, la 
implementación de reformas debe 
incluir fases de retroalimentación 
que permitan hacer ajustes.
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mejorar los resultados de los exámenes nacionales o 
reducir de manera significativa algunas desigualda-
des identificadas en los resultados de los alumnos. 
Estos objetivos deben divulgarse ampliamente en el 
sistema educativo y en la opinión pública para cons-
truir un compromiso común con la mejora.

Los objetivos para la mejora deben estar centra-
dos en la equidad y la calidad, con el compromiso de 
asegurar que todos los grupos de estudiantes pro-
gresen de manera constante. 

Los objetivos son importantes, pero insuficientes 
por sí solos. Para alcanzarlos, los sistemas educati-
vos deben desarrollar una estrategia global que tome 
en cuenta todos los aspectos relevantes a lo largo del 
tiempo. De acuerdo con las circunstancias, cambios 
en la legislación, el financiamiento, el currículo, los 
sistemas de rendición de cuentas o los informes pú-
blicos, pueden ser todos necesarios. Sin embargo, 
el punto de partida debe centrarse siempre en los 
cambios en la enseñanza y el aprendizaje, lo que re-
percutirá en mejores resultados para el estudiante y, 
según sea necesario, permitirá continuar con cam-
bios en otras variables. 

Un peligro de la estrategia multifacética es la 
percepción de que hay demasiadas iniciativas sin 

ninguna conexión entre ellas y que los actores impli-
cados no cuentan con suficientes indicaciones sobre 
las prioridades. Para tener éxito, los elementos y los 
actores principales del sistema educativo tienen que 
seguir una línea coherente que apoye la estrategia glo-
bal. Esto incluye alinear el currículo, los criterios de 
selección, la asignación de plazas, la evaluación  
de docentes y directores escolares, el sistema de ren-
dición de cuentas, los esquemas financieros y el pa-
pel que van a jugar los distintos actores implicados.

La cultura de la organización debe ser consis-
tente con su discurso. Por más que se insista en los 
discursos sobre el desempeño del estudiante, éste 
dejará de ser una prioridad si la verdadera presión 
que experimentan los líderes se enfoca más bien en 
cumplir las reglas o en la gestión de problemas. Los 
sistemas educativos de alto desempeño se focalizan 
de manera intensiva en el desempeño del estudiante, 
y todos los recursos y acciones están alineados para 
apoyar las políticas públicas y los programas que re-
fuerzan el aprendizaje de todos los alumnos.

La asignación de recursos es un elemento parti-
cularmente importante y a menudo descuidado en 
esta alineación. Si el presupuesto no refleja la prio-
ridad de ofrecer una mejor enseñanza y aprendizaje, 

 Los sistemas educativos de alto desempeño se focalizan  
de manera intensiva en el desempeño del estudiante,  

y todos los recursos y acciones están alineados para apoyar  
las políticas públicas y los programas que refuerzan  

el aprendizaje de todos los alumnos.
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el mensaje a todo el sistema es que en realidad esos 
rubros no importan mucho. Por ejemplo, un aspec-
to que suele descuidarse en la asignación de recur-
sos es la adecuada distribución del personal, hacien-
do que la gente más capacitada trabaje donde más 
se necesita.

Desde el punto de vista del aprendizaje del estu-
diante, la mejora requiere, en todos los escenarios, 
seleccionar, contratar, educar, formar, desarrollar y 
apoyar a los educadores. Los sistemas educativos de 
alto desempeño toman en cuenta el número cada 
vez mayor de evidencias internacionales que respal-
dan lo que la mayoría de los padres siempre ha su-
puesto: que la calidad docente es el parámetro más 
importante del aprendizaje del estudiante a nivel 
escolar. Por lo tanto, consolidar la capacidad de los 
educadores es el elemento más importante dentro 
de un programa de mejora escolar. 

Esto implica, entre otras cosas, hacer de la ense-
ñanza una ocupación que atraiga a jóvenes con altos 
niveles de calificación y crear sólidos programas de 
formación profesional a lo largo de la carrera do-
cente, ya que dominar la enseñanza es un objetivo 
que se logra en el largo plazo. Para que estos progra-
mas sean eficaces, deben estar relacionados con el 

trabajo cotidiano de las escuelas; el hecho de impar-
tir talleres de desarrollo en una sola ocasión tiene 
muy poco efecto en las prácticas subsecuentes. El 
desarrollo de estándares docentes específicos es una 
de las principales vías para establecer un compro-
miso claro y conseguir una enseñanza de excelencia, 
pues les da una forma específica a las propuestas 
deseadas.

Para llevar a cabo mejoras a gran escala, se nece-
sitan capacidad y estructuras institucionales. Si los 
nuevos procedimientos no se han implementado, se 
puede deber a una falta de voluntad, de capacidad o 
de ambas. Para cambiar la voluntad y la capacidad de 
las grandes organizaciones se debe hacer un esfuer-
zo continuo. En ello cobra relevancia la disposición 
de la Secretaría de Educación y organismos asocia-
dos para reforzar una mejora integral.

La publicación de una cierta directiva oficial, o 
proveer un tipo de desarrollo profesional, son me-
didas insuficientes. De ahí que exista la necesidad 
de una infraestructura en varios niveles —central, 
regional, distrital, etcétera— y de aumentar las ca-
pacidades en todos ellos, incluyendo, cuando se re-
quiera, cambios en la cultura del liderazgo y de la 
estructura organizacional. 
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Los sistemas exitosos reconocen la necesidad de 
comprometer a todos los actores en la creación  
de la mejora. La posibilidad de lograr mejoras sus-
tentables y a largo plazo en los sistemas educativos 
es mayor si se logra alcanzar entre los actores impli-
cados un consenso político sobre la necesidad de re-
formar y la naturaleza específica de las reformas que 
hay que introducir. Además, para que las reformas 
propuestas fructifiquen, la política pública necesita 
avanzar en una dirección específica durante un cier-
to número de años, incluso a través de los cambios 
de gobierno.

Para conseguir esto, se requieren múltiples espa-
cios de diálogo y la comunicación entre todas las par-
tes: todos los niveles de gobierno, los docentes, los 
directores de escuelas, los dirigentes sindicales,  
los estudiantes, los padres y otros grupos clave de la 
sociedad civil. 

Los países han desarrollado diversos medios 
para esta clase de compromiso político, implicando 
en general alguna estructura que integra a todos los 
interlocutores sociales en la discusión abierta de las 
políticas educativas, prácticas y reformas propues-
tas; como son los Consejos de Educación en mu-
chos países europeos, o comisiones especiales de 
consulta sobre reformas o problemas específicos. 

Estas estrategias garantizan que se han examinado 
múltiples puntos de vista, que fueron escuchados 
con respeto y no sólo durante el proceso de crea-
ción de políticas públicas, sino también durante su 
implementación, lo cual permite hacer los ajustes 
necesarios. 

Los sistemas escolares son asociaciones de múl-
tiples niveles. Cada escuela, así como sus aulas, es 
el sitio clave en donde ocurre la enseñanza formal; 
pero el éxito de cada escuela depende también de la 
existencia de esquemas adecuados de apoyo y moni-
toreo. Esto significa que los sistemas escolares deben 
lograr un equilibrio apropiado entre una iniciativa 
local y los esfuerzos centrales para concretar la me-
jora. El modelo correcto no es un sistema de auto-
ridad aplicado de manera vertical ni uno que delega 
todas las decisiones a las escuelas. El conocimiento 
y las iniciativas locales son vitales, y los sistemas que 
imponen demasiados controles a las escuelas indi-
viduales pueden sofocar ese espíritu emprendedor. 

Es importante asegurarse de que cada escuela 
tenga un buen desempeño, de que la falta de visión 
no tenga una influencia inadecuada y de que la com-
petitividad excesiva entre escuelas no mine la mejo-
ra del sistema en su conjunto. 

Los resultados del pisa indican que las escuelas 
con más autonomía en algunos ámbitos fundamen-
tales tienden a tener niveles más altos de desempeño, 
pero sólo cuando van acompañadas con medidas de 
rendición de cuentas. Por otro lado, más autonomía 
requiere más apoyo para que las escuelas puedan 
funcionar correctamente. Esto implica, por una par-
te, proporcionar el apoyo a las escuelas y, por otra, to-
mar las medidas necesarias cuando las escuelas, por 
alguna razón, no pueden hacerlo ellas mismas.

Los países emplean diversas estructuras para 
crear este equilibrio, por ejemplo, implicando a los 
gobiernos municipales en la gestión y operación de 
las escuelas, o consolidando redes de escuelas para 
trabajar juntas, sin burocracia.

La mejora de cualquier sistema o servicio requie-
re buenos datos sobre los niveles reales de desempeño. 
Esto implica, para las escuelas, establecer sistemas de 
rendición de cuentas y de información que ayuden a al-
canzar los objetivos, y que proporcionen información 

Para que las reformas propuestas 
fructifiquen, la política pública 

necesita avanzar en una dirección 
específica durante un cierto número 

de años, incluso a través de los 
cambios de gobierno.
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profesional y pública sobre los resultados, sin que esto 
desmotive a los docentes o genere comparaciones in-
justas entre las escuelas. 

En esta línea interesa utilizar fuentes de datos 
múltiples e invitar a diferentes partes para que ha-
gan análisis y extraigan conclusiones. Cuando dife-
rentes datos y análisis obtienen resultados similares, 
se puede tener mayor confianza en ellos. 

También es primordial asegurarse de que cual-
quier intervención o sanción del bajo desempeño se 
base en varias medidas, incluyendo un juicio funda-
do. De tal modo, el bajo desempeño puede y debe 
ser causa de investigaciones posteriores, pero no 
debe ser en sí mismo la causa de las sanciones.

El liderazgo en las escuelas y a nivel del sistema 
debe ser un componente clave de cualquier esfuerzo 
para mejorar la educación. Respecto a los docen-
tes, el desarrollo del liderazgo implica mucho más 
que una selección y contratación cuidadosas o un 
prolongado esquema de desarrollo profesional; éste 
tiene que ser integrado a todos los aspectos de la or-
ganización. El liderazgo también necesita ser con-
siderado como una función que se extiende a una 
mayor cantidad de gente y no sólo a aquellos que 
ocupan un puesto oficial. Otro elemento importan-
te en este ámbito es la existencia de un sentido de 
fuerte responsabilidad colectiva, donde las personas 
asumen un compromiso que va más allá de la fun-
ción particular que juega cada uno.

Otros elementos del sistema deben apoyar estas 
prioridades centrales. Por ejemplo, es importante 
poseer un currículo de alta calidad con estándares 
apropiados para dirigir la enseñanza y el apren-
dizaje. Sin embargo, por sí solos, el currículo y los 
estándares no dan lugar a mejoras en la enseñanza; 
hay mucha evidencia de que tales instrumentos son 
bastante ignorados en las aulas, a menos de que sean 
reforzados por elementos adicionales, como son el 
desarrollo profesional, buenos materiales y la inte-
gración de estándares en los sistemas de supervisión 
y de rendición de cuentas.

Finalmente, cabe mencionar el papel que juegan 
los recursos. El gasto educativo global no es suficiente 
para predecir los niveles del desempeño del estudiante. 
En la educación, la comprensión de la relación 

existente entre los recursos y los resultados con fre-
cuencia ha recibido poca atención. En general, el uso 
de los recursos se realiza siguiendo ideas convencio-
nales sobre cómo debe funcionar un sistema escolar, 
y no según la evidencia que demuestra dónde son 
verdaderamente útiles. Queda claro que los recursos 
son importantes, por lo que resulta primordial enten-
der de manera más profunda cómo utilizarlos mejor. 

Lecciones de la práctica
Llevar a cabo mejoras significativas de los resulta-
dos educativos es una tarea que requiere estrategias 
múltiples que involucran a los principales compo-
nentes del sistema. Por sí solo, ningún elemento es 
suficiente para el progreso. Sin embargo, conviene 
tener en cuenta que la inclusión y las posibilidades 
de ofrecer iguales oportunidades de acceso, per-
manencia y resultados a todos y todas requiere de 
políticas y prácticas que se focalizan en la mejora 
de la enseñanza y el aprendizaje; incluyendo las ha-
bilidades de la buena enseñanza, el dominio del cu- 
rrículo, el fortalecimiento del liderazgo pedagógico y 
la evaluación de logros en materia de contenidos  
y desempeño escolar.

Es importante poseer un currículo 
de alta calidad con estándares 
apropiados para dirigir la enseñanza 
y el aprendizaje. Sin embargo, por sí 
solos, el currículo y los estándares 
no dan lugar a mejoras en la 
enseñanza; hay mucha evidencia de 
que tales instrumentos son bastante 
ignorados en las aulas, a menos 
que sean reforzados por elementos 
adicionales.
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Los recuadros 1 y 2 sintetizan y agrupan algunos 
de los postulados que la investigación educativa ha 
visualizado como claves para la toma de decisiones 
informadas sobre las políticas educativas que bus-
can elevar la calidad de la enseñanza, fortalecer el 
liderazgo pedagógico y promover la participación 
social en las escuelas. Al mismo tiempo, destacan 
lo vital que resulta contar con las políticas públicas 
correctas y con los medios adecuados para imple-
mentarlas en todo el sistema educativo, formal y 
no formal. 

Por último, cabe enfatizar que las políticas públi-
cas a nivel del sistema escolar son un factor crucial. 
Es importante prestar atención a las característi-
cas que hacen de cada escuela un lugar efectivo de 
aprendizaje para todos los alumnos, dado que, en 
definitiva, el trabajo educativo con niños y jóvenes 
se juega en las salas de aula y las escuelas. Esto, se-
gún lo señalado por investigadores a cargo de ana-
lizar los elementos principales de la eficacia escolar 
que —como los identificados en 1995— siguen vi-
gentes a la fecha. 

Recuadro 1. Postulados básicos

El análisis de las políticas públicas y prácticas de los 
países de alto desempeño revela que hay algunos 
postulados básicos que pueden orientar a los go-
biernos cuyo objetivo es llevar a cabo una mejoría 
real, duradera y eficaz. Estos pueden ser agrupa-
dos como sigue: 

• Objetivos claros, que cuenten con el apoyo y 
la comprensión de la sociedad, relacionados 
con los resultados del estudiante, basados en 
la calidad y la equidad; guiados por una estra-
tegia global que alinee los elementos nece-
sarios, recursos y niveles de gobernanza que 
buscan alcanzar.

• Una atención particular en la contratación, 
formación y retención de individuos excelen-
tes en el sistema; esto también implica promo-
ver un liderazgo que contribuya a aumentar la 
capacidad para la estrategia, la enseñanza y el 
aprendizaje.

• Instituciones e infraestructura para apoyar la 
mejora: esto implica procesos e instituciones 
que hagan participar en el diálogo a todos los 
actores relevantes para la mejora; un equili-
brio apropiado entre la dirección central y la 
flexibilidad local; y una infraestructura a todos 
los niveles que apoye la mejora a través de los 
sistemas y las escuelas. 

• Un sistema de rendición de cuentas y de infor-
mes para apoyar los objetivos y dar informa-
ción profesional y pública sobre los resultados, 
sin desmotivar a los docentes y sin hacer com-
paraciones injustas entre las escuelas.

Fuente: Mejorar las escuelas: estrategias para la acción en 
México (ocde, 2010).

Hoja de ruta
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Liderazgo

Liderazgo profesional

Con intención y firmeza

Enfoque participativo

Dirección profesional

Expectativas altas

Altas expectativas generalizadas

Expectativas de comunicación

Ofrecer desafío intelectual

Visión y objetivos compartidos

Unidad en los objetivos

Consistencia en la práctica

Colegialidad y colaboración

Organización de aprendizaje Desarrollo del personal basado en las necesidades de la escuela

Ambiente de aprendizaje
Una atmósfera de orden

Un atractivo ambiente de trabajo

Enseñanza, aprendizaje y evaluación
Enfoque en la enseñanza y el 
aprendizaje Maximización del tiempo de enseñanza

Enseñanza intencionada

Énfasis académico

Enfoque en el desempeño

Organización eficaz

Claridad del propósito

Lecciones estructuradas

Práctica adaptable

Seguimiento del desempeño
(rendición de cuentas)

Seguimiento del progreso del alumno

Seguimiento del desempeño escolar

Alumnos y padres
Reforzamiento positivo Disciplina clara y justa retroalimentación

Derechos y responsabilidades de 
los alumnos

Aumento de la autoestima del alumno

Cargos de responsabilidad

Control del trabajo

Relación hogar-escuela Implicación parental en el aprendizaje de sus hijos

Fuente: Sammons, Hollman y P. Mortimore (1995). Key Characteristics of Effective Schools: A Review of School Effectiveness Research. 
Londres: Institute of Education and Office for Standards in Education. 

Recuadro 2. Escuelas efectivas. Claves para promover su fortalecimiento

La investigación sobre las escuelas eficaces ha reve-
lado un conjunto de características que necesitan 
ser apoyadas por políticas públicas a nivel del sis-
tema, ya que se enfocan también en la calidad de 
la enseñanza y el aprendizaje en cada escuela para  

todos los estudiantes. Los procedimientos a nivel del 
sistema y a nivel escolar se deben alinear y reforzar 
mutuamente. La evidencia disponible indica que, 
entre las claves para promover el fortalecimiento 
de escuelas eficaces, destacan las siguientes:
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Introducción
La Reforma Educativa, promulgada en México en 
el año 2013, posiciona el derecho de todos a recibir 
una educación de calidad con equidad en el núcleo 
de los propósitos nacionales, coloca a la evaluación 
como un mecanismo central para avanzar en su 
cumplimiento y otorga autonomía constitucional al 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción (inee), organismo que adquiere nuevas atribu-
ciones con las cuales busca impulsar y hacer efectiva 
la relación entre evaluación y mejora educativa. 

Entre ellas se encuentran el diseño y la reali-
zación de mediciones y evaluaciones de las polí-
ticas y los programas educativos, incluidas en la 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de  

La evaluación de 
las políticas y 
programas educativos 
y el derecho a una 
educación de calidad 
para todos
Giulianna Mendieta Melgar 
Directora
mmendieta@inee.edu.mx

Magnolia Villarroel Caballero 
Subdirectora
mvillarroel@inee.edu.mx 

Itandehui Salmorán Bautista
Jefa de proyecto
isalmoran@inee.edu.mx

Adscritas a la Dirección de Evaluación de Políticas  
y Programas Educativos del inee
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la Educación (linee, art. 25, 2013), las cuales se de-
ben regir por los criterios técnicos de objetividad, 
validez y confiabilidad (linee, art. 26, 2013). Esta 
encomienda puso de manifiesto la necesidad de de-
finir para qué y cómo evaluar políticas y programas 
educativos, tarea que representó un reto de gran en-
vergadura para el Instituto.

En este artículo se describen los propósitos que 
persigue el inee mediante la evaluación de políticas 
y programas educativos, y su relación con la mejora 
de la calidad de la educación. Para ello, se presen-
ta el marco de referencia que sustenta este tipo de 
evaluaciones, así como el concepto y las dimensio-
nes de la calidad de la educación que orientan su 
elaboración. Destaca su relación con las directrices 
de mejora para la educación que emite el Instituto, 
los criterios que guían la conformación de la agenda 
de estas evaluaciones y la ruta para llevarlas a cabo.  

Por último, se presentan las evaluaciones reali-
zadas hasta la fecha en la materia y se plantea un 
conjunto de lecciones aprendidas que incrementan 
el potencial de posteriores evaluaciones de políticas 
y programas educativos para mejorar la calidad y 
equidad de la educación. 

Marco de referencia del modelo  
de evaluación de políticas y programas 
educativos: el enfoque del derecho  
a una educación de calidad
Las evaluaciones de políticas y programas educa-
tivos que desarrolla el inee toman como marco de  
referencia el enfoque del derecho a una educación  
de calidad con equidad, en virtud de que, en el ámbi- 
to de sus nuevas atribuciones como organismo cons-
titucional autónomo, el Instituto ha reposicionado la 
perspectiva conceptual, metodológica y ética de  
la educación, basada en derechos humanos como eje 
integrador y orientador del desarrollo de sus tareas.

Desde esta perspectiva, el propósito de las 
evaluaciones de políticas y programas educati-
vos que realiza el Instituto es identificar avances y 
brechas entre la titularidad de los derechos de  
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos; y el 
cumplimiento de la titularidad de las obligaciones a 
cargo del Estado mexicano para promover, respetar 

y garantizar el derecho de los educandos a recibir 
educación de calidad; con fundamento en el interés 
superior de la niñez, de conformidad con los artícu-
los 1°, 3° y 4° de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (linee, art. 2, 2013).1 

Desde la titularidad del derecho a la educación 
destaca la necesidad de garantizar: a) el derecho de 
acceso a la educación; b) el derecho a la permanen-
cia en la escuela y a tener trayectorias sin rezago; y 
c) el derecho al logro de aprendizajes significativos  
y relevantes para la vida presente y futura de las per-
sonas. Por su parte, desde la titularidad de las obli-
gaciones sobresalen la definición de orientaciones 
estratégicas y de políticas públicas dirigidas a resol-
ver problemas educativos de alta prioridad y rele-
vancia social; el gasto público invertido en dichas 
intervenciones; los recursos humanos y materiales 
destinados a su ejecución, así como los componen-
tes de organización y gestión puestos en marcha.

En el inee se entiende que la evaluación de po-
líticas y programas educativos es la valoración de 
la acción —sistemática y causal— que implementa 
el Estado para responder a un problema público en 
materia educativa. En esta evaluación se examinan 
los procesos, los factores contextuales y la cadena 
de resultados, a fin de determinar y comprender los 
logros o la ausencia de éstos; y se formula un jui-
cio de valor sobre su adecuación a un conjunto de 
criterios que representan un valor aceptado, como 

En el inee se entiende que la 
evaluación de políticas y programas 
educativos es la valoración de la 
acción —sistemática y causal— 
que implementa el Estado para 
responder a un problema público en 
materia educativa. 
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base para la toma de decisiones oportunas que in-
cidan en la mejora del problema que dio origen a la 
intervención.

La función de las evaluaciones de políticas y pro-
gramas educativos es de dos vías: comprensiva y de 
mejora. Con la primera, se busca incrementar la com-
prensión del problema público que dio origen a la 
política en cuestión, así como el conocimiento sobre 
la complejidad de la implementación de la acción pú-
blica. Con la segunda, se busca identificar los vacíos, 
avances y áreas de oportunidad en la concepción, 
naturaleza, diseño, gestión, procesos y resultados de 
la política, con el objetivo de plantear rutas factibles 
de mejora que contribuyan a garantizar el derecho a 
una educación de calidad para todos.

El concepto de calidad que orienta las 
evaluaciones de políticas y programas 
educativos
El desarrollo de las evaluaciones de políticas y pro-
gramas educativos retoma el concepto de calidad 
establecido en el artículo 3° de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum, 
1917), que establece el derecho de toda persona a 
recibir educación y la responsabilidad del Estado  
de garantizar la calidad en la educación obligatoria, de 
manera que los materiales y métodos educativos, 
la organización escolar, la infraestructura educa-
tiva y la idoneidad de los docentes y los directivos  

garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos. Asimismo, coloca a la evaluación y a la 
mejora educativa como partes de la respuesta a esta 
exigencia constitucional, al decretar la creación del 
Sistema Nacional de Evaluación Educativa (snee), 
cuya coordinación está a cargo del inee. 

Aunado a ello, las autoridades educativas deben 
tomar las medidas correspondientes para generar 
las condiciones necesarias con el objeto de forta-
lecer la equidad educativa, de manera que quienes 
pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago 
ejerzan plenamente este derecho.

En consecuencia, de la teoría de cambio plantea-
da en el texto constitucional se desprenden las cinco 
dimensiones de calidad educativa que orientan la 
evaluación de políticas y programas que realiza el 
Instituto: a) materiales y métodos educativos; b) or-
ganización escolar: c) infraestructura educativa; d) 
idoneidad de docentes y directivos; y e) evaluación 
y mejora.

La evaluación de políticas y programas educati-
vos que realiza el inee plantea una valoración de los 
alcances y déficits de la acción pública desplegada 
por el Estado; orientada a mejorar los materiales y 
métodos educativos, la organización escolar, la in-
fraestructura educativa, la idoneidad de docentes 
y directivos, así como de las acciones dirigidas a la 
evaluación y mejora del Sistema Educativo Nacional 
(sen), tomando en consideración a la equidad como 
eje transversal de dichas valoraciones.

El propósito central de estas evaluaciones es ser 
insumo clave para la fundamentación y construc-
ción de directrices; reorientar la toma de decisiones 
para la mejora de la educación por parte de auto-
ridades educativas; y contribuir así a asegurar el 
ejercicio pleno del derecho a la educación de niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes y adultos en México, en 
un marco de calidad con equidad.

La evaluación de la acción pública  
como un elemento central en la 
construcción de directrices para  
la mejora de la política educativa
A partir de la Reforma Educativa de 2013, al inee le 
corresponde evaluar la calidad, el desempeño y los 
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resultados del sen en la educación preescolar, prima-
ria, secundaria y media superior, para lo cual debe: a) 
diseñar y realizar las mediciones que correspondan 
a componentes, procesos o resultados del sistema; 
b) expedir los lineamientos a los que se sujetarán las 
autoridades educativas federal y locales para llevar a 
cabo las funciones de evaluación que les correspon-
den; y c) generar y difundir información y, con base 
en ella, emitir directrices que sean relevantes para 
contribuir a las decisiones tendentes a mejorar la ca-
lidad de la educación y su equidad, como factor esen-
cial en la búsqueda de la igualdad social.

En este sentido, las directrices buscan ser el 
puente que conecta la evaluación y el uso de sus re-
sultados con la mejora de la política educativa y, en 
consecuencia, con la de los componentes del sen. Se 
trata de recomendaciones que propone el inee para 
mejorar las políticas educativas orientadas a avan-
zar gradualmente en el cumplimiento del derecho a 
la educación de la totalidad de niñas, niños, adoles-
centes, jóvenes y adultos del país. 

Se elaboran a partir de las evidencias que aportan 
las evaluaciones y la investigación educativa, así como 
de la revisión de la acción gubernamental en esta ma-
teria. Para su construcción se consultan actores so-
ciales y educativos, entre los que destacan docentes, 
directivos escolares, servidores públicos, académicos, 
representantes de organizaciones de la sociedad civil, 
alumnos y padres de familia. 

La atribución constitucional del inee de emitir 
directrices que sean relevantes para contribuir a las 
decisiones tendentes a mejorar la calidad de la edu-
cación y su equidad, como factor esencial en la bús-
queda de la igualdad social (cpeum, art. 3, fracción 
ix, inciso c, 1917), ha representado una innovación 
en los ámbitos nacional e internacional, en virtud de 
que, si bien existía información sistematizada para 
su formulación, no se identificó una regulación y 
normativa técnica reconocida para la construcción 
de directrices de política educativa. Por tal razón, 
cumplir con este mandato constitucional ha repre-
sentado un reto de gran envergadura.

El resultado del proceso de análisis, investiga-
ción y construcción se plasma en el Modelo para 
la construcción y emisión de directrices de mejora 

educativa (inee, 2015), donde se reconoce que un 
aspecto fundamental en su formulación es el en-
tendimiento comprehensivo de los problemas que 
se busca atender, así como de las acciones que ha 
emprendido el Estado para contribuir a su solución. 
Con ello, la evaluación de políticas y programas 
educativos se constituye en un elemento medular de 
las directrices que emite el inee.

Esta propuesta deriva de la fuerza de la evidencia 
que se logra construir por esta vía para la toma de 
decisiones de mejora. Se parte de la consideración 
de que no es posible plantear rutas de intervención 
pública más pertinentes y efectivas si no se realizan 
el análisis y la valoración de la acción pública en cur-
so para conocer y comprender qué intervenciones 
se han puesto en marcha, cómo se han instrumenta-
do, qué resultados, efectos e impactos han obtenido 
y por qué razones.

La agenda de evaluaciones de políticas  
y programas educativos
Esta agenda está directamente alineada con la de di-
rectrices que emite el inee, y se define con base en 
temáticas transversales relevantes a la política edu-
cativa, estrategias derivadas de la Reforma Educati-
va, grupos de población que enfrentan condiciones 
de vulnerabilidad y niveles o ciclos educativos del 
sistema. 

Por tanto, la agenda de evaluación de políticas 
y programas se expresa, primero, en la definición 
de un conjunto de problemas públicos prioritarios; 

Las directrices buscan ser el 
puente que conecta la evaluación 
y el uso de sus resultados con la 
mejora de la política educativa y, 
en consecuencia, con la de los 
componentes del sen.



56
Hoja de ruta

en función de una valoración sectorial acerca de la 
relevancia y magnitud de los problemas educativos; 
las prioridades de gobierno, y una apuesta política y 
ética que implica definir, desde la Junta de Gobier-
no, el orden de las áreas temáticas a evaluar y, en 
consecuencia, a atender en términos de emisión de 
directrices de mejora.

El foco de interés de este tipo de evaluaciones 
se encuentra en ámbitos, temáticas y problemas de 
alto nivel de prioridad para la política educativa; la 
atención educativa a grupos de población que en-
frentan condiciones de mayor desventaja para el 
ejercicio pleno de sus derechos; estrategias de políti-
ca sustantivas en el marco de la Reforma Educativa; 
niveles o modalidades educativas del sen; políticas 
y programas que operan a través de instrumentos 
de política innovadores; y políticas o programas con 
mayor presupuesto o gasto público.

Ruta para realizar evaluaciones de 
políticas y programas educativos
El desarrollo de las evaluaciones de políticas y 
programas del inee consta de siete fases para 
su ejecución: a) caracterización de la acción pú-
blica; b) diseño metodológico de la evaluación;  
c) elaboración de instrumentos para recolectar in-
formación; d) levantamiento de datos; e) procesa-
miento y análisis de información; f ) elaboración de 
informe final; y g) difusión de los resultados de las 
evaluaciones. 

El primer paso es la caracterización de la acción 
que el Estado mexicano diseña e implementa para 
atender un problema público educativo con el fin de 
conocer a profundidad el objeto de la evaluación; es 
fundamental para definir con precisión el diseño 
de la evaluación. Esta fase implica la realización de, 
al menos, cinco actividades: a) delimitación, des-
cripción y análisis del objeto de la evaluación; b) 
definición del problema público al que responde la 
política a evaluar; c) caracterización de la población 
objetivo; d) identificación y análisis de la acción que  
el Estado ha diseñado e implementado para atender el 
problema; y e) explicitación de la ruta de cambio de 
la intervención pública.  

La definición de la ruta de cambio es un elemen-
to distintivo de la evaluación de políticas y progra-
mas educativos del inee, ya que se parte del supues-
to de que toda acción pública debe establecer con 
claridad cuál es el problema que busca atender, el 
cambio que desea generar, así como la ruta y los me-
canismos causales para conseguirlo.

La segunda fase de este proceso es la elabora-
ción del diseño metodológico de la evaluación, la 
cual está conformada por tres componentes clave: 
a) los referentes de mejora; b) el ciclo de las políti-
cas; y c) los criterios de evaluación. Por un lado, los 
referentes de mejora de la evaluación representan 
la situación de deseabilidad con la que se contras-
tan los hallazgos de la evaluación en las fases de di-
seño, implementación y resultados de la política o 

Toda acción pública debe establecer con claridad cuál es el 
problema que busca atender, el cambio que desea generar, así 

como la ruta y los mecanismos causales para conseguirlo.
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programa evaluado. Estos referentes constituyen el 
deber ser de la acción pública y se construyen con 
base en la evidencia derivada de la investigación  
y evaluación educativa, y de experiencias nacionales 
e internacionales instrumentadas con éxito en la mate-
ria; con los marcos normativos nacional e internacional 
que rigen la política en cuestión y con los documentos  
de diseño de la política o programa evaluado (reglas de 
operación, lineamientos, entre otros).

Por otro lado, los criterios se conciben como el 
engranaje articulador de la evaluación, ya que en su 
núcleo se encuentra el componente de valoración 
de las políticas o programas educativos que se de-
sean examinar. En estos ejercicios se pone énfasis en 
la valoración de la pertinencia, la coherencia en la 
política y entre políticas, y la equidad y efectividad 
de la acción pública desde un enfoque de derechos. 
Cada uno de los criterios de evaluación selecciona-
dos se asocia con el ciclo de la política o programa 
en sus fases de diseño, implementación y genera-
ción de resultados. 

A partir de estos tres componentes se elabora una 
matriz de diseño de la evaluación, esquema que detalla 
analíticamente las dimensiones, categorías de análisis, 
unidades de observación, metodologías y técnicas de 
recolección de información, fuentes de información y 
preguntas orientadoras de la evaluación. Su principal 
objetivo consiste en brindar coherencia, articulación y 
validez al diseño de la evaluación, así como al análisis 

de la información documental y de la recabada du-
rante el trabajo de campo. Cabe mencionar que dicha 
matriz es de naturaleza dinámica y puede ser retroali-
mentada durante el proceso de evaluación.  

La última actividad del diseño metodológico, 
una vez definida la metodología a utilizar —cuanti-
tativa, cualitativa o mixta—, es la definición del sub-
conjunto de individuos, grupos de individuos, casos 
o instituciones seleccionados para llevar a cabo la 
recolección de información. 

A esta acción le sigue la elaboración de los ins-
trumentos de evaluación, los cuales deben estar  
cabalmente alineados con la matriz de diseño meto-
dológico. Posteriormente, se realiza la recolección 
de la información, conforme a un plan de trabajo de 
campo en el que se especifican los tiempos previstos 
para su realización, el número y perfil profesional 
de las personas involucradas, los mecanismos que se 
utilizarán para contactar y convocar a los informan-
tes, así como la dinámica prevista para recabar la 
información. Finalmente, ésta se procesa y analiza, 
se elabora el informe de la evaluación y se difunden 
los resultados.

Avances en la evaluación  
de políticas y programas educativos
A la fecha, el Instituto ha realizado cinco evaluacio-
nes de las siguientes políticas y programas educativos: 
a) de la atención educativa dirigida a niños de familias 
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de jornaleros agrícolas migrantes; b) de la política 
educativa dirigida a la población indígena en educa-
ción básica; c) de la política para atender el abandono 
escolar en educación media superior; d) de la imple-
mentación de las tutorías a docentes de nuevo ingre-
so en el ciclo escolar 2014-2015; y e) del diseño de 
la formación continua en el marco del Servicio Pro-
fesional Docente 2016. Los resultados de estas eva-
luaciones se han constituido en insumos clave para la 
construcción de las directrices de mejora relativas a 
tales problemáticas.

En 2018, se encuentran en curso seis evaluacio-
nes adicionales: a) del Programa Especial de Cer-
tificación con Base en Aprendizajes Adquiridos, 
equivalentes a los niveles primaria y secundaria del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
(inea); b) de la educación multigrado; c) del progra-
ma Escuelas al cien y del Fondo de Aportaciones 
Múltiples; d) de la política de participación social en 
educación; e) de los programas sectoriales de educa-
ción; y f ) de las políticas educativas en el marco de la 
Reforma Educativa mexicana.

Reflexiones finales
A poco más de cuatro años de la promulgación de 
la Reforma Educativa y de la puesta en marcha  
de las acciones correspondientes para cumplir con 

el mandato constitucional de evaluar políticas y 
programas educativos, se pueden identificar diver-
sas lecciones aprendidas. 

La primera está relacionada con la oportunidad 
en la emisión de los resultados de las evaluaciones. 
Es claro que se necesita seguir trabajando para ali-
near el tiempo de realización que demandan las 
evaluaciones de políticas y programas con los tiem-
pos de ejecución de la política educativa; específica-
mente con los relativos a la programación y presu-
puestación de las administraciones públicas federal 
y estatal, lo cual permitiría hacer viable la incorpo-
ración de las propuestas de rediseño y ajustes a la 
implementación que se derivan de las evaluaciones.

Asimismo, se confirma que la realización de las 
evaluaciones de políticas y programas educativos es 
indispensable para la construcción de las directri-
ces, ya que se requieren valoraciones integrales del 
actuar gubernamental y recomendaciones de políti-
ca con el mismo carácter. 

Sin embargo, esta tarea ha enfrentado dificulta-
des relacionadas con la disponibilidad y oportuni-
dad de la información necesaria durante el proceso 
de la evaluación; ya sea porque no sea asequible pú-
blicamente en el nivel de desagregación que se re-
quiere —por ejemplo, acceso a datos desagregados 
sobre temas relacionados con el gasto público o con 
las características de los sujetos de derecho atendi-
dos—; o bien porque las instancias que poseen la 
información deciden no proporcionarla o hacerlo 
de manera parcial, siguiendo una tradición de opa-
cidad y ocultamiento de la información.

Por otro lado, es necesario desarrollar valora-
ciones flexibles al contexto, que tomen en cuenta la 
multicausalidad de los problemas que atienden las 
intervenciones públicas educativas. En este sentido, 
no debe perderse de vista la complejidad que rodea 
aquello que se desea evaluar: las organizaciones y 
actores involucrados, la definición de los procesos y 
su adaptación a diversos contextos, la lógica de las 
cadenas causales para cambiar el statu quo, entre 
otros aspectos.

Por último, al existir diversas instancias que 
realizan o participan en la evaluación de políticas 
y programas educativos a nivel federal —Consejo 

Los criterios se conciben como 
el engranaje articulador de la 

evaluación […]. En estos ejercicios 
se pone énfasis en la valoración de 

la pertinencia; la coherencia en la 
política y entre políticas, y la equidad 

y efectividad de la acción pública 
desde un enfoque de derechos.
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Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval), Secretaría de Educación Pública 
(sep), Auditoría Superior de la Federación (asf)—, 
es indispensable identificar los espacios de con-
currencia y complementariedad de acciones que 
coadyuven a la construcción y fortalecimiento de 
un sistema de evaluación de políticas y programas 
educativos integrado que —en el marco de la Polí-
tica Nacional de Evaluación Educativa— también 
incluya la articulación con las evaluaciones realiza-
das por las autoridades educativas locales desde el 
ámbito de su competencia. 
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casos, se pone especial énfasis en el desarrollo de ca-
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ante el incumplimiento del derecho, como para for-
talecer la capacidad del Estado de cumplir con estos 
derechos.

No debe perderse de vista la 
complejidad que rodea aquello que 
se desea evaluar: las organizaciones 
y actores involucrados, la definición 
de los procesos y su adaptación a 
diversos contextos, la lógica de las 
cadenas causales para cambiar el 
statu quo, entre otros aspectos.
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XXXI Simposio Internacional de tic en la 
Educación Somece 2018 “Hacia una cultura 
digital para la transformación individual y 
social”
Del 27 al 30 de mayo de 2018 
Universidad Autónoma Metropolitana,
Unidad Xochimilco, Ciudad de México
<goo.gl/29f8fQ>

I Congreso Internacional de Educación 
“Modelos, reformas, tendencias de 
la práctica docente y la investigación 
educativa”
Del 14 al 16 de junio de 2018 
Universidad de Oriente, Puebla de Zaragoza, 
México
<goo.gl/cyB94x>

III Congreso Internacional afirse 2018 
“Formación de profesores y profesionales 
de la educación”
Del 31 de julio al 3 de agosto de 2018 
Universidad Nacional Autónoma de México, 
Ciudad Universitaria, Ciudad de México
<goo.gl/zpivRX>

XVI Congreso Nacional de Educación 
Comparada
Del 29 al 31 de octubre de 2018
Universidad de La Laguna, Campus Guajara, 
San Cristóbal de La Laguna, Tenerife, España
<goo.gl/kDatpC>

Directrices para mejorar la permanencia 
escolar en la educación media superior
Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (2017). Ciudad de México: inee (col. 
Directrices de política), 120 pp.   
<goo.gl/32Qf4M>

Los derechos humanos, en la medida en que con-
forman un sistema, son indivisibles e interdepen-
dientes. El referido a una educación de calidad no 
es la excepción y, en consecuencia, está expuesto 
a afectaciones generadas externamente —como la 
inequidad social, por ejemplo— tanto como a las 
producidas en su interior. El resultado, en el caso 
específico de la educación media superior (ems) 
en México, es un vasto conjunto de circunstan-
cias heterogéneas —sociales, familiares, históricas, 
educativas, personales, etcétera— que interac-
túan de manera compleja, dificultando la solución 
del abandono escolar en estudiantes de entre 15 
y 17 años. El texto aquí recomendado aborda el 
problema desde cuatro perspectivas, en busca de 
una respuesta integral: el primer apartado ubica el 
asunto en el marco jurídico nacional e internacio-
nal; el segundo analiza las características promedio 
de quienes cursan la ems, los servicios que ofrece 
y las principales causas de deserción; el tercero 
enuncia cinco directrices orientadas a la atención 
del fenómeno; y el último incluye el procedimiento 
para que las autoridades educativas den respuesta 
a las directrices. Imprescindible no sólo para autori-
dades educativas, también para quienes pretenden 
conocer e incidir favorablemente en la ems del país.

Itinerario
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PARA
VER

La educación normal en México.  
Elementos para su análisis
Verónica Medrano Camacho, Eduardo Ángeles 
Méndez y Miguel Ángel Morales Hernández 
(2018). Ciudad de México: inee (col. Indicadores 
educativos), 80 pp.
<goo.gl/WVsFGv>

El año 1984 representó un parteaguas para la 
educación magisterial en nuestro país, pues a par-
tir de entonces se le concedió rango de licenciatu-
ra a todas las carreras normalistas. Los autores de 
este riguroso estudio eligieron dicha circunstan-
cia para hacer el corte inicial de su investigación, 
que llega a la actualidad (ciclo 2015-2016). La 
exploración del equipo estuvo guiada por cuatro 
preguntas con las que lograron ofrecer un pano-
rama amplio y robusto sobre el particular: ¿cuáles 
han sido las principales acciones para la consoli-
dación de la educación normal en México a partir 
de 1984?, ¿cuáles son las principales caracterís-
ticas de los planes de estudio para la formación  
de docentes de educación básica y de sus normas de 
control escolar?, ¿cuál es la dimensión de la edu-
cación normal y cómo ha sido su evolución de 
2000-2001 a 2015-2016? y ¿cuáles son las carac-
terísticas de los alumnos y docentes adscritos a 
estas instituciones? 

Emilio o de la educación
Jean-Jacques Rousseau (2011). Madrid: Alianza 
Editorial (Mauro Armiño, traducción y Prólogo), 
816 pp.
<goo.gl/YYoygr>

“Los buenos libros son siempre campos magnéticos 
de cuya atracción no se puede huir”. Esta frase de 
Italo Calvino sugiere que revisitar a los grandes au-
tores es siempre fecundo y, en cierto modo, inevi-
table. Ello es particularmente cierto en el caso que 
nos ocupa, pues Emilio o de la educación no es sólo 
un clásico de la pedagogía y la filosofía de la educa-
ción sino, sobre todo, una obra actual. Es cierto que 
algunas ideas —como las relativas a la educación 
de la mujer (Libro v)— son bastante obsoletas, 

Profes
Sebastián Moreno (2012). Chile: Elige Educar, 
53 min. 
<goo.gl/Q8iVWy>

Entre las películas y los documentales que recrean 
la vida en las aulas, a menudo se adopta la pers-
pectiva del educando. Se trate de revivir el secreto 
mundo infantil, de denunciar las —a veces— bru-
tales asimetrías de la relación escolar, de la nostal-
gia por la infancia perdida o de la benéfica influen-
cia de un maestro inspirado e inspirador, de corte 
hollywoodense, pocas veces tenemos la oportuni-
dad de experimentar desde adentro la experiencia 
del maestro. No es el caso de Profes, documental 
que logra transmitir la apasionada convicción de 
personas casi anónimas, aparentemente sin rele-
vancia social, y que, no bien se nos muestran en 
el ejercicio de su actividad, se revelan como el ce-
mento que amalgama el proceso educativo y, jun-
to con él, el futuro.    

pero en otros ámbitos este libro, escrito hace 256 
años, conserva su frescura original. La idea central, 
según la cual el hombre es bueno por naturaleza y 
luego corrompido por una sociedad mal organiza-
da, arroja como resultado una educación que pone 
el énfasis en el vínculo entre individuo y colectivi-
dad, y que en vez de tratar de domar a la naturaleza 
procura su concurso en el desarrollo de la vida de 
buenos ciudadanos. No se equivoca quien advierte 
aquí las tendencias que ahora animan nuestros me-
jores proyectos: tolerancia, democracia y un senti-
do vital que supera el individualismo consumista. 
Volver a los clásicos nos permite encontrar, en cada 
ocasión, un nuevo libro.    



Reporte especial: Calidad educativa: ¿cómo se piensa y cómo se mide?

Pere Marquès Graells (2002, revisado 2011). Calidad e innovación educativa en los centros.  
Disponible en:  <goo.gl/cn9WvW> [Consulta: marzo de 2018].  

Los retos […] de universalizar la escolarización 
inicial, y de afrontar la formación permanen-
te que la sociedad de la información demanda, 

solamente resultarán eficaces y tendrán sentido si se 
llevan a cabo desde una perspectiva de calidad.

La ocde (1995) define la educación de calidad 
como aquella que “asegura a todos los jóvenes la ad-
quisición de los conocimientos, capacidades, destre-
zas y actitudes necesarias para equiparles para la vida 
adulta”.

No obstante, […] no es lo mismo […] educar acep-
tando sin más el modelo actual de sociedad que con-
siderando la posible construcción de un mundo mejor 
para todos.

Desde la esfera de los valores, un sistema educati-
vo de calidad se caracteriza por:

• Ser accesible a todos los ciudadanos.
• Facilitar los recursos personales, organizativos 

y materiales, ajustados a las necesidades de 
cada alumno para que todos puedan tener las 
oportunidades que promoverán lo más posible 
su progreso académico y personal.

• Promover cambio e innovación en la institución 
escolar y en las aulas (lo que se conseguirá […] 
posibilitando la reflexión compartida […]).

• Promover la participación activa del alumna-
do, […] en un marco de valores donde todos 
se sientan respetados y valorados como per-
sonas.

• Lograr la participación de las familias e inser-
tarse en la comunidad.

• Estimular y facilitar el desarrollo y el bienestar 
de los […] profesionales del centro.
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Introducción
Una de las grandes aportaciones de la Reforma Edu-
cativa actual fue haber otorgado un carácter consti-
tucional al derecho a una educación de calidad para 
todos, lo que equivale a establecer que los buenos 
resultados educativos deben garantizarse a toda la 
población independientemente de su condición 
social, geográfica, cultural, étnica, religiosa o de 
cualquier otra índole. Aunque el texto constitucio-
nal señala en su artículo 3º que la educación “Será 
de calidad, con base en el mejoramiento constante 

Calidad educativa: 
del concepto 
normativo a una 
agenda para su 
medición

A partir del marco legal que generó 
la última reforma al artículo 3° 
constitucional, el autor realiza un 
encuadre normativo del concepto y de 
las posibles estrategias de medición 
de la calidad educativa. La finalidad 
no es un desarrollo conceptual 
o metodológico exhaustivo, sino 
proponer una ruta de trabajo que 
abone a los procesos de evaluación y 
mejora continua de los componentes 
del Sistema Educativo Nacional.

Francisco Miranda López
Titular de la Unidad de Normatividad  
y Política Educativa, inee
fmiranda@inee.edu.mx
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y el máximo logro académico de los educandos” 
(cpeum, 1917), en las leyes secundarias se agregan 
otras dimensiones al concepto. Así, en la Ley Gene-
ral de Educación (lge, 2013) se indica que la edu-
cación “Será de calidad, entendiéndose por ésta la 
congruencia entre los objetivos, resultados y proce-
sos del sistema educativo, conforme a las dimensio-
nes de eficacia, eficiencia, pertinencia y equidad"; en 
tanto que en la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (linee, 2013) se estable-
ce que por calidad de la educación se entiende “la 
cualidad de un sistema educativo que integra las di-
mensiones de relevancia, pertinencia, equidad, efi-
ciencia, eficacia, impacto y suficiencia”. Si bien estas 
definiciones albergan el planteamiento constitucio-
nal sustantivo de máximo logro académico, lo cierto 
es que incorporan diversas dimensiones que hacen 
complejo medir la calidad, razón por la cual estimo 
conveniente, como una primera aproximación me-
todológica, referirme al término constitucional tan-
to por su contenido más específico como por tener 
mayor jerarquía normativa.  

Con base en el concepto de calidad educativa que 
deriva del artículo 3° constitucional, el cual hace alu-
sión al aprendizaje de los alumnos y a la interacción 
que tiene con el resto de los componentes en el pro-
ceso educativo, preciso algunos aspectos que deben 
considerarse en la medición de la calidad. Enseguida 
planteo algunas preguntas de orden teórico y me-
todológico que buscan despertar líneas de análisis 
para profundizar el estudio de este planteamiento 
inicial. Concluyo con la formulación preliminar de 
algunos indicadores de la medición de la calidad y la 
propuesta de fuentes de información para dar cuen-
ta de los mismos. Con ello busco ofrecer una ruta 
para la medición de la mejora en la educación que 
aporte elementos de reflexión sobre sus componen-
tes, así como sobre diversos actores educativos en 
los que hay que poner especial atención para incidir 
y detonar una educación de calidad para todos. 

¿Cómo debe definirse el concepto  
de calidad en la educación?
La definición de calidad se construye a partir de 
un ejercicio de interpretación jurídico legal de los 

planteamientos que ofrece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), por ser 
el instrumento de mayor jerarquía en el cuerpo de 
normas de México.

Como señalé, la Constitución establece que: “La 
educación será de calidad, con base en el mejora-
miento constante y el máximo logro académico de 
los educandos” (cpeum, 1917). En línea con este 
planteamiento, y con lo que se puede considerar una 
teoría del cambio educativo, en el párrafo tres del 
artículo 3° constitucional se consigna que:

El Estado garantizará la calidad en la educación 
obligatoria de manera que los materiales y métodos 
educativos, la organización escolar, la infraestruc-
tura educativa y la idoneidad de los docentes y los 
directivos garanticen el máximo logro de aprendi-
zaje de los educandos (cpeum, 1917).

En virtud de lo anterior, la calidad educativa es 
definible como una función de mejora de compo-
nentes educativos sustantivos en una relación de 
interacción proceso-resultado. Es decir, puede ser 
pensada como una función de mejora del logro aca-
démico de los educandos, resultado que depende de 
la mejora de, al menos, cuatro componentes o pro-
cesos: a) los materiales y métodos educativos; b) la 
organización escolar; c) la infraestructura educativa; 
y d) la idoneidad de docentes y directivos. 

¿Cuáles son los aspectos que deben 
considerarse en una medición de calidad?
Si la calidad es el resultado de una función de mejo-
ra constante de los componentes anteriores, enton-
ces una primera dimensión relevante es la mejora 
misma. Ésta se concibe como la relación de avance 
o progreso de un componente x entre un tiempo t1 
y un tiempo t2 a partir del establecimiento de un re-
ferente de mejora previamente establecido.1 La con-
dición mínima de este avance puede asumirse como 
la diferencia del componente x entre t2 y t1, misma 
que siempre debe ser superior a cero; es decir, que la 
situación del componente x en un momento t2 debe 
mostrar un incremento relativo respecto a su situa-
ción en el momento t1. 
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En este marco emerge el concepto de brecha de 
calidad educativa, la cual indica la diferencia o dis-
tancia que existe entre el referente de cumplimien-
to de un indicador —por ejemplo, el nivel de logro 
educativo o la tasa neta de escolarización— y la si-
tuación que se presenta en un momento determina-
do, o bien la distribución de valores de una variable 
en función de ciertos criterios de distribución (el 
nivel de logro educativo por condición de indígena, 
condición rural o urbana o grado de marginación). 
En este sentido, se hacen visibles al menos dos ám-
bitos de comparabilidad expresado en términos de 
brechas o distancias:

1. Brecha o distancia respecto a un referente de mejo-
ra. Un ejemplo de esto es el resultado del logro de 
aprendizaje en Matemáticas que se espera mues-
tre mejoras al paso del tiempo. Así, podría esta-
blecerse como referente de mejora la disminución 
del porcentaje de alumnos que se encuentran en 
el nivel de insuficiente en las evaluaciones estan-
darizadas sobre la materia en educación primaria. 
Esto es, si la proporción de alumnos que tuvo nivel 
de insuficiente fue 60.5% en 2015 (momento t1), se 
deberá comparar con el porcentaje del año 2019 
(momento t2). Si en este año la proporción fuera 
menor que la observada en 2015, estaríamos ante 
una mejora relativa. Si, por el contrario, el porcen-
taje permaneciera igual o fuera superior al obser-
vado en 2015, la situación habría empeorado.  

2. Brecha o distancia del referente de mejora conside-
rando condiciones de contextos o tipos de servicio. 
Siguiendo con el ejemplo de logro educativo en 
Matemáticas, éste es diferenciado por tipo de ser-
vicio. Por ejemplo, la proporción de alumnos que 
obtuvieron un nivel de logro insuficiente en las 
escuelas primarias públicas en esa materia (nivel 
i) es de 83.3%, tres veces mayor que en las prima-
rias privadas (25.9%). Por nivel de marginación y 
tamaño de localidad, se observa que cuando este 
último es menor y el grado de marginación es alto, 
el logro educativo en Matemáticas es más desfa-
vorable. Esto es, siete de cada diez estudiantes que 
asisten a primarias ubicadas en áreas con nive-
les de marginación alto o muy alto, así como en 

localidades menores a 2 500 habitantes, no domi-
nan los aprendizajes clave del currículo (nivel i). 
En tal caso, la brecha observada sería de aproxima-
damente 20%, considerando a los estudiantes de 
primarias ubicadas en zonas con bajos niveles  
de marginación y urbanas. 

Estos ámbitos pueden ser incorporados al aná-
lisis de cada uno de los procesos de mejora y, sin 
duda, darán cuenta de su trayectoria. El logro de 
aprendizajes debe ser instalado al centro de este 
proceso de medición; esto es, que al establecer los 
esquemas incrementales o brechas en términos in-
tertemporales para el logro académico deben, asi-
mismo, incluirse las mediciones de mejora de los 
diversos componentes de la oferta educativa, como 
la infraestructura escolar, los materiales y métodos 
educativos, la organización escolar o la idoneidad de 
docentes y directivos. Por ejemplo, establecer, ade-
más de una medición de calidad en términos de lo-
gro educativo, diversas mediciones correlacionadas 
de los componentes que coadyuvan a tal propósito 
(gráfica 1). 

Lo anterior abre la discusión sobre la importan-
cia o peso relativo de los componentes sustantivos 
respecto a su contribución a la mejora del logro de 
aprendizaje de los educandos: a) ¿cuánto de la me-
jora de un componente contribuye a la mejora del 
logro de aprendizaje?; b) ¿cuánto de la mejora de 
un componente contribuye a la mejora de los otros 
componentes?; y c) ¿cuánto contribuye el efecto 

La calidad educativa es definible 
como una función de mejora 
de componentes educativos 
sustantivos en una relación de 
interacción proceso-resultado.
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aditivo, procesual o interactivo entre componentes 
al logro de aprendizaje?    

Aunque la búsqueda de respuestas merecerá 
diversos esfuerzos analíticos, ello no contradice la 
necesidad de disponer de registros básicos de infor-
mación. Por lo tanto, el paso inicial consiste en de-
cidir sobre los componentes con los que se realizará 
el monitoreo de la calidad y la mejora educativa, sus 
conceptos, sus indicadores, y sus criterios de medi-
ción y de registro de información. 

¿Cuáles son los indicadores específicos 
que deben utilizarse para medir la calidad 
en la educación en México?
Para la medición de la calidad derivada de la con-
ceptualización anterior, en una aproximación inicial 
se precisan algunos indicadores fundamentales:   

 • Logro de aprendizaje. Resultados obtenidos en 
pruebas estandarizadas disponibles, como el Plan 
Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes 
(Planea) a nivel nacional, y el Programa Inter-

nacional de Evaluación de los Alumnos (pisa, 
por sus siglas en inglés) a nivel internacional. 

 • Materiales y métodos. Existencia y suficiencia de 
bibliotecas de aula, libros de texto y programas 
de estudio. En este campo, sugiero pensar en un 
indicador asociado a los métodos de evaluación 
auténtica en el aula.

 • Organización escolar. Estructura ocupacional 
completa, organización del Servicio de Asisten-
cia Técnica a la Escuela (sate). Incluso se puede 
poner bajo consideración añadir un indicador de 
autonomía escolar.

 • Infraestructura. Escuelas con servicios básicos 
(agua, luz, electricidad), aulas con mobiliario y 
equipamiento suficiente, entre otros. En este punto 
creo indispensable construir un set de condiciones 
elementales relativas a servicios básicos, estructu-
ra f ísica, equipamiento y mobiliario que dé cuenta 
de las condiciones en las que operan las escuelas.

 • Idoneidad de directivos y docentes. Resultados de 
pruebas estandarizadas de idoneidad en el ingre-
so o suficiencia en el desempeño profesional. 

Fuente: Elaboración propia. 

Gráfica 1. Componentes e interacciones de la calidad educativa  
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Para instrumentar la medición de los indicadores 
planteados conviene recurrir a fuentes de informa-
ción del propio inee (Planea, ecea), de la Secretaría  
de Educación Pública (Censo de Educación Básica y de 
Educación Media Superior, Sistema de Información y 
Gestión Educativa, estadísticas derivadas del formato 
911), así como del Instituto Nacional de Estadística y 
Geograf ía (inegi), el Consejo Nacional de Población 
(Conapo) y el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval). No obstan-
te, es conveniente que en un futuro próximo el inee 
pueda desarrollar una medición ad hoc, consideran-
do el grupo de indicadores seleccionados para medir 
la calidad educativa. Este instrumento sería capaz de 
combinar condiciones básicas de enseñanza y apren-
dizaje, factores asociados y otros elementos que in-
tervienen en el logro del componente. Ello implicaría 
hacer mediciones —probablemente trianuales— en 
una sola estrategia de aplicación en las escuelas, con 
operativos controlados. 

¿Qué se debe esperar de este ejercicio  
de monitoreo a la calidad educativa?
De la interpretación jurídica que se realiza al con-
cepto de calidad se recuperan elementos para su 
medición, pero también para el diseño e implemen-
tación de políticas educativas que incidan en la me-
jora de cada uno de los componentes y procesos. 
Por ejemplo, en los procesos de mejora es posible 
identificar las brechas de inequidad que existen  
entre los grupos poblacionales de mayor vulnerabi-
lidad: indígenas, migrantes, sectores rurales o urba-
nos marginados. Esto no sólo permite establecer los 
valores agregados necesarios y esperables para ellos, 
sino también esbozar líneas de acción que lleven a 
la mejora. 

Por otro lado, cabe asociar la mejora de los 
componentes anteriormente señalados con otros 
factores concurrentes de mejora como son la co-
bertura, la permanencia, la reprobación escolar y la 
eficiencia terminal. Presumiblemente, la mejora de 
los cuatro componentes-proceso tendría también 
un efecto positivo en la atención a la demanda y en 

la disminución del rezago educativo.2 Sin embargo, 
debido a que éstos pueden depender también de 
decisiones deliberadas de política educativa, será 
necesario incluir dimensiones de crecimiento, per-
tinencia y equidad en el análisis. 

De la experiencia acumulada durante los últimos 
años se desprende esta propuesta de ruta de trabajo 
que plantea la transición de un concepto normativo 
a la construcción de una agenda de política pública 
que incida en una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad, que promueva oportunidades de apren-
dizaje para todos. 
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Cómo se piensa 
la calidad de la 
educación en Hidalgo, 
Guanajuato, Veracruz, 
Baja California  
y Durango

Funcionarios de Hidalgo, Guanajuato, 
Veracruz, Baja California y Durango 
hablan sobre cómo se piensa la calidad 
de la educación y comparten cómo 
determinaron proyectos y metas 
para que, a través de sus Programas 
Estatales de Evaluación y Mejora 
Educativa (peeme), se cierren las 
principales brechas educativas en sus 
entidades. Este abordaje incluye la 
explicación del contexto, el diagnóstico 
y las soluciones implementadas.

Concepto de calidad en la educación
Para las autoridades de Hidalgo, explica José Luis Ál-
varez Fuentes, coordinador del peeme de la entidad, 
la educación impartida en el estado debe ser inclusi-
va, equitativa y de calidad. Su objetivo es desarrollar 
conocimientos, aptitudes, actitudes, competencias 
y los valores necesarios para enfrentar los desaf íos 
mundiales y locales. En este sentido, la educación 
de calidad promueve el pensamiento crítico y siste-
mático, la resolución de problemas, la creatividad, el 
trabajo colaborativo y la toma de decisiones.

En Guanajuato, de acuerdo con lo que expresa 
David Raúl Uribe García —director de Evaluación 
de Logro y Procesos Educativos de la Secretaría 
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de Educación del estado—, las acciones educativas 
se encaminan a lo establecido en la Ley del Insti-
tuto Nacional para la Evaluación de la Educación  
(linee), que define la calidad en la materia como 
la cualidad de un sistema educativo que integra la 
relevancia, pertinencia, equidad, eficiencia, eficacia, 
impacto y suficiencia. Siguiendo tales principios, las 
autoridades del estado han definido una estrategia 
denominada Compromiso, Responsabilidad y Efec-
tividad en la Escuela (cree), con el fin de asegurar 
las condiciones indispensables para el aprovecha-
miento máximo de los estudiantes.

Patricia Iris Viveros Acosta, jefa de Departamen-
to de Programas y Centros Escolares en la Subdi-
rección de Evaluación de la Secretaría de Educación 
de Veracruz, señala que la entidad asume que la in-
fraestructura, equipamiento, materiales educativos, 
estrategias de aprendizaje, gestión escolar e inter-
vención de los actores deben orientarse al máximo 
logro del aprendizaje de los alumnos. En el estado 
—asegura— se reconocen las dimensiones de la ca-
lidad educativa establecidas por el inee, las cuales 
deben cumplirse bajo la perspectiva de que la edu-
cación es un derecho humano.

En Baja California se brindan servicios educa-
tivos para toda la población que lo demande, dice 
Emma Sandoval Godínez, responsable del segui-
miento del peeme, el Programa de Educación ali-
neado al Plan Nacional de Desarrollo, del Programa 
Sectorial Federal y del Programa Estatal de Desarro-
llo 2014-2019. Por ello, el estado busca proveer una 
educación integral, que cumpla con la relevancia 
y pertinencia que la sociedad exige, y con generar 
las condiciones para propiciar una mayor cobertura 
con inclusión y equidad educativas.

En Durango, Guadalupe Madrigal Olivas, coor-
dinadora de Actualización y Capacitación Docente 
en la Subdirección de Educación Primaria, coor-
dinadora estatal de “La escuela al centro” y enlace 
del peeme y pronaeme, precisa que, junto con las 
dimensiones de calidad educativa propuestas por 
el inee, es importante considerar los criterios de  
disponibilidad, accesibilidad, adaptabilidad y acep-
tabilidad, lo que permite evidenciar avances y difi-
cultades en la oferta de una educación de calidad.

La construcción de la calidad educativa
El gobierno de Hidalgo realizó foros de consulta pú-
blica y una plataforma virtual en la que diferentes 
sectores de la sociedad plantearon problemas y pro-
puestas de trabajo. Se analizaron las aportaciones y 
se debatieron las iniciativas. La diversidad de pers-
pectivas estableció un consenso sobre el rumbo de 
la educación.

Por su parte, en Guanajuato el concepto de cali-
dad en la educación surgió desde una visión parti-
cipativa, a partir de la delimitación de los alcances 
de cada componente del cree. “Este esfuerzo se 
orientó al impulso de la calidad de la prestación del 
servicio educativo”, afirma David Raúl Uribe García. 

En Veracruz, la definición de la calidad educativa 
ha tomado décadas. Como explica Patricia Iris: “En 
los últimos años, con los resultados de las evalua-
ciones estandarizadas, las acciones se han orienta-
do hacia la mejora educativa: se han enfocado en la 
profesionalización docente y directiva, en la mejora 
de las condiciones de la práctica educativa, y en los 
diálogos académicos que revisan y redirigen el pro-
ceso a partir de las exigencias normativas”. 

Emma Sandoval cuenta que Baja California pasó 
por una fase de consulta a la sociedad, a la comuni-
dad educativa y a expertos en la materia. Gracias a 

En los últimos años, con los 
resultados de las evaluaciones 
estandarizadas, las acciones se 
han orientado hacia la mejora 
educativa: se han enfocado en 
la profesionalización docente 
y directiva, en la mejora de las 
condiciones de la práctica educativa, 
y en los diálogos académicos que 
revisan y redirigen el proceso a partir 
de las exigencias normativas. 



70
Reporte especial

este procedimiento, considera que la entidad norte-
ña es el sitio ideal para lograr la calidad educativa.

Guadalupe Madrigal asegura que en Durango 
se analizó el artículo tercero de la Constitución, la 
Ley General de la Educación y las líneas de acción 
plasmadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018,  la Política Nacional de Evaluación de la Edu-
cación y el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022. 
Aunado a lo anterior, se revisó el modelo educa-
tivo y la propuesta curricular para la educación 
obligatoria. 

Diagnóstico sobre educación 
Los indicadores del Sistema Educativo Estatal de 
Hidalgo revelaron en 2015 debilidades en la pres-
tación de servicios. El promedio de escolaridad era 
de 8.7 años, menos que el de la media nacional, y 
se detectó un total de 234 385 personas analfabetas. 
El porcentaje mayor de analfabetismo comprendía 
once municipios, caracterizados por contar con po-
blación indígena y altos índices de pobreza.

Para Guanajuato, las evaluaciones del Sistema 
Nacional de Evaluación Educativa (snee) sobre 
aprendizaje de los alumnos en los centros educati-
vos, los docentes y los programas y proyectos repre-
sentan los elementos base para definir el diagnóstico 
en la entidad.

En 2016, se alcanzó en Veracruz una cobertura 
de 64.3% en preescolar, 95.8% en primaria, 83.7% en 
secundaria y 58.1% en educación media superior. 
Los resultados de las evaluaciones del Plan Nacional 
para la Evaluación de los Aprendizajes (Planea), 
aplicadas en años recientes, situaron al estado en 
la media nacional y demostraron que ha habido un 
avance en el aprendizaje de Lenguaje y Comunica-
ción y de Matemáticas. Además, Veracruz destaca 
porque más de 85% de sus docentes ha obtenido 
resultados al menos suficientes en las evaluaciones 
normativas del Servicio Profesional Docente (spd), 
y una cantidad superior a 50% de los docentes y di-
rectivos participa en procesos formativos para me-
jorar su desempeño.

En Baja California, la cobertura en educación 
preescolar fue de 71.3%, en educación primaria de 
100% y en educación secundaria de 91.9%. En el ciclo 
2016-2017 se presentó un crecimiento despropor-
cionado de la demanda educativa en el nivel medio 
superior, que fue atendido a través de los servicios 
que proporciona el estado. “La cobertura creció de 
74.7% a 80.1%, es decir, 5.4 puntos porcentuales con 
respecto al ciclo escolar anterior; este fenómeno se 
debió a la burbuja demográfica que se presentó en 
la entidad a partir del año 2013”, puntualiza Emma 
Sandoval.

En el ciclo 2016-2017 se presentó un crecimiento 
desproporcionado de la demanda educativa en el nivel medio 

superior, que fue atendido a través de los servicios que 
proporciona el estado.
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Para  hablar de calidad  educativa en Durango,  
es importante considerar que 64.5% de la población se 
concentra en tres municipios, mientras que el resto  
se distribuye de manera dispersa. La escolaridad en la 
población es de 9.2 grados y el índice de analfabetismo 
de 2.6%. El nivel básico de la educación obligatoria con-
centra a 82.9% de los estudiantes, 82% de los docentes 
y 95.1% de las instituciones escolares. Los resultados 
de Planea permiten apreciar brechas significativas: 
91.6% de los estudiantes de educación primaria de lo-
calidades rurales se encuentra en los niveles de logro 
i y ii en Lenguaje y Comunicación, mientras que 82% 
de los alumnos de las comunidades urbanas se ubican 
en estos mismos niveles. En educación media superior, 
las diferencias entre escuelas públicas y privadas son 
notorias; por ejemplo, la tasa de deserción en las pri-
meras es de 16.9%, contra 7.9% en las últimas.

Retos y avances en la mejora educativa
De acuerdo con José Luis Álvarez Fuentes, en Hidal-
go “se busca implementar acciones que refuercen el 
aprendizaje en los estudiantes; incrementar el acceso, 
la permanencia y el egreso en la educación superior; 
aumentar el número de becas estatales; disminuir 
las brechas de equidad y calidad; continuar con el 
vínculo escuela-empresa; e incorporar el enfoque 
de la evaluación. Entre los avances destacan la crea-

ción de academias estatales para fortalecer la cali-
dad educativa y la instauración de consejos técnicos 
cuyo fin es reforzar la formación docente, la mejora 
pedagógica y los climas organizacionales.

En Guanajuato, las áreas de oportunidad que 
advierte Uribe García consisten en consolidar la 
cobertura en educación obligatoria; mejorar la tra-
yectoria de los alumnos al disminuir la reprobación 
y deserción; anclar mejor los aprendizajes clave de 
cada nivel educativo para enlazarlos con los cono-
cimientos de los niveles educativos subsecuentes;  
y constituir a la educación como factor de cambio y 
movilidad socioeconómica.

Brindar una educación relevante y con equidad 
es un gran reto para Veracruz, a causa de la diversi-
dad de contextos del estado —cuenta con siete re-
giones interétnicas y 14 lenguas indígenas—, por lo 
cual es una de las prioridades de la política educa-
tiva vigente. Para ello se han considerado las nece-
sidades particulares de los educandos y promovido 
aprendizajes significativos en un marco de inclusión 
y justicia social. Uno de los avances en este sentido 
es el desarrollo del Sistema Único de Información 
de las Condiciones de Enseñanza y Aprendizaje, 
una plataforma web que posibilitará el levanta-
miento de información a docentes y directivos en 
17 563 centros educativos.
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En Baja California, el mayor desaf ío sigue siendo 
la atención a la demanda en educación preescolar 
y media superior; aún se requiere avanzar en esta 
cobertura. “En preescolar, seguimos de cerca la po-
lítica educativa de incentivar el ingreso al primer 
grado”, puntualiza Emma Sandoval, responsable del 
seguimiento del peeme en la entidad.

En palabras de Guadalupe Madrigal: “En Duran-
go, el mayor reto es disminuir las brechas entre las 
escuelas rurales y urbanas, y atender a los estudian-
tes de comunidades marginadas. Otros retos son 
abatir el índice de deserción y aumentar la tasa de 
eficiencia en educación media superior. Se ha avan-
zado en la mejora educativa en escuelas multigrado, 
en el desarrollo de escuelas multinivel en regiones 
con poca población y en el diseño e implementación 
de los Proeme”.

Ruta de los Programas Estatales  
de Evaluación y Mejora Educativa 
La implementación del peeme en Hidalgo surgió de 
la necesidad de involucrar a todos los actores en las 
tareas de planeación, evaluación y mejora del siste-
ma educativo. Con tal objetivo se integró un equi-
po técnico de expertos que analizó el programa. 
Tras hacer los ajustes y actualizaciones necesarios, 

se precisó una agenda de colaboración y coordi-
nación permanentes. Así, se han coordinado la es-
tructura y las prácticas de los diversos actores para  
difundir y usar los resultados en la mejora educativa.

Por su parte, en Guanajuato ello fue un reto. 
“Requirió de un proceso coordinado de revisiones 
continuas, sujetas al consenso de diversas áreas de 
la Secretaría. La metodología del inee nos permi-
tió plantear proyectos de política de evaluación 
orientados a la identificación de brechas, y mar-
có la pauta para plantear temas de investigación, 
problematizar, delimitar y fortalecer el enfoque de 
la evaluación en el sector educativo”, señala Raúl 
Uribe García.  

En Veracruz se integró un equipo interdiscipli-
nario con personal formado en el diseño de políti-
cas públicas y con experiencia en la elaboración de 
proyectos y programas de educación básica y media 
superior, evaluación y normatividad. A partir de los 
rasgos analizados con la metodología propuesta, se 
detectó que no se podía generalizar a las escuelas 
por tipo, nivel o servicio educativo; tampoco por 
sostenimiento, localidad o grado de marginación, 
en relación con su logro educativo. Las condiciones 
de operación de las escuelas eran muy dispares y la 
distribución de los recursos y apoyos no estaba fun-
dada en principios de equidad y justicia.

Baja California estableció su metodología en 
cuatro fases: primero, hizo el diagnóstico estatal con 
base en veintitrés indicadores relacionados con los 
temas de acceso, cobertura, oferta y resultados edu-
cativos para definir las brechas importantes; en las 
siguientes, se decidieron los Proyectos de Evalua-
ción y Mejora Educativa (Proeme) para la entidad 
y se definieron sus metas y acciones. Este análisis 
ayudó a contar con información oportuna de cómo 
opera cada centro educativo para determinar accio-
nes que contribuyan a la mejora bajo los principios 
de equidad y justicia social.

En Durango, la metodología propuesta por el 
inee permitió formular el problema, definir los pro-
yectos y establecer metas, acciones y procesos de se-
guimiento, como afirma Guadalupe Madrigal. Todo 
ello estuvo alineado a la concepción que se tiene so-
bre calidad en la educación.

Se asume que la mejora en 
las condiciones de enseñanza 
y aprendizaje redundará en el 

progreso del logro educativo, y 
que el uso de los resultados de la 
evaluación contribuirá a garantizar  

la calidad de los servicios.
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Definición de los Proyectos de Evaluación 
y Mejora Educativa
En Hidalgo, al diseñar los Proeme, se decidió aten-
der y fortalecer esas figuras estratégicas por su cer-
canía con los alumnos y sus posibilidades de inter-
vención efectiva para la mejora de la calidad de la 
educación, los docentes, a través de los consejos 
técnicos, directores, asesores técnico pedagógicos y 
supervisores.

En la definición de los Proeme de Guanajua-
to, el criterio principal fue el nivel educativo y los 
componentes del cree que requerían más atención: 
gestión escolar y logro educativo. La información 
estadística fue desarrollada por sexo y delegación 
regional, lo cual permitió un análisis de las diferen-
cias entre ambas condicionantes.

Considerando la diversidad de culturas y len-
guas, y la dispersión geográfica que caracteriza a Ve-
racruz, se establecieron como criterios de análisis el 
tipo de localidad y el grado de marginación. Una vez 
establecidas, se detectaron las desigualdades más 
relevantes en la entidad y se definieron los Proeme.

En cuanto a la definición de los proyectos del 
peeme, en Baja California se partió del diagnóstico 
del Programa Educativo del estado y de la perspec-
tiva de mejora integral de la calidad de todos los es-
tudiantes, para lo cual se retomaron los indicadores 
de la entidad en cuanto a cobertura, eficiencia ter-
minal, retención, deserción y equidad educativa.

Para definir los Proeme en Durango se analizaron 
los datos brindados por el inegi y los resultados de 
evaluaciones internas y externas que consideraron 
los criterios de adaptabilidad, aceptabilidad y dis-
ponibilidad. Como afirma Guadalupe Madrigal: “Se 
concretaron cuatro proyectos: dos para educación 
básica (valoración del sector educativo y difusión 
de resultados de Planea y elsen) y dos para media 
superior (evaluación de programa de formación y 
difusión de resultados de evaluación de desempeño 
docente)”.

Metas de mejora educativa
Hidalgo tiene las siguientes metas: fortalecer al per-
sonal docente del estado; establecer programas de 
prevención y erradicación de la violencia escolar; 

incrementar la cobertura; aumentar la matrícula de 
educación media superior y superior; abatir la de-
serción escolar; ofrecer una educación incluyente y 
equitativa; mejorar las instalaciones del sector edu-
cativo; e incorporar el enfoque intercultural y bilin-
güe en los programas.

Por otra parte, Guanajuato espera que su progra-
ma Quédate, Aprende y Continúa (qac) derive en 
una evaluación que permita disminuir la reproba-
ción de los jóvenes, y en la difusión y uso de resul-
tados entre los actores educativos para enriquecer 
planteamientos y soluciones. En cuanto al Módu-
lo de Evaluación Institucional en Media Superior  
(Mevims), su propósito es difundir y promover el uso 
adecuado de Planea en este nivel para incentivar a 
los planteles, subsistemas y diversas áreas de la Se-
cretaría a conocer y emplear las evaluaciones en sus 
procesos con el fin de habilitar acciones de mejora.

En Veracruz se espera que las autoridades y el 
personal de cada escuela identifiquen las condicio-
nes de idoneidad en todas las áreas educativas, a 
fin de que —con base en ello y apoyados en guías 
orientadoras— puedan tomar decisiones infor-
madas para la mejora educativa. Se asume que la  

El uso de los resultados permite a 
los agentes educativos, y a todos los 
que estamos alrededor, establecer 
procesos de reflexión profunda 
sobre la práctica cotidiana, luego 
de los cuales se pueden diseñar 
estrategias precisas de mejora.
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Estrategias y actores involucrados
En Hidalgo se intenta otorgar los insumos necesa-
rios a los actores identificados como estratégicos 
para evaluar, reflexionar y mejorar su práctica coti-
diana en pro de la mejora, fomentando el desarrollo 
de sus capacidades en la evaluación educativa. Sólo 
así el peeme impactará realmente en las escuelas y 
éstas serán protagonistas de la transformación espe-
rada, opina José Luis Álvarez Fuentes.

En Guanajuato, las estrategias y actores invo-
lucrados están precisados en el cronograma del  
peeme. Raúl Uribe García dice: “De manera interna, 
en la Secretaría de Educación de Guanajuato esta-
blecimos una matriz de productos y responsables de 
metas al retomar algunos aspectos de la metodolo-
gía de proyectos”.

Para el desarrollo del peeme de Veracruz se inte-
gra, en el seguimiento y monitoreo de las acciones, 
un equipo interdisciplinario con funciones específi-
cas. El Servicio de Asistencia Técnica en las Escuelas 
apoyará esta tarea, con especial énfasis en atender los 
desaf íos que surjan de la evaluación y el uso de sus 
resultados.

En Baja California se ha involucrado a toda la ad-
ministración del sistema educativo. La prioridad es 
dar atención y apoyo a cada uno de los servicios que 
se prestan. Cada nivel educativo tiene una estrate-
gia de atención que parte del uso de los resultados 
de  evaluación. La intención es darle a los profesores 
la información que ayude a resolver los temas con 
mayor rezago, aquellos en que los estudiantes han 
tenido dificultades.

Las estrategias involucradas en la mejora educa-
tiva en Durango son la difusión, la implementación 
y el seguimiento de las acciones planteadas. “En 
ello”, señala Guadalupe Madrigal, “están involucra-
dos todos los actores educativos para enfrentar, de 
manera conjunta, los desaf íos que se presenten”.

Evaluación y uso de resultados
Según Álvarez Fuentes, coordinador del peeme de 
Hidalgo: “La evaluación y el uso de sus resultados 
son fundamentales en la mejora de la calidad edu-
cativa. Permiten observar y cuantificar los avances 
de los sistemas, e identificar incidencias, prácticas  

mejora en las condiciones de enseñanza y aprendi-
zaje redundará en el progreso del logro educativo, y 
que el uso de los resultados de la evaluación contri-
buirá a garantizar la calidad de los servicios.

La actual administración de Baja California ha 
establecido como meta de mejora, a partir de los re-
sultados obtenidos en Planea, movilizar a los estu-
diantes que se encuentran en los niveles i y ii hacia 
los niveles iii y iv, con una propuesta del 25%, bajo la 
premisa juntos podemos lograr un cambio. Aunque 
se conoce la dificultad para lograrlo, se sabe que, si 
no se ponen metas que generen retos, se corre el 
riesgo de caer en la comodidad del trabajo inercial.

El sistema educativo de Durango enfoca sus 
metas en el diseño de un plan de intervención que 
permita mejorar los resultados de Planea y el-
sen en secundaria y los resultados de la evaluación 
de desempeño en educación media superior. En 
la categoría de organización escolar y gestión del 
aprendizaje se busca diseñar un plan de interven-
ción que permita la mejora del servicio educativo. 
También se procura difundir el uso de resultados y 
formular un plan que mejore el funcionamiento del 
programa de formación y actualización docente.

Reporte especial
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positivas y oportunidades de mejora. El uso de los 
resultados permite a los agentes educativos, y a to-
dos los que estamos alrededor, establecer procesos 
de reflexión profunda sobre la práctica cotidiana, 
luego de los cuales se pueden diseñar estrategias 
precisas de mejora”.

De acuerdo con el director de Evaluación de Lo-
gro y Procesos Educativos de la Secretaría de Edu-
cación de Guanajuato: “La evaluación trasciende  
a la difusión y uso de los resultados para dar lugar a 
la mejora mediante la intervención basada en la evi-
dencia, la reorientación de planes y la propuesta de 
acciones más efectivas de impacto educativo. Sobre 
los avances, en el peeme se establecen dos proyec-
tos: uno de evaluación de un programa que previene 
y atiende la reprobación y deserción en secundaria, 
qac; y otro, del tipo de uso y difusión de resultados, 
Planea, en educación media superior”.

En Veracruz, la evaluación es considerada una 
herramienta valiosa que brinda información opor-
tuna y pertinente para la toma de decisiones, la 
cual a su vez está orientada a la mejora del logro 
educativo. “En esta administración, el programa 
estatal de educación plantea que las decisiones 
que se tomen para la gestión y dispersión de los 
recursos y apoyos deben llevarse a cabo a partir de 

los resultados de las evaluaciones aplicadas; ello 
significa un avance importante en materia de eva-
luación para el estado”, afirma Patricia Iris Vive-
ros, jefa de Departamento de Programas y Centros 
Escolares. 

Por otro lado, Emma Sandoval afirma que en Baja 
California se ha trabajado mucho en el fomento de 
la cultura de la evaluación desde hace muchos años. 
“Es común escuchar a los directivos hablar sobre los 
resultados obtenidos en evaluaciones a gran escala, 
como Planea, los cuales utilizan para desarrollar 
sus Trayectos de Mejora Escolar. Sin embargo, es 
importante dar el salto cualitativo del conocimiento 
al uso de los resultados como herramienta de me-
jora”. El reto sigue siendo la equidad: la atención a 
los grupos más vulnerables —indígenas, migrantes, 
niños con discapacidad—, para lo cual Baja Califor-
nia trabaja en atender las directrices emitidas por el 
inee, a través del compromiso de las áreas e institu-
ciones involucradas. 

Para Guadalupe Madrigal, enlace del peeme en 
Durango, la evaluación está íntimamente ligada con 
la mejora educativa. Por ello, el uso de los resultados 
obtenidos en este proceso debe ayudar a identificar 
las dificultades, retos y fortalezas del sistema educa-
tivo para diseñar estrategias de intervención. 
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Equidad: epicentro 
de la calidad en 
educación

La extensa trayectoria del autor  
—fundador del Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa (inee) de Ecuador, 
miembro del Global Salzburg Seminar, 
consejero técnico del llece-unesco y del 
inee de México, entre otros puestos de 
primer nivel— le permite ofrecernos 
una visión amplia y profunda de la 
calidad educativa centrada en los 
derechos humanos. 

Harvey Spencer Sánchez Restrepo
harvey@aleph.la

A lo largo de la historia, educar ha sido siem-
pre un proceso dual que ha logrado eman-
cipar y alienar a gran parte de la población. 

En todo el mundo, la escena se repite una y otra 
vez: durante una gran parte de su vida, millones de 
niños, jóvenes y adultos acuden cotidianamente a 
centros escolares para recibir educación. El moti-
vo de estos movimientos aglutinadores converge a 
dos ideas ampliamente aceptadas, pero no necesa-
riamente ciertas: el aprendizaje es un medio para 
mejorar las oportunidades a lo largo de la vida y en 
las escuelas se obtiene el de mayor calidad, por lo 
cual se asume que la educación es un vehículo para 
la movilidad social y la nivelación de oportunidades 
(Huerta, 2012), una conclusión que comienza a ser 
duramente cuestionada.

Los modestos incrementos que han experimen-
tado los países respecto al logro de sus metas socia-
les y las enormes desigualdades que se han generado 
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entre los distintos grupos poblacionales también 
han provocado que la educación formal deje de ser 
el principal agente de cambio, lo que a su vez ha 
motivado una profunda desconfianza en cualquier 
reforma y que la brecha entre los espacios de apren-
dizaje social y educativo parezca inmarcesible.

Como bien social, la educación es un constructo 
nominativo y referencial que no posee, ni puede po-
seer, un único marco de valoración. Aunque no exis-
te una definición única al respecto, parece factible 
caracterizar la educación como el conjunto de con-
ceptos, definiciones, prácticas, costumbres, usos y 
fines, orientados al desarrollo y a la prosperidad del 
ser humano. El artículo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917) se-
ñala que “el criterio que orientará a esa educación 
se basará en los resultados del progreso científico, 
luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servi-
dumbres, los fanatismos y los prejuicios”.

Junto con estas ambiciosas aspiraciones, los res-
ponsables de la gestión gubernamental se enfrentan 
al reto de definir operacionalmente los objetivos se-
ñalados y las acciones de política pública que deben 
implementarse para alcanzarlos. Por ello, toda ac-
ción educativa debe ser intencional, lo que implica 
describir con detalle todos los servicios que deben 
proveerse, así como sus metas, los agentes que de-
ben intervenir, y los procesos y recursos a conside-
rar para su instrumentación. 

Definir las intenciones y metas de un sistema 
educativo es un acto técnicamente dif ícil y política-
mente comprometedor, sobre todo porque la decla-
ración explícita supone la aceptación y promoción 
de prácticas antropológicas, sociológicas, pedagógi-
cas y económicas, que ponen en perspectiva la lega-
lidad y legitimidad de las políticas públicas pasadas 
y futuras. No obstante, es un acto de honestidad in-
dispensable con el fin de evidenciar que se posee el 
talento mínimo para afrontar el reto y desarrollar así 
un liderazgo político capaz de transformar los siste-
mas inerciales de los países latinoamericanos.

Sobre la calidad de la educación
El constructo calidad de la educación refiere a un he-
cho valorativo sobre la capacidad que tiene el sistema 

para desarrollar las cualidades del ser humano en el 
contexto cultural donde suceden los procesos edu-
cativos. Por supuesto, su definición se encuentra 
condicionada histórica y socialmente, sobre todo 
porque toma expresiones a partir de los idearios 
filosóficos, pedagógicos, sociológicos, psicológicos 
y productivos, que son imperantes en una socie-
dad acotada por un momento histórico y sus cargas 
socioemocionales.

Desde esta perspectiva, la finalidad de la educa-
ción es una colección de arquetipos, por lo que la 
valoración de su calidad depende profundamente de 
la vigencia social de cada uno de los elementos de 
dicha colección. Por ello, es posible situar en el nú-
cleo del constructo calidad de la educación, el nivel 
de ajuste entre el proyecto vigente de la sociedad y 
el proyecto educativo que opera en, sobre y detrás 
de ella. En consecuencia, suele ser más apropiado 
hablar de las cualidades de diversos aspectos de in-
terés educativo: calidad de la enseñanza, calidad de 
los aprendizajes o calidad de la infraestructura, por 
mencionar algunos, en el intento por precisar la di-
mensión que así se aborda con menor ambigüedad. 

Para que los diferentes grupos de interés pue-
dan interpretar los resultados de las evaluaciones 
de ciertas cualidades de la educación, es útil co-
menzar con una función que integre, al menos, tres 

Parece factible caracterizar la 
educación como el conjunto de 
conceptos, definiciones, prácticas, 
costumbres, usos y fines, 
orientados al desarrollo  
y a la prosperidad del ser humano. 
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componentes: a) el marco en el que se desarrolla la 
educación; b) las definiciones operacionales de los 
arquetipos presentes en la educación enmarcada; y 
c) la distancia existente entre la norma dictada por 
el ideario y la observación de la “realidad educativa”. 

En México, más de cuatro millones de niños, ni-
ñas y adolescentes no reciben educación formal, y 
más de un tercio de las personas en edad de cursar el 
bachillerato se encuentran fuera de las aulas (unicef, 
2015), lo que representa una violación sistemática a 
sus derechos. Como el ideario aspira a concretarse 
a través de los objetivos de la educación enmarcada, 
entonces, como mínimo, toda definición de calidad 
debe tener en el corazón al aprendizaje de todos los 
sujetos de derecho y no sólo a aquellos que acceden 
y permanecen en el sistema educativo. El epicentro 
de la educación tiene que ser la equidad y las autori-
dades deben comprender que éste no es un elemento 
accesorio de la educación: es su núcleo, por lo que 
cualquier medición de la calidad debe expresarse 
como una función directa de alguna medida de equi-
dad (Sánchez, 2014; Barba, 2018).

Con tales antecedentes, se puede enunciar en-
tonces que un sistema educativo de calidad implica 
que sus líderes pedagógicos contribuyan al desarro-
llo integral de las competencias y valores de los ar-
quetipos de la sociedad en todos sus habitantes; que 
sus esfuerzos se centren en optimizar con equidad el 
aprovechamiento de los recursos educativos; y que 
se constituya en un gestor estratégico que asegure la 
infraestructura, recursos y equipamiento suficientes 
para generar un ambiente de respeto, fraterno, dig-
no y positivo, de forma intencional. Asimismo, debe 
garantizar los resultados de aprendizaje planteados, 
la comprensión de los códigos culturales y la pro-
moción de la convivencia democrática —de acuer-
do con un plan consensuado socialmente que tenga 
como base la pertinencia cultural y lingüística—, 
con el único fin de formar ciudadanos autónomos, 
productivos y satisfechos que puedan continuar 
aprendiendo durante toda su vida.

Por supuesto, en el núcleo de esta definición 
debe incluirse con especial cuidado a los cons-
tructos sociales, que son condiciones sine qua 
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non para que la educación sea algo vivo a ojos de 
la población. De ahí que sea necesario contar con 
diversos mecanismos que aseguren las mismas 
oportunidades de aprendizaje para todos, con-
siderando desde el inicio la identidad del sujeto 
con sus particularidades f ísicas, culturales, psi-
cológicas y sociológicas. Por ejemplo, en aquellos 
países, como México, que poseen altos niveles de 
riqueza en su diversidad étnica, es deseable conju-
gar la inclusión y la no discriminación como dos 
rasgos de una misma garantía que asegura un de-
recho humano. Con la inclusión se precautela el 
derecho a participar en la educación sin barreras  
de acceso; con la no discriminación se promueven 
los derechos de los sujetos, una vez que han ingre-
sado al sistema. 

La espiral de mejora
Eliminar el mito de que toda acción en el ámbito 
educativo es virtuosa y noble, por el simple hecho 
de ser relativa a la educación, es un reto de enorme 
trascendencia y con alta rentabilidad social. Como 

parte medular de sus modelos de gobernanza, los 
Estados deben crear sistemas educativos con la ca-
pacidad de auto-organizarse, lo que se debe expre-
sar a través de estrategias y acciones que, cada vez 
más, estén sujetas al escrutinio público. Por supues-
to, cuanto más consenso existe sobre los objetivos 
educativos y más transparentes son los registros que 
de ellos existen, mayores serán las probabilidades de 
conocer las cualidades de un sistema educativo y 
de que la ciudadanía exija que las políticas públicas 
estén basadas en un conocimiento acompañado de 
evidencias.

Como se ha dicho, mientras ejercen sus derechos 
a, los sujetos deben gozar de sus derechos en la edu-
cación. Por ello, la evaluación de la calidad puede 
diseñarse como una función de la medida en que se 
garantizan los derechos a acceder y permanecer en 
el sistema educativo, mientras se ejercen los dere-
chos que el sistema representa y del que es garan-
te. Dado que las garantías para aprender deben ser 
perennes, la calidad también se debe referir a las 
medidas y condiciones que aseguran que el ejercicio 

Debe garantizar los resultados de aprendizaje planteados,  
la comprensión de los códigos culturales —y la promoción 
de la convivencia democrática de acuerdo con un plan 
consensuado socialmente que tenga como base la pertinencia 
cultural y lingüística—.
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pleno de los derechos sea sostenible en forma indi-
vidual para toda la población, incluyendo como as-
pecto central que se pueda continuar aprendiendo a 
lo largo de la vida.

Parece haber acuerdo en que el acceso abierto a la 
información y el conocimiento son los hilos conduc-
tores de la democracia y el núcleo central del ejercicio 
de los derechos ciudadanos. Sin importar los detalles 
coyunturales o los tiempos y recursos disponibles, es 
necesario cumplir con el ciclo precursores-desarro-
llo-impacto-evaluación (Sánchez, 2016). Mediante la 
evaluación del impacto de las políticas, programas y 
prácticas educativas es posible sistematizar el segui-
miento de los resultados educativos y aprender de la 
experiencia, lo que puede conducir a una espiral de 
mejora a partir de círculos virtuosos que garanticen 
el flujo de ideas y soluciones entre los actores involu-
crados, los responsables y los beneficiarios. Este pun-
to de singularidad suele motivar un nuevo ciclo con 
un conjunto nuevo de arquetipos.

Políticas educativas urgentes
En la mayoría de los países latinoamericanos, la falta 
de calidad en la educación se encuentra fuertemente 
asociada con cinco causas: 

1. Los múltiples programas de corto plazo relacio-
nados con mejorar la calidad, que se extienden 

sobre los diferentes grupos de interés agotados de 
tanto esfuerzo estéril. 

2. La rigidez de las políticas públicas, que ha promo-
vido un proceso de sedimentación institucional.

3. La ausencia de instituciones de evaluación autó-
nomas con la capacidad de difundir resultados 
para analizar políticas públicas y realizar reco-
mendaciones basadas en evidencia científica.

4. La escasa formación de talento humano, sobre 
todo de los líderes pedagógicos, lo que ha motiva-
do altos niveles de estrés y fragilidad en maestros 
y directores escolares ante las veloces transforma-
ciones sociales, científicas y tecnológicas.

5. La incapacidad gubernamental de priorizar a la 
equidad y el aprendizaje como los primeros des-
tinos de inversión.

Estos cinco factores han provocado que los 
agentes del sistema desarrollen respuestas nega-
tivas ante cambios de orientación en las políticas  
públicas, por lo que toda acción que pretenda trans-
formar las inercias educativas carece de apoyo, sin 
importar su naturaleza o si es claramente positiva. 
Ahora bien, los dos pilares del talento humano, vi-
tales para aumentar la calidad de la educación, son 
los docentes y los directores escolares. No obstan-
te, en las últimas décadas, ambos han jugado un 
papel secundario en la definición de los arquetipos, 
el planteamiento de las situaciones problemáticas 
y la respectiva búsqueda de soluciones, lo cual ha 
propiciado estrategias que fomentan interacciones 
superficiales con un alto nivel de rigidez. A su vez, 
éstas han aumentado la fragilidad de todas las po-
líticas educativas. 

Tal disociación práctica ha promovido que los 
docentes hayan comenzado a convertirse en otro 
objetivo de medición de la calidad, en vez de ser 
aliados para mejorarla, el objetivo de la acción in-
tencionada del sistema. Por este motivo, algunos 
docentes —aliados naturales de la mejora educati-
va— han empezado a mostrar su inconformidad por 
las transformaciones, algo que parece surgir tam-
bién entre los directivos de las escuelas.

Además, la inmensa mayoría de los responsables 
de planificar y gestionar la educación ha centrado 

Parece haber acuerdo en que el 
acceso abierto a la información 
y el conocimiento son los hilos 

conductores de la democracia y el 
núcleo central del ejercicio de los 

derechos ciudadanos.
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sus esfuerzos en el diseño de sistemas y procesos 
lo más robustos y duraderos posibles, con la inten-
ción principal de mantener el orden en situaciones 
de estrés, mermando su capacidad de respuesta o 
adaptación. Por ejemplo, en lugar de incrementar 
la capacidad de aprender de las nuevas tecnologías, 
hay resistencia a su incorporación en las prácticas 
docentes; en vez de sumarse a los nuevos métodos 
de acceso a la información y el conocimiento, se re-
gula o minimiza el acceso o su uso. 

Dado que la falta de equidad en la educación 
condiciona el desarrollo y las oportunidades futuras 
de las personas y su ubicación en la composición so-
cial, si un solo ser humano pierde su derecho a y en 
la educación, el Estado incumple su responsabilidad 
de garantizar un derecho vital. Si en la sociedad no 
se ejercen los derechos plenamente, entonces emer-
ge el asistencialismo, al que no le basta con aten-
tar contra la dignidad humana, sino que lo hace en 
forma selectiva, masiva y por añadidura busca su 
legitimidad como única respuesta a la miseria. No 
obstante, para trabajar en la equidad es necesario 
definir medidas que den cuenta de las brechas que 
es preciso cerrar, en todas las aristas que se puedan 
ver a través de sistemas de evaluación científicos, 
transparentes e independientes de los intereses de 
la gestión educativa.

Por último, es indispensable evitar la tentación 
triunfalista de relativizar las metas y los logros de las 
políticas educativas en función del grupo poblacio-
nal del que se trate. Las nuevas estrategias de los go-
biernos latinoamericanos para mejorar la calidad de 
la educación deben ser sensibles en sus prácticas co-
tidianas y desterrar de su lenguaje los logros sofistas 
de la administración pública. Dicho de otro modo: 
para alcanzar una educación de calidad se debe asu-
mir el compromiso con la equidad y el aprendizaje 
públicamente, así como mostrar evidencias de que 
todos los esfuerzos y recursos del sistema se han in-
vertido en lograr que los derechos a un aprendizaje 
significativo se hagan efectivos para todos los que, 
por nacimiento, poseen ese derecho en forma ina-
lienable. Nada menor puede ser aceptable para una 
sociedad que busque dar fruto a las nuevas genera-
ciones. 
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La educación de calidad y sus dimensiones
Los actores educativos coinciden en un concepto 
de educación de calidad que propicie el desarrollo 
pleno de los estudiantes para hacer frente a los de-
saf íos que surgen en una sociedad que evoluciona 
con gran velocidad. Las dimensiones que conside-
ran van desde las pedagógicas, éticas y socioemo-
cionales, hasta las económicas y políticas, sin dejar 
de lado la eficacia, eficiencia, pertinencia y equidad. 

Para Evelyn Valencia Mora, directora de la Es-
cuela Primaria Dra. María del Carmen Millán, en  
la Ciudad de México: “La educación de calidad es la 
que permite a los estudiantes, sin importar el nivel 
educativo, desarrollarse como personas plenas, y 
adquirir los conocimientos y habilidades necesa-
rios para hacer frente a la sociedad cambiante. Esta 
educación no se refiere solamente a conocimientos 
conceptuales, sino que incluye la formación hu-
mana, ética, ambiental, socioemocional, artística,  
tecnológica, entre otras dimensiones que en conjun-
to permiten la formación integral de un individuo”.

Componentes de la 
educación de calidad

En entrevista para la Gaceta, docentes, 
supervisores y directores del Sistema 
Educativo Nacional (sen) de la Ciudad 
de México, Tlaxcala y Baja California 
comparten su visión de lo que es 
la educación de calidad. Identifican 
quiénes son los actores que la deben 
implementar, los avances, los retos, 
sus propias contribuciones y las 
propuestas de mejora. 
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Para Manuel Zavaleta Suárez, profesor de la 
Universidad Autónoma de Baja California (uabc): 
“Es un proceso que dota a los estudiantes de las ha-
bilidades, conocimientos, actitudes y valores ne-
cesarios para hacer frente a los desaf íos de la vida  
cotidiana. En cuanto a sus dimensiones, debe entre-
tejer las de tipo social, institucional y estratégico. Las 
primeras comprenden las acciones de monitoreo e 
involucramiento que desarrollan los padres de fami-
lia; las segundas implican todos aquellos actos que 
competen al Estado; y las terceras giran en torno al 
monitoreo y racionalidad que debe existir en los pla-
nes y programas destinados a cumplir esta meta”.

Para Jesús Adrián Medina Sánchez, asesor en el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California: 
“La educación de calidad es un concepto multidi-
mensional complejo, en el que intervienen diferen-
tes factores como: valores, aptitudes, competencias 
pedagógicas, inclusión, derechos humanos, paz so-
cial y desarrollo social, que están transversalmente 
ligados a la eficiencia y efectividad. Las dimensiones 
que deben integrarlo son de tipo político-pedagógi-
co; ideológico y sociológico; y organizacional, admi-
nistrativo e institucional”.

Margarita Concepción Euán Vázquez, supervi-
sora de la Subsecretaría de Educación Media Supe-
rior (sems) en Tlaxcala, señala que la calidad “forma 
con las competencias necesarias a los estudiantes 
para hacer frente a las necesidades y responder a los 
requerimientos de un mundo que evoluciona a pa-
sos agigantados”. 

Maribel Macías Olmos, docente de la Escuela 
Rural Micaela Ortiz de Rosales, en Tlaxcala, dice: 
“Es aquella en la que se desarrollan los conocimien-
tos, los valores y las actitudes, sintetizados en las 
competencias que han de dar respuesta a las nece-
sidades y expectativas del alumno. Las dimensiones 
que debe comprender son: relevancia (el aprendiza-
je debe ser significativo), pertinencia (el centro del 
aprendizaje es el alumno), equidad (niveles de desa-
rrollo y aprendizaje sin importar la clase social), efi-
cacia (propiciar un aprendizaje óptimo) y eficiencia 
(uso responsable del recurso económico)”. 

Para Verónica González Martínez, directora téc-
nica de la Escuela Rural Micaela Ortiz de Rosales, en 

Tlaxcala: “La calidad consiste en dar respuesta a las 
necesidades que subyacen en el contexto, respetando 
los conceptos, métodos y filosof ía que promueve el 
Estado mexicano. Sus dimensiones se relacionan con 
la eficacia, la eficiencia, la pertinencia y la equidad”. 

Actores responsables  
de la educación de calidad
De acuerdo con las personas entrevistadas, la socie-
dad en general debe involucrarse en el proceso por 
mejorar la calidad de la educación, aunque desta-
ca la responsabilidad de las autoridades educativas, 
los directivos, los docentes y los padres de familia, 
como actores clave para contribuir activamente en 
este proceso.

En opinión de Evelyn Valencia: “Es necesaria la 
participación de autoridades educativas, directivos, 
docentes, padres de familia y la comunidad en general. 
No se trata sólo de hablar de la relación maestro-alum-
no, sino que implica aspectos de infraestructura, dis-
ponibilidad y accesibilidad de los materiales, capacita-
ción y profesionalización docente, gestión educativa, 
aspectos curriculares y liderazgo académico”. 

Para Manuel Zavaleta: “Los principales actores 
son los padres de familia y los docentes, pero tam-
bién hay que tomar en cuenta a las autoridades edu-
cativas encargadas de formular la política educativa 
y a los directivos de las escuelas, ya que de ellos de-
pende la implementación adecuada de la política 
educativa”. 

Es necesaria la participación de 
autoridades educativas, directivos, 
docentes, padres de familia y la 
comunidad en general. No se 
trata sólo de hablar de la relación 
maestro-alumno.
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Jesús Medina opina: “Los principales actores son 
la sociedad en general, las organizaciones no guber-
namentales y gubernamentales, así como los docen-
tes. Todos vinculados bajo una política educacional 
y una articulación intrainstitucional transversal”. 

Margarita Euán indica: “El principal actor es el 
docente, por tomar las decisiones en el aula, además 
del cuerpo directivo en la escuela: director, subdi-
rectores, jefes de departamento y oficinas, quienes 
deben regirse por la calidad educativa. No olvide-
mos a las autoridades educativas como responsables 
de la política educativa”.

Maribel Macías dice: “Entre los actores, en pri-
mer lugar, están los docentes, ya que trabajan frente 
al grupo y deben poner en juego las estrategias per-
tinentes para que exista un aprendizaje significativo. 
También se ubican los directores que son los líderes 
de las instituciones. Por su parte, la Secretaría de 
Educación Pública (sep) es la responsable de ofertar 
cursos y talleres de actualización, y dar respuesta a 
las gestiones. Por último, las familias deben apoyar  
a sus hijos al mandarlos a las instituciones”.

Verónica González señala: “Los actores son el 
director, los profesores, los alumnos y los padres de 
familia, orientados por un supervisor mediante el es-
tablecimiento de relaciones de trabajo, y guiados por 
el personal de la sep. Asimismo, es preciso tomar en 
cuenta la intervención de gobierno y empresas que 
estén promoviendo cambios en la sociedad”. 

Valores y principios que permiten  
la educación de calidad
En general, la visión de los actores educativos que 
participan en la entrevista gira en torno a la impor-
tancia de la ética y la vocación del servicio; aunque 
no se descarta que también es indispensable el res-
peto, la inclusión y la tolerancia en el proceso de en-
señanza y aprendizaje por parte de todos los actores 
involucrados. También se considera que, para alcan-
zar una educación de calidad, no se puede prescin-
dir del trabajo y el compromiso.  

Evelyn Valencia indica: “Considero que es nece-
saria, en primer lugar, la revalorización de la fun-
ción docente. Es importante reconocer que en sus 
manos está el que un alumno pueda encontrar la 
motivación que lo impulse a esforzarse por cumplir 
sus metas e ideales”. 

Para Manuel Zavaleta: “Los principales valores 
son la ética y la vocación de servicio. También debe 
existir respeto, inclusión, tolerancia, innovación en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, y que la instruc-
ción adquirida cuente con aplicabilidad en el entorno 
del educando”.

Jesús Medina sostiene: “Los valores principales 
son ética, respeto y vocación de servicio al ciudada-
no. Hay que impulsar la creación de normas y creen-
cias universales con la finalidad de asistir a nuestra 
sociedad en el contexto de las necesidades reales que 
permitan el desarrollo sostenible de una nación”.

Reporte especial
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Para la supervisora del sems en Tlaxcala, Mar-
garita Euán, los valores son “La responsabilidad de 
tener en tus manos la educación de un ser humano, 
el liderazgo, el compromiso, la libertad y el respeto. 
Mientras que los principios son la equidad, la igual-
dad de trato, la solidaridad y la no discriminación”.

Maribel Macías comparte: “Responsabilidad, res-
peto, justicia, tolerancia y honestidad son los valores 
principales”. 

Verónica González Martínez dice: “Los principios 
deben ser educación de calidad para todos, trabajo 
colaborativo, compromiso con el contexto inmediato 
escolar y aprendizaje permanente. Los valores que se 
requieren son: solidaridad, tolerancia, respeto, justi-
cia, libertad personal y no discriminación”. 

Avances y retos en la educación de calidad
Los representantes del sistema educativo de la Ciu-
dad de México, Tlaxcala y Baja California consideran 
que los mayores avances en materia de calidad edu-
cativa son la implementación de la autonomía en la 
gestión, la incorporación de los avances tecnológicos 
en los procesos pedagógicos, la descentralización de 
las funciones educativas y la profesionalización do-
cente y administrativa, pasando por el aumento en la 
matrícula y las evaluaciones aplicadas a los docentes 
para condicionar su ingreso y permanencia.

Evelyn Valencia considera: “Un avance es la 
estrategia ‘La escuela al centro’, propuesta por la 
sep, que reconoce que los esfuerzos de todos los 
actores educativos deben estar enfocados a cubrir 
las necesidades de las escuelas. De igual forma, la 
gestión autónoma dada a las escuelas y normada a 
través del acuerdo 717, permite que éstas puedan 
tomar decisiones en función de sus problemáticas 
y necesidades”.

Para Manuel Zavaleta Suárez: “Desde la posición 
de la educación superior, se trabaja constantemente 
en la formación y consolidación de capital humano, 
buscando primero la realización del estudiante y, por 
ende, de la sociedad. Se ha trabajado en la mejora con-
tinua de los procesos de enseñanza y el manejo conso-
lidado del uso de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación (tic), en la formación de una edu-
cación integral y de calidad. Entre los retos, observo 

la resistencia y opacidad que persiste por parte de al-
gunos profesores que se empeñan en enseñar bajo el 
esquema tradicional de memorización y castigo”. 

Jesús Medina señala: “Desde mi ámbito labo-
ral, que es el de la educación media superior, se 
han descentralizado las acciones y las funciones 
educativas, generando planteles incluyentes con 
una gestión directiva eficiente y efectiva. También 
se ha profesionalizado nuestra planta docente y 
administrativa”. 

Margarita Euán opina: “Considero que México 
ha avanzado en el Servicio Profesional Docente 
(spd) al contemplar una evaluación de ingreso y 
otra de permanencia. Uno de los retos es mejorar 
el acceso a las escuelas formadoras de docentes, 
así como mejorar los parámetros para el ingreso al 
spd en todos los niveles. Otro reto es el tema de la 
evaluación al desempeño que, si bien ha propicia-
do un nuevo esquema del quehacer docente, aún le 
falta mucho por contribuir a la mejora de la calidad 
educativa”. 

Maribel Macías observa: “Entre los retos se ubi-
ca el compromiso de algunos docentes; además, 
que la sociedad está en constante cambio y no se 
da respuesta a sus necesidades. La infraestructura 
tampoco se encuentra en buenas condiciones, lo 
que habría que atender. Dentro de los avances pue-
do rescatar que ha aumentado la matrícula escolar, 
además de la inclusión de los niños con necesidades 
educativas especiales”.

Verónica González indica: “En mi ámbito, el 
avance que se ha obtenido es la integración como 
colegiado, lo que nos ha permitido atender las de-
mandas de nuestro alumnado e ir introduciendo la 
cultura de corresponsabilidad con los padres”. 

Propuestas para la mejora  
de la educación
Entre las propuestas para la mejora de la educación 
de los actores educativos de la Ciudad de México, 
Tlaxcala y Baja California, se mencionan: la nece-
sidad de evaluar y capacitar constantemente a los 
actores involucrados en el proceso educativo, la 
urgencia de implementar una política pública que 
coincida con las necesidades reales del contexto  
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social, la mejora de la infraestructura y el involu-
cramiento de los padres de familia. 

Evelyn Valencia señala: “Habría que crear es-
pacios de capacitación y actualización de docentes 
y directivos de calidad, impartidos por expertos. 
También es importante la distribución equitativa 
de recursos humanos, económicos y materiales a las 
escuelas”. 

Según Manuel Zavaleta: “Se debe formular una 
política integral enfocada en definir las necesida-
des particulares de las esferas educativas, simplifi-
car los procesos administrativos que hagan que sus 
necesidades se cubran, y buscar un modelo de con-
tratación semejante al de la iniciativa privada en 
el que los puestos sean evaluados constantemente”. 

Jesús Adrián Medina Sánchez, propone “la im-
plementación de una política pública acorde con 
las necesidades reales del contexto social, basado 
en una gobernanza en el sistema educacional para 
generar valor público con enfoque humanista. 
Asimismo, es importante incluir la gestión para 
resultados en la educación (gpr), encaminada a la 
eficacia”. 

Margarita Euán indica: “Si pudiera proponer una 
mejora en la educación en México, lo primero que 
diseñaría sería un modelo de ingreso y permanencia 
en el spd que contemple y asegure que los mejores 
maestros estarán en las aulas; y lo segundo, que el 
modelo de promoción contemple la formación y de-
sarrollo profesional del aspirante como parte de su 
evaluación para la promoción”.

En opinión de Maribel Macías habría que “ca-
pacitar y actualizar a los docentes de manera obli-
gatoria, especialmente para atender a alumnos con 
necesidades educativas especiales, y mejorar la in-
fraestructura de cada escuela”.

Verónica González señala: “Propondría reunio-
nes de vinculación con padres de familia para darles 
a conocer los propósitos del ciclo escolar. Asimis-
mo, trabajaría con ellos un aprendizaje esperado 
para que logremos la vinculación en el entendimien-
to del trabajo en el aula. También propondría una 
administración transparente de los insumos que se 
manipulan durante el ciclo escolar y que van vincu-
lados al logro de aprendizajes”. 

Contribuciones a partir  
de la experiencia profesional
Las contribuciones que los docentes, directivos y 
supervisores entrevistados pueden realizar desde 
su experiencia profesional y ámbito individual son 
importantes para la mejora de la calidad educativa. 
Entre sus aportaciones mencionan: la generación de 
conocimiento con el fin de crear estrategias y po-
líticas públicas; la revalorización del compromiso, 
la responsabilidad, el liderazgo y la solidaridad; la 
formación de un sentido analítico en los estudian-
tes, que les permita participar en discusiones funda-
mentadas; y la construcción de un diagnóstico que 
ayude a atender las necesidades particulares de los 
alumnos. 

Evelyn Valencia señala: “Puedo contribuir mejo-
rando la calidad de mi trabajo para que, en conse-
cuencia, los docentes hagan lo propio”. 

Manuel Zavaleta comparte: “Desde el ámbito de 
la educación superior, proporcionamos a nuestros 
estudiantes las bases analíticas para que desarrollen 
una visión estratégica. Asimismo, brindamos un es-
pacio para la discusión fundamentada”. 

Jesús Medina comenta: “Podría ofrecer cono-
cimiento que permita crear estrategias y políticas  
públicas menos complejas para descentralizar el 
servicio educativo". 

Margarita Euán enfatiza: “Desde mi posición 
como docente, puedo contribuir con mi compro-
miso, responsabilidad, liderazgo y solidaridad para 
ofrecer una educación de calidad, lo que implica 
una constante formación profesional y docente. No 
espero que se cambie todo, yo espero hacer lo que 
me toca”.

Maribel Macías Olmos dice: “Mi contribución 
sería realizar un buen diagnóstico de mi grupo para 
atender las necesidades de mis alumnos, al contex-
tualizar los contenidos de las diversas asignaturas 
para que los apliquen en la vida diaria”. 

Verónica González manifiesta: “Contribuyo al 
ser asertiva en las acciones que emanan del plan de 
la escuela, al verificar el uso de los recursos materia-
les y del tiempo, que causa impacto en los recursos 
humanos, y al considerar la evaluación permanente 
de las acciones que se están ejecutando”. 
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Evaluación de la mejora educativa
Los comentarios de los actores educativos entre-
vistados hacen énfasis en la importancia de la eva-
luación para dar seguimiento al proceso de mejora 
educativa; en que la evaluación del desempeño 
debe aplicarse a todos los actores involucrados en el 
proceso educativo; en la necesidad de construir un 
sistema de indicadores que permita el acceso a la  
información necesaria para implementar mejoras; y 
en que la evaluación debe ser un proceso permanen-
te que también propicie la autoevaluación. 

Evelyn Valencia señala: “Habría que seguir eva-
luando a cada actor desde su ámbito de partici-
pación, como el actual proceso de evaluación de 
desempeño de docentes y directivos, y las diversas 
pruebas a los alumnos”. 

Manuel Zavaleta indica: “Debe existir un siste-
ma de indicadores que suministre la información 
necesaria desde una perspectiva holística, es decir, 
que mida la preparación del profesor, los resultados 
de aprovechamiento de sus estudiantes, la manera 
como ellos desarrollan las habilidades y destrezas, 
el nivel de confort de las instalaciones, así como la 
adecuada gestión de los recursos”. 

Para Jesús Medina, es importante “implementar 
un sistema de evaluación de desempeño, no sólo 
respecto de la participación docente, sino tam-
bién administrativa y directiva. También es rele-
vante generar indicadores concretos que permitan 

medir lo programado y evidenciar a nuestros  
docentes el impacto social que tienen en el sistema 
educacional”.

Margarita Euán dice: “Para evaluar la mejora 
educativa, propongo establecer un sistema de mo-
nitoreo y acompañamiento que permita conocer 
las áreas de oportunidad en cada escuela, así como 
implementar una evaluación integral por áreas para 
compartir los logros y retos. Desde luego, tendría-
mos que reconocer que es un camino a la mejora 
continua”. 

Maribel Macías Olmos indica: “La evaluación 
de la mejora educativa podría ser elaborar un exa-
men a nivel estatal considerando cada una de las 
asignaturas. La evaluación influye de manera con-
tundente, ya que sus resultados son insumo para 
análisis minuciosos. De este modo, se podría efec-
tuar una retroalimentación a partir de las fallas 
identificadas”. 

Verónica González Martínez finaliza: “Habría 
que observar la implementación de las acciones a 
trabajar, considerando una rúbrica y apoyándome 
con una coevaluación de los actores educativos. La 
evaluación es un proceso que acompaña a la escuela 
permanentemente y, en el proceso, como directivo, 
me corresponde ejecutarla. De igual modo, debo 
hacer una autoevaluación que me permita recono-
cer fortalezas y áreas de oportunidad que impulsen 
un cambio de cultura”. 

Para evaluar la mejora educativa, propongo establecer un 
sistema de monitoreo y acompañamiento que permita 
conocer las áreas de oportunidad en cada escuela, así como 
implementar una evaluación integral por áreas para compartir 
los logros y retos.
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El concepto de calidad

Como resultado de la Conferencia de Jomtien (1990), la Declaración Mundial de Educación para Todos enfatizó la necesidad 
de dar a los niños, jóvenes y adultos una educación que respondiera a sus necesidades y fuera pertinente para su vida; con 
ello, abrió la puerta a un concepto de calidad educativa basado más en el desarrollo del educando que en las solas exigen-

cias de la eficiencia económica. Por eso, en el Foro Mundial sobre la Educación 2015, se subrayó que “El aprendizaje de 
calidad no es sólo esencial para satisfacer las necesidades básicas de la población, sino que también resulta indispensable 

para fomentar las condiciones que hacen posible la paz y el desarrollo sostenible en el mundo” (unesco, 2015).

1. La calidad de la educación es un concepto normativo y multi-
factorial, pues en su definición intervienen, por lo menos, la filo-
sofía, la pedagogía, la cultura, la sociedad y la economía (Muñoz 
et al., 2003).

3. Desde un enfoque pedagógico, se considera educación de ca-
lidad aquella que logra alcanzar los objetivos curriculares pro-
puestos. Su criterio de evaluación es la eficacia.

2. La educación es de calidad, desde una perspectiva filosófica, 
si tiene por objetivo la promoción de valores deseables para los 
sectores sociales a los que se dirige. Al evaluar esta condición se 
aplica el concepto de relevancia.

IMÁGENES
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7. Por tanto, la educación de calidad satisface las aspiraciones 
de diversos grupos sociales; alcanza sus metas; es culturalmente 
pertinente; aprovecha los recursos invertidos y asegura que las 
oportunidades y los beneficios derivados de ella se distribuyan 
equitativamente entre las personas a las que se dirige.

4. Culturalmente, la calidad educativa implica que sus contenidos 
y métodos incluyan críticamente las condiciones, posibilidades y 
aspiraciones de los grupos destinatarios. Para valorarla se em-
plea el criterio de pertinencia. 

5. En la reflexión social, la educación es de calidad si las opor-
tunidades de beneficiarse de ella se distribuyen equitativamente 
entre los sectores que la reciben. Al ponderarla se recurre al cri-
terio de equidad.

6. El punto de vista económico considera que la educación es 
de calidad cuando se optimiza la relación entre los beneficios 
derivados de ella y los costos de generarla. Se evalúa según el 
criterio de eficiencia.

8. ¿Cómo lograrla? Es preciso centrar la atención de las expe-
riencias pedagógicas básicas que determinan el aprendizaje e 
insistir en las competencias necesarias para propiciar el bienes-
tar y la cohesión social a lo largo de toda la vida” (unesco, 2015). 
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El llece en América Latina
Para contextualizar, Atilio Pizarro —coordinador 
general del Laboratorio Latinoamericano de Eva-
luación de la Calidad de la Educación (llece)—  
especifica el concepto institucional de calidad edu-
cativa, el diagnóstico de la región latinoamericana, 
las contribuciones del llece para avanzar en la 
Agenda 2030 de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(unesco), y las recomendaciones que plantea el La-
boratorio respecto al papel que debe cumplir la eva-
luación en el esfuerzo por construir una educación 
de calidad.

Evaluación y calidad 
educativa en 
Costa Rica y Cuba. 
Diagnóstico del llece, 
avances, desafíos y 
estrategias 

Atilio Pizarro, coordinador general del 
llece; Lilliam Mora Aguilar, directora 
de Gestión y Evaluación de la Calidad 
del Ministerio de Educación Pública 
de Costa Rica, y Paul Antonio Torres 
Fernández, coordinador nacional del 
llece y subdirector general del Instituto 
Central de Ciencias Pedagógicas 
de Cuba, hablan de los avances 
y desafíos que plantea la calidad 
educativa en Latinoamérica y del  
papel que juega la evaluación en  
este proceso.
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Definición de calidad educativa  
y sus dimensiones
En el marco del compromiso internacional propuesto 
por la agenda de Educación para Todos, suscrita por 
más de 140 países en el año 2000, la unesco dio ini-
cio a un trabajo con el fin de desarrollar un concepto 
de calidad que orientara los marcos normativos, los 
programas, la formación docente y los currículos de 
formación, pero que también sustentara los sistemas 
de evaluación. El concepto fue aprobado finalmente 
en 2007, en Argentina, en una reunión de ministros 
de Educación de Latinoamérica y el Caribe, con las 
siguientes dimensiones: equidad, eficiencia, eficacia, 
pertinencia y relevancia. Esta acepción reconoce que 
el término es multidimensional y evoluciona con el 
tiempo. En palabras de Pizarro:

—Este concepto es integral, reafirma el enfoque 
humanista de la educación y pone un énfasis espe-
cial en el aprendizaje relevante que habilita a las 
personas para la ciudadanía, para el mundo de hoy, 
en el cual hay otras habilidades fundamentales, más 
allá de las habilidades básicas: el trabajo en equipo, 
la resolución de problemas, y su desarrollo pleno 
como personas que contribuyan también al desa-
rrollo de sus países.

Diagnóstico y recomendaciones  
del llece para América Latina
Conforme a esta concepción de calidad y sobre 
la base de las evaluaciones que hace el llece, el 
diagnóstico para América Latina plantea desaf íos 
importantes:

—Hemos hecho tres estudios regionales compa-
rativos y explicativos en tercero y sexto grados de 
primaria. Los dos últimos han tenido un fuerte foco 
en Matemáticas, Lenguaje oral y escrito y Ciencias. 
A partir de los resultados, el gran desaf ío para la 
región es subvertir el alto porcentaje de niños que 
se ubica en los niveles más bajos de desempeño: si 
bien han ido evolucionando favorablemente al paso 
de las tres evaluaciones, todavía es muy elevada la 
proporción. Nosotros analizamos qué hay detrás de 
esos dominios y hacemos recomendaciones a través 
de los “Aportes para la enseñanza”. Así, los docentes 
pueden mejorar esas áreas.

El objetivo del Laboratorio es orientar la toma de 
decisiones en términos de política educativa y lograr 
que los resultados obtenidos de sus evaluaciones 
sean utilizados para contribuir a mejorar las áreas 
débiles de este diagnóstico. Dado que, de acuerdo 
con los análisis del llece, el papel del docente den-
tro del salón de clases es fundamental en el proceso 
de mejora educativa, se ha desarrollado una serie de 
estrategias para mejorar su práctica pedagógica. 
Además —señala Pizarro— se toman en cuenta las 
experiencias de los países líderes en el perfecciona-
miento de la calidad educativa, como Chile.

Contribuciones del llece para 
avanzar en la Agenda 2030
De acuerdo con el ods número cuatro, que plantea 
la necesidad de alcanzar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad, la estrategia del llece ha 
ido evolucionando al proponer evaluaciones más 
integrales y comprensivas, que puedan analizar de 
manera más completa estas dimensiones en los pro-
cesos educativos. 

En tal sentido, se han generado módulos de in-
novación, como el módulo docente y el módulo de 
habilidades socioemocionales, a fin de alcanzar una 
comprensión total sobre el aprendizaje de los estu-
diantes. Como menciona Pizarro:

A partir de los resultados, el gran 
desafío para la región es subvertir 
el alto porcentaje de niños que se 
ubica en los niveles más bajos de 
desempeño.
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—Se debe enfatizar el tema de las habilidades del 
siglo xxi: las socioemocionales, que son imprescin-
dibles en un mundo que va muy rápido y requiere 
condiciones para que los estudiantes se adapten 
fácilmente mientras reconocen la gran diversidad. 
Nuestra estrategia es ir dando cuenta del enfoque 
integral que plantea la Agenda 2030.

Evaluación y calidad en  
la educación
Para el llece, la evaluación educativa juega un pa-
pel fundamental en la construcción de la calidad 
educativa. Al respecto, Atilio Pizarro señala:

—La evaluación permite retroalimentar las po-
líticas, el currículo, la formación docente, las re-
formas y programas, y las estrategias nacionales, 
para que estos elementos den cuenta del concepto 
de calidad. En este sentido, conviene insistir en que 
la evaluación no es un fin, sino que es parte de un 
proceso más amplio para asegurar la calidad de la 
educación. 

El coordinador general del llece subraya que  
la evaluación debe estar diseñada de acuerdo con la 
realidad y con el currículo de cada región:

—Las evaluaciones del llece no se basan so-
lamente en el concepto institucional de calidad, 
expuesto anteriormente, sino en los currículos 

formativos de los países que integran a la región. A 
partir del análisis de su contenido, el Laboratorio se 
ha dado a la tarea de buscar los elementos comunes 
que le permiten definir un currículo general sobre el 
cual se diseñan las pruebas.

Aunque, como señala Pizarro, el Laboratorio lle-
va a cabo otro tipo de evaluaciones que establecen 
estándares internacionales de formación académi-
ca, sólo mediante el análisis de la realidad de cada 
región se pueden hacer recomendaciones contex-
tualizadas y, según su ponderación, ese es el prin-
cipal aporte del llece. Atendiendo a tal punto de 
vista, la siguiente sección aborda las realidades es-
pecíficas de Costa Rica y Cuba.

Evaluación y calidad educativa  
en Costa Rica y Cuba
En estos dos países se han llevado a cabo diversas 
acciones para mejorar la calidad educativa. En Cos-
ta Rica se ha implementado, desde 2004, un sistema 
de autoevaluación en todos los centros educativos 
del país; por otra parte, Cuba ha destacado por ob-
tener el primer lugar en todas las áreas curriculares 
evaluadas en los primeros dos estudios del llece 
—1997 y 2016— en todos los grados valorados. 

Definición y dimensiones de  
la calidad en la educación
De acuerdo con Lilliam Mora, directora de Gestión 
y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educa-
ción Pública de Costa Rica, para definir el concep-
to de calidad educativa en este país se recurrió a la 
sociedad civil —padres de familia, estudiantes, do-
centes, gestores educativos, funcionarios y empre-
sarios— y se le preguntó qué entendía por calidad 
educativa. A partir de ahí se elaboró una definición 
unitaria de este concepto. 

—La calidad se conceptualiza como la satisfacción 
de las necesidades educativas de la persona, la comu-
nidad y la sociedad civil, mediante un proceso que 
potencie el desarrollo humano y la identidad nacional 
con equidad. En la política educativa de 2017, la cali-
dad se asume como un principio nuclear que articula 
otros principios clave, como la inclusión y la equi-
dad; el respeto a la diversidad, la multiculturalidad 

La calidad se conceptualiza como 
la satisfacción de las necesidades 

educativas de la persona, la 
comunidad y la sociedad civil, 

mediante un proceso que potencie 
el desarrollo humano y la identidad 

nacional con equidad.
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y pluriculturalidad; la igualdad de género; la sosteni-
bilidad, la resiliencia y la solidaridad; y otras metas 
educativas que fomentan la formación humana para 
la vida, con el desarrollo de habilidades, destrezas, 
competencias, actitudes y valores, alineado con los 
ods y la Agenda 2030.

Paul Antonio Torres Fernández, coordinador 
nacional del llece y subdirector general del Insti-
tuto Central de Ciencias Pedagógicas de Cuba, ex-
plica que, si bien la búsqueda por mejorar la calidad 
educativa en la isla procede de las exigencias de la 
Agenda Educativa 2030, uno de los objetivos funda-
mentales del vigente Programa Económico y Social 
de la Revolución es la “elevación permanente de la 
calidad de la educación”.

—No sólo tenemos en cuenta las entradas del 
sistema educativo y sus salidas, sino también sus 
contextos y productos. En eso coincidimos con di-
versas posturas europeas, especialmente con las se-
guidoras de la corriente de la eficacia escolar.

Desafíos para alcanzar una 
educación de calidad
Los principales retos que ha enfrentado el sistema 
educativo en Costa Rica se relacionan con los ele-
mentos mencionados, que forman parte de su con-
cepto de calidad en la educación. De éstos surgen 
los siguientes retos:

—La brecha creciente entre los más ricos y los 
más pobres, la desigualdad de género, la exclusión 
educativa, la necesidad de fortalecer la convivencia 
armónica en los centros educativos y la discrimina-
ción. También hay problemas en cuanto a las metas 
educativas y la formación para la vida, pero desde 
2017 estamos desarrollando una transformación cu-
rricular para educar una nueva ciudadanía.

En Cuba, los desaf íos para elevar de manera per-
manente la calidad educativa se relacionan con el 
carácter integral de la formación educativa, como 
señala Torres:

—Los desaf íos son muchos. Hay que fortalecer la 
educación axiológica y ética de los educandos, pero 
también la educación científica, estética, para la sa-
lud y el medio ambiente, laboral, de la cultura f ísica. 
Además, hay que reforzar la educación emocional y 

de la voluntad; en fin, buscar un desarrollo pleno de 
la personalidad.

Lilliam Mora considera que Latinoamérica com-
parte estos desaf íos. Torres coincide, aunque aclara 
que existen diferencias relacionadas con el énfasis que 
se le da a ciertos componentes de la calidad educati-
va, según los intereses nacionales.

Estrategias para alcanzar  
la calidad educativa
En Costa Rica las estrategias utilizadas para con-
frontar los desaf íos mencionados y avanzar en la 
construcción de la calidad educativa giran en torno 
a la evaluación:

—Como parte de la construcción de la calidad 
educativa, se establece la obligatoriedad de la apli-
cación del Modelo de Evaluación de la Calidad de 
la Educación Costarricense (mecec), que le permite 
al gestor y a las autoridades educativas, a través de 
un proceso de autoevaluación y conocimiento de su 
entorno, obtener resultados de mejora de su centro 
educativo. 

En Cuba, de acuerdo con Torres, las estrategias 
son de un carácter más diverso: 

Hay que fortalecer la educación 
axiológica y ética de los educandos, 
pero también la educación 
científica, estética, para la salud 
y el medio ambiente, laboral, de 
la cultura física. Además, hay que 
reforzar la educación emocional y 
de la voluntad; en fin, buscar un 
desarrollo pleno de la personalidad.
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—Está ante todo la voluntad política del Esta-
do (dedicamos entre 9% y 13% de nuestro modesto 
producto interno bruto a la educación y tenemos la 
tasa más baja de estudiantes por docente, al menos 
de la región). A esto se agrega la existencia de una 
teoría pedagógica nacional compartida por los edu-
cadores; una sólida formación profesional docente; 
un sistema nacional de educación bien estructurado 
y eficaz; una importante implicación de la familia en 
la escuela y en sus procesos educativos, y una alta 
tasa de escolarización (ubicada en diez grados).

El papel de la evaluación en el 
impulso a la calidad en la educación
Como se ha mencionado, en Costa Rica la evalua-
ción es fundamental en la construcción de la calidad 
educativa. Lilliam Mora explica esta relación:

—La evaluación educativa le permite a la instan-
cia diagnosticar, comprender, dialogar, aprender y 
mejorar la calidad de los procesos. Debe encami-
narse al mejoramiento de la práctica educativa y 
fundamentarse en el compromiso de todos con el  
conocimiento y la reflexión; como proceso dia-
lógico y sistémico, debe generar impactos en el 
pensamiento de los docentes, el estudiantado y la 
comunidad.

En Cuba —a pesar de ser fundadores del llece, 
junto con México y otros países latinoamericanos—, 
la regulación del sistema educativo no ha dependido 
por completo de una tradición evaluativa, sino de la 
supervisión escolar y de una amplia discusión sobre 
la calidad de la educación en congresos nacionales 
presididos por estudiantes y docentes, y acompaña-
dos del constante interés de los líderes políticos. Sin 
embargo, de acuerdo con Paul Antonio Torres:

—Una evaluación educativa periódica, raciona-
lizadora de recursos materiales y humanos y, sobre 
todo, con un buen uso de sus resultados (que exclu-
ye todo cuestionamiento a docentes y directivos), 
es imprescindible para alcanzar mayores niveles de 
calidad educativa. Esto, si conectamos sus devolu-
ciones con la mejora escolar y el perfeccionamiento 
de las políticas educativas, en caso de ser necesario.

Avances y desafíos de  
la evaluación educativa
Como parte de la nueva política educativa del año 
2017, con la cual se aprobaron nuevos programas de 
estudio en Costa Rica, se logró la publicación de un 
nuevo reglamento de evaluación de los aprendizajes, 
que se adapta a los recientes programas. Estos avan-
ces conllevan algunos desaf íos. Mora menciona:
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—Uno de los más importantes está en alinear la 
evaluación con la equidad en temas como la mejora 
de infraestructura y de los servicios básicos —trans-
porte, alimentación y becas— para lograr una mejo-
ra integral que nos permita hablar de calidad como 
un todo y no sólo como mejora cuantitativa, desde 
el punto de vista de los resultados de las evaluacio-
nes nacionales o internacionales.

Por otro lado, Paul Antonio Torres señala que 
los avances en evaluación educativa en Cuba han 
estado asociados con su participación en el llece 
y la Investigación Iberoamericana de Eficacia Esco-
lar (iiee). Gracias a estas experiencias, se diseñó el 
Sistema Cubano de Evaluación de la Calidad de la 
Educación (sece).

Torres explica que se ha avanzado en el desa-
rrollo de capacidades técnicas en Cuba a través del 
Programa Grupo Provincial de Calidad. La función 
de estos grupos, existentes en todo el país, es con-
vertir los resultados de las evaluaciones en mejoras 
escolares. También se ha hecho investigación sobre 
la evaluación educativa enfocada en la mejora de la 
calidad de la educación. 

—El reto es rescatar todo lo útil de aquella etapa, 
pues el tiempo pasó y muchas de esas capacidades 
se han perdido, hay que renovarlas. A la par, hay que 

desarrollar una cultura de evaluación educativa, la 
cual tampoco entonces logramos consolidar.

Evaluaciones del llece: aprendizajes 
adquiridos por Costa Rica y Cuba
Costa Rica ha adquirido múltiples aprendizajes y es-
trategias gracias a las evaluaciones del llece. Según 
Mora, se han mejorado las evaluaciones nacionales 
y se han tomado en cuenta sus resultados como par-
te de las políticas educativas.

En cambio, Torres explica que, si bien se han 
obtenido lecciones importantes de estas evaluacio-
nes, los procesos en Cuba han seguido un curso más 
autónomo:

—Tanto el llece como la iiee nos han dado mu-
cho; sin ellos hubiera sido muy dif ícil para un país 
como Cuba apropiarse de estas experiencias y téc-
nicas científicas. Sin embargo, la introducción de 
resultados de la evaluación educativa en la práctica 
escolar para su mejora fue una experiencia que rea-
lizamos por nuestra cuenta.

Otros instrumentos  
de evaluación educativa
Ambos países tienen instrumentos propios de eva-
luación. Costa Rica cuenta con el Sistema Nacional 

Tanto el llece como la iiee nos han dado mucho; sin embargo, 
la introducción de resultados de la evaluación educativa en 
la práctica escolar para su mejora fue una experiencia que 
realizamos por nuestra cuenta.
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de Evaluación de la Calidad de la Educación (snece), 
que usa 28 criterios para evaluar el área académi-
ca, la infraestructura y la gestión educativa. Estos 
criterios se evalúan en fases, como describe Lilliam 
Mora:

—En la primera etapa, el centro educativo se au-
toevalúa y los actores educativos deciden con qué 
mejoras van a comenzar a lo largo de uno o dos 
años. En la segunda etapa, la auditoría, las autori-
dades colaboramos con el centro educativo; vemos 
si ya mejoró. Si aún tiene debilidades, el ciclo vuelve 
a comenzar.

La duración de estos ciclos varía según las nece-
sidades de la escuela y cómo se resuelvan. Incluso 
los centros educativos pueden decidir el número de 
criterios que mejorarán: no están obligados a me-
jorar todos al mismo tiempo. En cuanto se avanza 
en los primeros criterios seleccionados, empiezan a 
trabajar con otros. 

El sistema educativo cubano, además de contar 
con el sece, que ahora intenta ser rescatado y rein-
troducido, tiene otros instrumentos de evaluación:

—Nuestro Ministerio de Educación (Mined) 
cuenta con un grupo propio de indicadores de calidad 

(desglosados por áreas clave y procesos sustanti-
vos). Estos indicadores son sistemáticamente va-
lorados. Cada año, en el seminario de preparación 
del siguiente curso escolar, se hace un balance de su 
comportamiento ante las máximas autoridades del 
Mined y los directores provinciales y municipales.

Acciones, actores y motivaciones 
para lograr la calidad educativa
Los representantes de Costa Rica y Cuba hablan so-
bre las acciones concretas que están llevando a cabo 
para tener un sistema educativo de calidad, sobre los 
actores que deben estar involucrados en el proceso 
y, en el caso de Cuba, sobre qué motivaciones de-
ben tener estos últimos para que la calidad sea una 
realidad.

En Costa Rica, además de implementar un siste-
ma de autoevaluación y evaluación de las prácticas 
educativas en cada centro escolar, ha sido esencial 
que estos procesos se conviertan en leyes que ri-
jan al sistema educativo. Sólo así los cambios, que  
han tardado más de diez años en consolidarse, po-
drán trascender a la sucesión de administraciones 
políticas regionales y nacionales. 

 En Costa Rica, además de implementar un sistema de 
autoevaluación y evaluación de las prácticas educativas en 

cada centro escolar, ha sido esencial que estos procesos se 
conviertan en leyes que rijan al sistema educativo.
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A propósito de cuáles son los actores involu-
crados en el proceso de mejoramiento de la calidad 
educativa, Mora comenta lo siguiente:  

—Todos los actores deben ser parte de la calidad. 
Esta cultura debe asentarse más en los centros edu-
cativos y en los actores involucrados. Requiere un 
compromiso de mejora continua de todos los que 
pertenecen al Ministerio de Educación Pública.  

En relación con las acciones que se están instru-
mentando en Cuba para conseguir la calidad educa-
tiva, Paul Antonio Torres explica:

—Si antes fue el llece el motor impulsor princi-
pal de los procesos de evaluación educativa, ahora 
hay que sumar los nuevos desaf íos que plantea la 
Agenda Educativa 2030. Como señalé, apenas es-
tamos recomenzando, reinstalando capacidades y 
organizando las fuerzas técnicas. Recientemente 
realizamos un estudio diagnóstico nacional de la 
educación primaria con los instrumentos del Tercer 
estudio regional comparativo y explicativo (terce) 
y ya estamos de lleno en el Estudio regional compa-
rativo y explicativo (erce) 2019.

El sistema educativo cubano se plantea —explica 
Torres— fortalecer el proceso educativo en todas las 

escuelas con dos direcciones fundamentales: a través 
de un mayor apoyo de la familia, que supone la capaci-
tación de los padres para que puedan ayudar más a sus 
hijos en sus hogares o en casas de estudio; y mediante 
el logro de una enseñanza desarrolladora —opuesta a 
la que hace énfasis en la memorización— para poten-
ciar el aprendizaje independiente y creador. 

—Se trata de una batalla de todos: gobiernos, de-
cisores de políticas educativas, profesionales de la 
educación, líderes comunitarios, padres, y los pro-
pios educandos. Hay mucho en juego, para preten-
der mantenerse al margen.

Por último, Paul Antonio Torres recuerda los 
motivos para seguir luchando por alcanzar una edu-
cación inclusiva, equitativa y de calidad:

—¿Qué motivaciones o valores deben estar 
presentes? Los mayores. Hablar de educación, de 
mejorar su calidad constantemente, es un tema  
de primer orden; sin educación será imposible al-
canzar un mundo mejor, con el que muchos so-
ñamos. Sin educación de buena calidad tampoco  
podremos sobrevivir como especie en este planeta, 
tan lleno de peligros de todo tipo: militaristas, hege-
monistas, ambientalistas, etcétera. 
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Planteado como un cambio exi-
gido por la sociedad del conoci-
miento —es decir, por el cambio 

social generado a partir de la intro-
ducción masiva de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones 
(tic)—, el modelo k-sigma propone 
una redefinición del “sentido y alcan-
ce de la enseñanza escolar”, la cual a 
su vez supone una revisión de los ob-
jetivos que se persiguen a través de 
la educación institucionalizada y del 
papel que en ella debe desempeñar el 
personal docente.

Definida por su autor —el acre-
ditado filósofo y pedagogo español 
Gonzalo Gómez Dacal—1 como una 
cultura orientada a reinterpretar la 
función y el desempeño de los sis-
temas escolares en general, y de sus 
células operativas —las instituciones 
docentes— en particular, k-sigma par-
te de la premisa de que la escuela debe 
concebirse como el componente del 
sistema social “responsable de impar-
tir un servicio crítico para la estabili-
dad y el desarrollo de las sociedades”. 
En consecuencia, la evaluación de la 
calidad de tal servicio debe contextua-
lizarse indisolublemente con el marco 
social en el que está inserto. 

¿Cómo llevar esto a cabo? Identifi-
cando “entre lo mucho que es trivial lo 
poco que es crítico”, según reza el sub-
título del libro donde se expone la teo-
ría. Para ello, el modelo desarrolla una 
tecnología que aplica los conocimien-
tos “científicos de todas las disciplinas 
pedagógicas” —en especial la didáctica 

y la organización— orientándola hacia 
la reingeniería de un proceso educativo 
crecientemente efectivo —que satis-
faga las demandas de los usuarios— y 
eficiente —que aproveche los recursos 
responsablemente—.

Gómez Dacal destaca dos princi-
pios guía para las escuelas: 1) que sean 
“un instrumento para la equidad”, ca-
paz de compensar efectivamente las 
carencias personales y sociales de los 
educandos y que les ofrezca el máxi-
mo desarrollo formativo de acuerdo 
con sus capacidades, y 2) que se con-
duzcan con efectividad y eficiencia.

En tal contexto, el objetivo del mo-
delo es, por un lado, la reducción de 
sigma (W) —que en las estadísticas  
de enseñanza suele representar el pa-
rámetro que expresa la variabilidad de 
una distribución—, como por ejem-
plo el nivel instructivo de los alumnos 
(“siempre que en su origen se encuen-
tren causas que dificulten el aprendi-
zaje y que la escuela pueda remover” o 
compensar); las tasas de retraso esco-
lar, etcétera. 

Por otro lado, se trata de incre-
mentar k (kappa), letra con la que se 
señalan “los límites de variabilidad na-
turales” (o de control estadístico) y los 
de efectividad y eficiencia deseados 
(límites de calidad). 

De esta suerte, la tecnología k-sig-
ma “evalúa si el valor medio real de un 
resultado difiere o no significativamen-
te del previsto, y analiza la dispersión 
de la distribución desde este referente 
de calidad […] que la organización se 

ha fijado como indicador suficiente de 
efectividad o eficiencia”.   
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K-sigma: control de procesos para 
mejorar la calidad de la enseñanza
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Anticuaria

Hace casi medio siglo el filó-
sofo y educador Paulo Freire 
publicó su célebre Pedagogía 

del oprimido, libro que generó con-
siderable efervescencia en el mundo 
intelectual de la época. Ahora que la 
cultura globalizada parece haber con-
vertido al pensamiento marxista en un 
fantasma, quizá resulte oportuno re-
cordar algunas de las ideas contenidas 
en este texto clásico; comprobaremos 
que muchas de ellas no han perdido ni 
vigencia ni urgencia. 

Basado en su experiencia como 
maestro de personas adultas analfabe-
tas, Freire hace una penetrante critica 
a la educación tradicional —que él lla-
ma “bancaria”— y le opone una nueva 
forma de concebir la pedagogía, en la 
cual educadores y educandos colabo-
ran en la construcción de una visión 
crítica del mundo. 

El autor inicia su discurso desde 
un humanismo marxista (con ribe-
tes existencialistas), a partir del cual 
entiende que la sociedad capitalista 
deshumaniza a las personas al truncar 
su “vocación ontológica de ser más” 
y sustituirla por la de “tener más”. Si 
bien este efecto se ejerce por igual so-
bre opresores y oprimidos, los segun-
dos llevan la peor parte, puesto que “ni 
siquiera tienen” —son explotados— y, 
en consecuencia, son quienes deben 
tomar la iniciativa, no de convertirse 
en opresores de sus opresores, sino 
“en restauradores de la humanidad de 
ambos”.

En este interés común ve Freire la 
posibilidad, y aun la necesidad, de que 

la liberación cuente con la solidaridad 
de parte de los opresores —lo que en 
su tiempo se consideró una inocenta-
da—, pues, aunque admite la necesidad 
de una revolución, también sostiene 
que a ella debe preceder una trasfor-
mación interna mediante la educación, 
cuyo aspecto fundamental consiste en 
enfrentar, “culturalmente, la cultura de 
la dominación”. La acción liberadora, 
sin reflexión crítica, “se vuelve mero 
activismo”. 

En tal contexto, el autor emprende 
la crítica al sistema educativo tradi-
cional, mostrándolo al servicio de los 
opresores. En él, “El educador aparece 
[…] como su sujeto real, cuya tarea in-
declinable es ‘llenar’ a los educandos 
con los contenidos de su narración”. El 
pasivo papel del discípulo se reduce, 
en este esquema, a “recibir los depó-
sitos, guardarlos y archivarlos”. Así, el 
educador se erige como “él que sabe, 
en tanto los educandos serán siempre 
los que no saben”.

Para superar esta dinámica —cuyo 
trasfondo es amaestrar a los educan-
dos en la docilidad pasiva y acrítica—, 
los participantes en ella deben com-
partir roles. El intercambio activo se 
consolida a través del diálogo, y opo-
ne la educación problematizadora o 
dialógica —la cual “se empeña en la 
desmitificación”— a la antidialógica o 
bancaria. 

El diálogo —inspirado parcialmente 
en la teología de la liberación— implica 
al amor (“No hay diálogo si no hay un 
profundo amor al mundo y a los hom-
bres”), la humildad (la arrogancia es 

Educar para la libertad

antidialógica), la fe (en el pueblo y en 
la vocación ontológica de ser más) y 
el pensar verdadero, “el cual percibe la 
realidad como un proceso, la capta en 
constante devenir y no como algo es-
tático”. Su fin último: hacer que a través 
de la problematización el oprimido se 
aparte de los “mitos” del capitalismo y 
de los efectos de la “invasión cultural”, y 
se descubra como un “hombre nuevo”.

Acaso el lenguaje empleado por 
Freire evoque un discurso anacróni-
co. Sin embargo, la idea de que una 
educación digna de ese nombre sólo 
puede ser educación para la libertad, y 
que su construcción sólo puede adve-
nir a través de la crítica y el diálogo, es 
una asignatura que nos llama desde el 
futuro deseable, no desde el pasado. 

Paulo Freire (1970). Pedagogía del 
oprimido. Ciudad de México: Siglo xxi 
Editores. Disponible en:  <goo.gl/1PS-
ZoK> [Consulta: febrero de 2018].


